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Ciudad de México. a 2 3 de noviembre de 2018 

ASUNT01 Autorización de cambio de uso d!l suelo en rerrenos torestales 
por una superficie de 2.8 34 3 heCláreas par<J el desarrollo del proyecto 
denominado "Casoducto Tula~VIIIa de Reyes, Caminos 2 Secc/6n lB" 
ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el es Lado de GuanajuaLo y 
el municipio de Sa nta Marra del Rlo en el estado de San Luis PotosL (  

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA f(f 1 

APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA , ~ 
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL. DE LA HUASTECA, S. DE R.L. DE C.V. 'ft.~G  lL 

    . o'\ ) 0~-u     i'\)'  (11 
. <2 P~  ~r¡ 

TELEFONO:  \'l- ' ,\' 
CORREO ELECTRÓNICO:  ~~ t7}J 
PRESENTE t}. 

En referencia a la solicitud de autorización de cAmbio de u~e del ~LJelo en tl<!rrenos forestales. por una 
superficie de 2.8343 hectáteas, para el desarrollo del prny,erto denominado "Gasoducto Tu/o-Villa 
de Reyes, Caminos 2 Sección lB", LJbicado en el municipio de San Luis de la Paz P.n el estado de 
Guanajuato y en el municipio de Santa Marra del Río en el estado de San Luis Potosí., presentada por 
la C. Verónica Muñii' Carda en su carácter d~~ Apoderada Legal de la ernpre!ia denominada 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V. (REGULADO), en la Unidad de 
Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos <AGENCIA), el dfa 23 de julio de 2018. al respecto le informo lo siguiente: 

RESULTANDO 

1. Qur. mediante escriLo libre de número TVDR-TGNH-ASEA-000-0191 de fecha 20 de julio de 
2018, recibido en esta AGENCIA el 23 del n1ismo mes y año, la C. Verónica Muñlz Garda. en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales por una su¡¡>erficie de 2.8343 l1ecLáreas para el desarrollo del 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
representante legal, Art.  116 del primer párrafo de 
la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP. Nombre Y 

FIRMA de la 
persona 
física que 
acusa de 
recibido el 
documento, 
Art.  116 del 
primer 
párrafo de la 
LGTAIP y 113 
fracción I de 
la LFTAIP.
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proyecto denominado "Gasoducto Tu/o-Villo de Reyes, Caminos 2 Secci6n lB". ubicado en el 
municipio de San L'uis de la Paz en el estado de Guanajuato y en el municipio de Santa María del 
R(o en el estado de San Luis Potosr.. adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo elaborado por ellng. Pascual de Jesus Mota 
Reyes, como responsable r.éc,nico de su elaboración y su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT -030 Solicitud de Autorización de Cambio de uso de Suelo en 
Terrenos Fore.stales de fecha 16 de julio de 201 8, firmado por la Apoderada Legal y del 
respons<Jble [écnico. 

e) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de S 1.592.00 (Mil Quinienros Noventa y 
Dos Pesos 00/100 M. N.) de fecha 06 de junio de 2018, por concepto de recepción. 
evaluación y dictamen del Estudio T écniC:o Justificativo (ET J) y, en su caso. la autorización de 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

-
d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO: 

• 

• 

Copia.certiflcada del i~srrumemo notarial número 104521 , Libro 3734 de fecha 16 de~ 
agosto de 2004 , otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, titular 
de la Notaria Pública número 103 del Distrito Federal (Ciudad de México): donde consta: 
La protocolizaci6n de poderes otorgado en el extranjero y el contrato de sociedad bajo la 
forma de Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. por el que se 
constituye "Transportadora de Gas 1\!atural de la Huasteca". 

Copia certificacla del instrumento público número 2164 3, Libro 39 2 de fecha 11 de enero 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Al fonso Martfn Le6n Orante. ritular de la 
Notaria Pública número 238 de la Ciudad de México; en la cual consta el nombramiento 
de apoderados en favor de los CC. Muñiz Garcfa Verónica y oLros, en la Primera Resolución 
como apoderados para poder general para pleitos y cobran7.as y cuarta resolución para 
actos general p~ra actos de administración de la empresa "Transportadora de Gas "'atural 
de la Huasteca. $.de R.L. de C.V." 
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• Copia simple de la identificación oficial expedida por el Instituto Federal Electoral a nombre 
Verónica Muñiz García. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para reali zar 
actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

1. Ejido San Pedro 

Copia certificad del acta de asamblea general de ejidatarios, de fecha OS de junio de 2017, 
del Ejido denominado "San Pedro", perteneciente al municipio de San Diego de la Unión en 
el estado de Guanajuato, realizada de conformidad con la primera convocatoria expedida 
el día 21 de mayo de 2017, represemrado por los ce. ,  

 y , en su carácter de Presidente. Secretario y 
Tesorero del comisariado ejida l. celebrada por primera convocatoria mediante el cual se;: 
desahogan el punro cinco del día, relativo a los acuerdos de asamblea, el Presidente del 
Comisariado Ejidal acordaron los siguientes: A) Se aprueba realizar la apertura de nuevos 
caminos dentro de la zona de uso común a partir de la firma de la presenta acta y permiten 
acceder al derecho de vía de la obra sin ningún tipo de menoscabo o restricción; B) Se 
aprueba realizar la ampliación, rehabilitación y mejoramiento de los caminos existentes 
dentro de la zona de uso cor¡nún y que permitan acceder al tierecho de vía de la obra, sin 
ningún tipo de menoscabo o restricción; y C) Se aprueba la autorización para qLre la empresa 
''Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V., gestione a su nombre, 
ame la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (ASEA) los trámites que estimen necesarias a fin de obtener las 
autorizaciones correspondientes relacionados con el cambio de uso del suelo en terrenos 
foresra les, asr como para realizar las actividades necesarias para llevar a cabo y ejecutar el 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales, sobre las tierras de uso común. brechas, 
parcelas no asignadas y arras cierras según corresponda del Ejido, para la construcción del 
sistema de transporte de gas natural denominado Proyecto Gasoducto Tula-Villa de Reyes. 

Copia certificada de la constancia número 14464. de fecha OS de octubre de 2016 
expedida por la Delegación de Registro Agrario Nacional, estado de Guanajuato, a nombre 

+ 
del C. , corrio presidente del Comisaria do Ejldal del poblado de San Pedro ' / 

Boulevard Adolfo ltuiz Conines '1209, Jardines en !;1 Momana; Delegación Tlalpan, C.P 14 21 0., CiYdild de Méx1co. l'; 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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del municipio de San Diego de la Unión con la vigencia de cargo de 2 S de agosto de 2 O 14 
al 25de agosto de 2017. 

Copia certificada de la con,stancia núrmero 14465, de fecha OS de octubre de 2016 
expedida por la Delegación de Registro Agrario Nacional del estado de Guanajuato, a 
nombre del C. . como secretario del Comisariado Ejidal del 
poblado de San Pedro del municipio San Diego de la Unión. con la vigencia de cargo de 2 5 
de agosto de 2014 al 2Sagosto de 2017. 

Copia certificada de la constancia número 144 66. de fecha OS de octubre de 2016 
expedida por la Delegación de Registro Agrario Nacional del estado de Guar1ajuato. a 
nombre del C. , como Tesorero del Comisariado Ejicial. del 
poblado de San Pedro en el municipio San Diego de la Unión. _con la vigencia de cargo de 2 5 
de agoslo de 2014 al 25 de agosto de 2017. 

1 

2. Comunidad Agraria "Santa\ María del R(o" 

Copia certificada del acta de asamblea general de fecha 25 de marzo de 2017 de la 
Comunidad denominado Comunidad Agraria "Santa Maria del Río" perteneciente al 
municipio de Santa María del Rfo, estado de San Luis Patos(. realizada de conformidad con 
la segunda convocatoria expedida el dí~ 18 de marzo de 2017. represemado por los ce 

,  y , en su carácter 
de Presidente. Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal. celebrada por segunda 
convocatoria mediante el cual se desahogan el punto cinco y seis del orden del dfa. rela rivo 
a los acuerdos de asamblea, el Presidente del Comisariado Ejidal acordaron los siguientes: 
A) Se aprueba realizar la apertura de nuevos caminos dentro de la zona de uso común a 
partir de la firma de la presenta acta y permiten acceder al derecho de vía de la obra sin 
ning~n tip ~ de menorcabo ? restri~ción : B) Se aprueba realizar la ampliac!ón, rehabilitación 
y meJoramiento de los cam1nos existentes dentro de la zona de uso comun y que permitan 

+ acceder al derecbo de vra de la obra. sin ningún tipo de menoscabo o restricción y C) Se 
aprueba la autorización para que la empresa "Transportadora de Gas Natural de la 
Huasteca. S. de R.L de C.V ..• gestione a su nombre, ame la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) los rrámites .¿ 

/ . Boulcvard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, JardinP.s en la Monrafi;¡, Delegación Tlalpan. C.P 14 210 , Cillelilcl de México 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.

Nombre de la 
persona física, 
Art.  116 del 
primer párrafo 
de la LGTAIP y 
113 fracción I 
de la LFTAIP.
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que estimen necesarios a fin de obtener las autorizaciones correspondientes relacionados 
con el cambio de uso del suelo en terrenos forestales. as( como para realizar las actividades 
necesarias para llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, 
sobre las tierras de uso común, brechas, parcelas no asignadas, y otras tierras según 
corresponda del Ejido, para la construcción del sistema de transporte de gas natural 
denominado Proyecto Gasoducto Tula-Villa de Reyes. 

Copia certificad del instrumenro notarial número 39696, Tomo 673, de fecha 23 de 
noviembre de 2016, otorgada ante la fe del Licenciado Enrique Javier Olvera Villaseñor, 
titular de la Notaria Pública número 21 de la Ciudad de Santiago de Querétaro. Querétaro, 
~n el cual consta el contrato de servidumbre voluntaria, continua y aparente de paso que 
celebran por una parre La Comunidad Agraria denominada '1Santa María del Río'' del 
municipio de Santa María del Río en el estado de Sar'l Luis Potosí, a quien en el curso del 
;:>resente instrumenlo se le denominará como "La Comunidad Agraria", representada en 
este acto por los miembros del Comisariado de Bienes ComLinales, los CC.  

,  y . en su carácter de Presidente. 
Secrerario y Tesorero, respectivamente y por la otra. la persona moral denominada 
"Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R. L. de C. V". a quien en lo sucesivo 
se le denominará como el ''Promovente" representado en este acto por el C. Ramón Eduardo 
Abarca Millán, en su carácter de apoderado legal. en lo sucesivo individualmente referido 
c:omo "Parte" y actuando de manera conjunta como las partes. 

Copia certificada de la escritura número 34840, Tomo 398, Expediente 10345.17 de 
fecha 20 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Licenciado Daniel Cholula Guaseo. titular 
de la Notaria P(Jblica número 2, de la Ciudad de San Juan del Río en eslado de Querétaro, 
en la cua l consta el convenio modificatorio al contrato de servidumbre voluntaria, continua 
y aparente de paso de fecha 2 3 de noviembre de 2 O 16 correspondiente a la Escritura 
Pública 39696, Tomo 673 , que celebran por una parte "La Comunidad Agraria de "Santa 
María del Río" del municipio de Santa María del Rfo en el estado de San Luis Potosí, a quien 
en el curso del presente instrumento se le denominará como "La Comunidad Agraria", 
representada en este acto por los miembros del Comisariado de Bienes Comunales, los CC. 

 .  y , en su carácter 
de Presidente, Secret'ario y Tesorero, respectivamente y por la otra, la persona moral 
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denominada "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S. de R. L. de C. V, a quien en 
lo sucesiva se le denominará como el "Promovente'' representado en este acto por el C. 
Edgar Hernández Cruz, en su carácter de apoderado legal, en lo sucesivo individualmente 
referido como "Parte" y actuando de manera conjunta como las partes. 

1 

Copia certificada de la constancia número 36226. de fecha 16 de diciembre de 2015 
expedida por la Delegación del Registro Agrario Nacional del estado de San Luis Potosí a 

, nombre del C. . como presidente del Comisariado Comunal del 
poblado de Santa María del Río, municipio de Santa María del Rio en el estado de San Luis 
Potosi. c:on la vigencia de cargo de 29/08/2018. 

Copia certificada de la constancia número 36227, de fecha 16 de diciembre de 2015 
expedida por la Delegación del Registro Agrario Nacional del estado de San Luis Powsí a 
nombre del C , como secretario del Comisariado Comunal del 
poblado de Santa Marfa del Río. municipio de Santa María del Río en el estado de San Luis 
Potosí. con la vigencia de !largo al 29 de agosto de 20180 

Copla certificada de la constancía número 36228. de fecha 16 de diciembre de 2015 
expedida por la Delegación del Registro Agrario Nacional del estado de San Luis Potosí a 
nombre del C. . como Tesorero del Comisariado Comunal del poblado ele 
Santa María del Rfo. municipio Sanla Marfa del Rio. San Luis Potosí, con la vigencia de cargo 
al 29de agosto de 2018. : 

11 . Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/l640/2018'de fecha 13 de agosto de 2018, dirigido a la C. Verónica Muñiz 
Garda. en su carácLer de Apoderada Legal. requirió información faltante. notificado el día 16 de 
agosto del mismo año. 

111. Que mediante escrito Na "PVDR-TGNH-ASEA-0000-0216 de fecha 04 de septiembre de 2018, 
recibido en esta AGENCIA, el mismo día de su emisión. la C. Verónica Muniz Carda. en su carácter 

+ de Apoderada Legal del REGULADO, solicitó una prórroga con relación al oficio N" 
ASEA/UGI/DGGPI/1640/2018 de fecha 13 de agosto de 2018, para dar seguimiento al trámite 
de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 2.8343 

/ 
6~. 

-.::l 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, 
Caminos 2 Sección 18". con prerendida ubicación en el municipio de San Luis de la Paz en el 
es[ado de Guanajuato y el municipio de Santa María del Rlo en el estado de San Luis Potosí. 

IV. Que mediante oficio Na ASEA/UGI/DGGPI/1774/2018 de fecha 06 de septiembre de 2018 fue 
otorgada una prórroga por ocho días hábiles para dar seguimiento al trámite de autorización de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 2.8 343 hectáreas para el 
desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Caminos 2 Sección lB ", 
con pretendida ubicación en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato y el 
municipio de Santa María del Rio en el estado de San Luis Potosí. 

V. Que mediante escriLo libre número TVDR-TGNH-ASEA-0000-0222 de fecha 11 de septiembre 
de 2018, recibido en esta AGENCIA el dfa l3 de del mismo mes y año. mediante el cual la C. 
Verónica Muni7 García, en su larácrer de Apoderada Legal clel REGULADO, present6 la 
información requerida mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/1640/201 8 de recha 13 de agosto 
de 2018. adjuntando la siguiente docurnemación: 

l. Información técnica faltante. 
2. Documentación legal falranr:e 

VI. Que la Dirección General de Gestión de P~ocesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio N') 
ASEA/UGI/ DGGPI/ 1659/ 2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al M.C. Arturo Peláez 
Figueroa. Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la Comisión Nacional para el Conocimienro 
y Uso de la Biodiversidad, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 
respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecco en comento. 

VIl. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales d.e la AGENCIA. mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/ 1660/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido al Dr. José Luis Pedro 
Funes lzaguirre, Director General de la Dirección General de Vida Silvestre, soliciLó la opinión técnica 
correspondiente al ámbito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del 
proyecto en comento. 

1 / 
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VIII. Que la Dirección General qe Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA. mediante oficio N° 
ASEA/UGI/DGGPI/1661/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, dirigido a la Mtra. Marisol Rivera 
Planter, Encargada del Despecho de la Dirección General de Política Am.biental e Integración 
Regional y Sectorial, solicitó la opinión técnica correspondiente al ámbito de su competencia 
respecto a la viabilidad para el desafrollo del proyecto en comento. 

IX. Que en atención al oficio No ASEA/UGI/DGGPI/1659/2018 de fecha 14 de agosto de 2018, el 
M.C. Arturo Peláez Figueroa, en su carácter de Subcoordinador de Enlace y Transparencia de la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. emitió SLI opinión técnica en el 
ámbito de su competencia mediante el oficio Na SET /186/2018, derecha 07 de septiembre de 
2018, ingresado a esta AGENCIA el día 18 de_septiembre de 2018. 

X. Que la Dirección General de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N" 
ASEA/UGI/DGGPI/1929/2018 de fecha 01 de octubre de-2018, dirigido al MVZ. José Francisco 
Gutiérrez Michel, Secretario de De'sarrollo Agroalimentario y Rural y Presidente Suplente del 
Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato, solicitó la opinión técnica sobre la solicitud 
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo. requirió que en el ámbito de sus 
atribuciones manifestara si dentro de los polígonos del proyecto, existen registros de terrenos 
incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 97" de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

' 
XI. Que la Dirección General de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio N° 

ASEA/UGI/DGGPI/19300018 de feci:la 01 de octubre de 2018, dirigido al Lic. Alejandro Manuel 
Cambeses Ballina, Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos y Presidente 
Suplente del Consejo Estatal Forestal en el estado de San Luis Potosí. solicitó la opinión técnica 
sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos forestales. asimismo. requirió que en el 
ámbito de sus atribuciones manifestara si dentro de los polígonos del proyecto, existen registros 
de terrenos incendiados qu

1
e se ubiquen en los supuestos establecidos en el artfculo 97 te,rcer 

párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

XII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio Na 
j ASEA/UGI/DGGPI/2084/2018 de. fecha 18 de octubre de 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 
~ García, en su carácter de Ap.oderada Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortincs 4 209, Jardines en la Monla,.,a. Delegación Tlalpan, C.P 14 21 O. Ciu<1ad de Mcxico 
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por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día 23 y 24 de octubre de 2018, a las 09:00 
horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos 
foresr.ales del proyecto en mención. 

XIII. Que con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el articulo 12 2 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 
llevó a cabo el recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso del suelo en t errenos 
forestales, el dla 2 3 y 24 de onubre de 2018, recabando diferente tipo de información técnica 
ambiental que permitieran confirmar la veracidad de lo cnntenido en el estudio técnico justificativo, 
integrado en el expediente cuya bitácora es 09/DSA0126/07 /18. 

XIV. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/21t1 2120Hl de fecha 29 de octubre de 2018, esra 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notificó a la Apoderada 
Legal del REGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos Forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la 
cantidad ele $111.12~~1 (Ciento Qoce Mil CjentQ VeintjcuA,t Pesos 31(100 MJ. por 
concepto de compensación ambiental para ser <d estinados a las actividades de reforestación o 
restaur.ación y su mantenimiento en una superfici'e ele 0.5 3 6 4 t1ectáreas de Pasti zal natural , 
preferemernente en el estado de Guanajuato y 7. 3995 hectáreas de Pasiizal natural, 
p'referentemente en el estado de San Luis Potosí. 

XV. Que mediame escrito libre número TVDR-TGNH-SEA-0000-0249 de fecha 12 de noviembre de 
2018, recibido en esta AGENCIA el mismo d(a de su emisión, la C. Verónica Muniz García en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, remite el recibo Folio DINFFM-669, corno 
comprobanTe de depósito al Fondo Forestal Mexicano. por la cantidad de $111.124.31 <Ciento 
Once Mil Qento Vejnti.cuatro es:sos 31/100 M.>, por concepto de compensación ambiental 
para ser destinados a las acti vidades de reforestación o restauración y su mantenimiemo en una 
superficie de 0.5364 hectáreas de Pastizal natural. preferentemente en el estado de Guanajuaw 
y 7.3995 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el estado de San Luis Potosí. 
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CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. es competente para dictar la 
presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el art(culo 2° del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General dé Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017 y, atento a lo dispuesto 
en los artículos 1°, 2°, 3" fracción XI. 4°, sn fracción XVIII y r fracción VIl de la Ley de la Agencia 
Na.cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 o 

frac'ci6n XIX. 12° fracción l. inciso a), 18° fracciones XVIII y XX. 29., fracciones XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ál Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, 
a través de los instrumentos número 21.643 de fecha 11 de enero de 2018 y 104.52 1 de fecha 
16 de agosto de 2004. 

111. Que el REGULADO manifestó en el escrito libre N° TVDR-TGNH-ASEA-0000-0 191 de fecha 2 O 
de julio de 2018, recibido en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el d(a 23 del mismo 
mes y año. que se tengan por autorizados a los CC. , . 

 para o(r y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

IV. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio dé uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Caminos 2 Sección l B" se satisface el régimen de excepción 
p,revisto en el artfculo 93° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte que 
el REGULADO solicitó ante la AGENCIA, la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, la cual se encuentra prevista por los artículo;; 93°, 95°, 96°, 97° y 98 11 de la Ley General 

# ~e ~esarrollo F.orestal Sustentable. asimismo. que para la estricta observancia y ~umplimiento de 
~o dispuesto dichos artfculos. el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los 

.~/ 
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artículos 120°, 121°, -12 2 °, 12 3 °, 12 311 bis y 124 a del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los reqLiiSitos de solicitud establecidos en el artículo 
120° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que obran en el expedieme, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 120°, párrafo primero del Reglamenro de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del escrito número TVDR-TGNH-ASEA-
0000-0191 de fecha 20 de julio de 2018, recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, 
la C. Verónica Muñiz García, en su carácter ele Representante Legal del REGULADO, presentó la 
solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una superficie de 
2.8 34 3 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tul a-Villa de Reyes, 
Caminos 2 sección 18", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato 
y el municipio de Santa María del Río en el estado de San LLtis PoLusí. 

2.- Por lo que corresponde al cLimplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 
120u del Reglamenro de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vísra en las constancias que Gbran en el expediente, se advierte que los requisi tos previstos 
por el artículo 120" párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fores tal 
Sustentable. fueron satisfechos mediante la presentación del forrnaLo de solicitud de autorización 
de cambio de uso del suelo en terrenos Forestales FF-SEMARNAT-030. debidamente requisitado y 
firmado por el REGULADO, donde se asiéntan los dalas que dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el artículo 120u, párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho medianle el documento denominado 
Estudio Técnico Justificativo para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Tula-Vifla de Reyes, Caminos 2 Sección 18", que fue exhibido por la imeresada 
adjunto a su soliciLud de rnérlro, el cual se encuentra firmado por la C. Verónica Mui'\iz García. en 
su carácter de Apoderada Legal, así corno por el lng. Pascual de Jesús Mota Reyes en su carácter 
de responsable técnico de la elaboración del mismo y que se encuentra Inscrito en el Registro / 
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Forestal Nacional como Persona físicas Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro 
Querétaro, Tipo Ul, Volumen 4, Número 2. 

En lo correspondiente al requisito previsto en el artículo 120D, párrafo segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consistente en presentar original o copia 
certi ficada del trtulo de propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impljquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando 1 del presente resolutivo. los 
cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con bitácora 09 /DSAO 12 6/07118. 

3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
justificativo, los cuales se encuenrran establecidos en el articulo 121 D del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

Con vista en las constancias que\obran en el expedleme, se advierte que los requisitos ~revistos 
por el art(culo 121 o del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por el REGULADO, en la información vertida en el estudio técnico justificativo e 
información complementaria entregados en esta AGENCIA, medianle escrito libre número TVDR
TGNH-ASEA-0000-0191 de fecha 20 de julio de ,2018 y escrito libre número TDVR-TGNH-ASEA-
0000-0222 de fecha 11 de septiembre de 2018. 

¡ ' 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud 
previstos por los artículos l20° 'Y 12P del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

VI. Que con el objeto de resd¡ver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que 
establece el artículo 9 3 o párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitada, esta Autoridad Administrativa revísó la información y documentación que obra en el 

+ expediente. considerando lo siguiente: 

~/ 
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El artrculo 9 3 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTiCULO 93. La Secrewría autorizará el cambio de uso de suelo en terrenos foresra/es por 
excepción. previa opinión técnica de los miembros del Conseío Estatal Forestal de que se trate 
y con base en los estudios técnicos justificativos. cuyo contenido se establecerá en el 
Reglamento, los cuales demuestren que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán 
afectados se mantenga, y que la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad del agua o la 
disminución en su captación se miciguen en las áreas afectadas por la remoción de la 
vegetación forestal. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriurrnente citada. se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el camhio de uso del suelo en terrenos forestales 
por excepción, c;uando el interesado demuestre a través de su esLudiq técnico justificativo. que se 
actualizan los siguientes supuestus: 

l. Que se mantenga la biodiversidad, 
2. La erosión de los suelos se mitigu~. y 
3. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue. 

Con base en el análisis de la inforrnaclón Lécnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los tres supuestos arriba referidos. en los términos que a continuáción se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligaci@n de demostrar 
que no se comprometerá la blodlversidad, se observó lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 

El nuevo uso que se pretende es /a construcción y operación del Gasoducro Tu/a-Villa de Reyes. el 
cual suministrará gas natw·al a la central generadora de energfa eléctrica en Salamanca y a los 
sistemas de transporte Tamazunchale-EI SciUZ, así como a los futuros sistemas de transporte Los 
Ramones Fase 11. Ran1al Villa de Reyes y al Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara. 
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cuyo destino final son las centrales generadoras de energfa eléctrica situadas en las regiones del 
Bajfo y Occidente del pafs. 

El proyecto consiste en realizar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie 
de 2.8343 hectáreas distribuidas eh ocho polfgonos que sustentan vegetación de Pastizal natural, 
en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuaw y Santo Morfa del Río en el estado 
de San Luis PotosÍ; con el objetivo de construir caminos de acceso a la sección 1 B del "Gasoducto 
Tu/a-Villa de Reyes", el cual suministrará gas natural a /o central generadora de energía eléctrico 
en Salamanca cuyo destino final son los centrales generadoras de energía eléctrica situadas en las 
regiones del Bajfo y Occidente del pafs. El área forestal de los Caminos 2 sección lB se ubica sobre 
terrenos fragmentados por actividades agrop.e_cuar/as y su trazo a partir del origen del gasoducto 
entre los Km 268+000 al 308+000, en las municipios de San Luis de la Paz en el Estado de 
Guanajuato y Santa Marfa de Río en el esrado de San Luis Potosí. 

Para la descripción del medio ffsico-n'acural se delimitó una microcuenca hidrológico-forestal/a cual 
se delimito a partir de la información de la Región Hidrológico del rfo Tamuín. la cuenco del río 
Moctezuma, asf como las subcuencas hidrológicas Rfo María Alto (RH26Ci), así como de los 
microcuencas delimitadas y utilizados por FIRCO, con influencia en el área del proyecto. Dando 
como resultado una superficie de 4 3.19 2. 6 7 hectáreas, espacio que se consideró adecuado para 
evaluar las condiciones abiótica y bióticas que se encuentran el esta área de estudio y efectuar el 
análisis r.omporotlvo de éstos con respecto a las condiciones del órea por afectar debido al cambio 
de uso del suelo. Esta unidad de análisis cuenca con características similares o /as que se encuentran 
las áreas de cambia de uso del suelo, como son /os tipos de clima y que corresponden al Seco 
remplodo (BSOKw) y al Seco semicálido (BSOhw). 

Los niveles de precipitación de acuerdo can Jos datos de la estación meteorológicas, que cienen 
influencia dentro de la cuenca: 2407 5- Santa Morfa del Río (DGE), 24134-E. T.A. 156 santa María 
del Rfo, 24046- Ojo Caliente. 11163- Lo Jaula, obteniendo en promedio una precipitación de 
345.82 mm y una temperatura media anual de 18.12 nc. 

Las áreas de cambia de uso del suelo en terrenos forestales de "Gasoducto Tu/a-Villa., Caminos 2 
j Sección 6" se encuentro dentro de la Provincia Fislográfica denominada "Eje Neovolcánico", 

-T_~errenece a las subprovincias fis iagráficas denominadas "Sierros y Llanuras del Norte de 

·y Boulevard Molto Rulz CorLincs 4209. Jardines en la Montnila. DctcgaclóJ1 TI<Jipan, C.P. 14210., Cil•ri;H1 de México 
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Guanajuato". Esta subprovlncia se encuentra .al sur de la Mesa del Centro. Posee como vértice el 
área norte de la ciudad de San Luis Potosí y se extiende al sur más o menos en forma triangular 
hasta la ciudad de Guanajuaco. en e/ poniente y Peñam/1/er. en e/ oriente. Con.st:a de llanuras 
angostas entre sierras volcánicas que cubren la mayor parte del territorio y colindan de manera 
abrupta en el sureste con la Sierra Gorda, integrante de la Sierra Madre Oriental. La llanura de San 
Felipe, de tipo aluvial y a 2,100 msnm. inicia desde San Luis Potos1: llega a San Felipe y se une en el 
sur con la de Dolores Hidalgo cuyos suelos son aluviones continentales anriguos, erosionados por el 
río Lajas, dejando pequeñas mesetas de erosión. 

Asimismo. se encuentran representada la vegetación que se verán afectada con el desarrollo del 
gasoducto, que corresponde a vegetación de Pastizal natural, El órea forestal dentro de /a CHF 
representa a/ 78.98% de la superficie de la cuenca (43,1 92.6 7 ha) y se encuentra representada 
por Pastizal Natural, Pastizal natural. Bosque de Encino·Pino, Bosque de encino, Baque de pino, 
Mezquital, Bosque de Pino-encino. Bosque de encino. Pastizal natural; Selva baja caducifolio, la 
superficie restante (21 .02%) la ocupan zonás ugrfcolas y pecuarias, zona urbana. cuerpos de agua 
y pastizal inducido; teniendo asf que. dentro de la cuenca hidrográfica 5e tiene una superficie de 
22,11 9.39 hectáreas de Pastizal natural y que represenra el 64.8 3% de la superficie forestal en 
la cuenca y donde se pueden establecer las obras y programas para mitigar los impaccos 
ocasionados por la ejecución del cambiq de uso del suelo debido al desarrollo del proyecto. 

R epresentac•on de as asoc1aC:11.1ne5 ve2eta es_y uso d 1 d e sue o e m ro d CHr d 1' ' d 'd d d ár . e la e 1m1ta a como un1 a e an ISIS. 

Uso de :¡uelo y vegetación Superficie <ha) PorcentaJe 
Pastizal NaLural 14,06-9.20 32.57% 
Pastizal nalural 8,554.65 19.81% 
Vep,C[aclón Secundarla Arbustivá de Pastizal Nalural 8,050.19 !8.64% 
Zona agdcola y pecuaria 5,209. !0 12.06% 
Pa~tizallnduc ioo 3.761.7'1 8.71% 
Bosaue dé Enci110-Pino 855.29 1.98% 
Bosque de Encino 7 89.8 2 1.83% 
Vegetación Secu11dada Arbusciv;:¡ de Pastizal nalural 592.06 1.37% 
Bosque de Pino 5 24.18 1.21% 
Vef¡Ctación Sec:undaria A1 busLiva de Bosque de Encino-Pino 429.25 0.99% 
V(!f!Clación Secundarla Arbusliva de Bosque de Pino 1 38.64 0.32% 
Cuerpo de aP.ua 105. 86 0.25% 
MezQuital desl'!r[ico 59.71 0.1•1% 

/( -- Boulevard Adolfo Rub; Cortincs 4209, Jardines en la Montilñil. Delega~: i6n Tlalpan. C.P 14210 .. Ciudad de México / ~ Te1: (55)9l l 60l00www.asea.gob.mx • (\. f 
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Uso de suelo y vegetac:l6n Superficie (ha) Porc~ntaje 

Ver.ctadón Secundarla Arbustiva de Bosque de Pino-Encino 51.18 0.12% 
Zona utbana 1.79 0.004% 

TOTAL 43,192.67 l OO% 

1 

El tipo de vegetación que se afectará corresponde a Pastizal nat ural con un porcentaje de 
afectación del 0 .0128% con relación a la superficie con el mismo tipo de vegetación que será 
removida por el cambio de uso de suelo y la que se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica, con 
lo cual se t iene que el tipo de vegetación seguirá bien representada en la CH. aun después de 
ejecutado el cambio de uso del suelo. 

Respecto al estado de conservación de la vegetación, de acuerdo con datos de la visita técnica 
rea lizada en los predios, se observó que el Past izal natural corresponde a vegetación primaria en 
proceso de degradación. 

Para la flora 

Para la caracterización de la vegetación se realizó a través de un muestreo simple aleatorio. a través 
del levantamiento de información de campo de 79 unidades muestrales en el área de la cuenca 
hidrológico-forestal y de la misma manera se utilizaron 79 unidades muestrales para el área de 
cambio de uso cambio de uso del suelo, distribuidos aleatoriamente, por las características o 
formad de vida qe las di·ferentes especies del tipo de vegetación se levantó la información de campo 
dividiéndola en cuatro grupos: arbóreo, arbustivo. cactáceas y herbáceo. 

El levantamiento de la información de campo se dividió en cuatro estratos: arbóreo. arbustivo (que 
incluye rosetófilas) y herbáceo, '

1
además de incluir de forma independiente las cactáceas. Para las 

especies arbóreas. arbustivas y cactáceas se levantaron sitios circulares 4 m de radio (50.2 7 m2) 

y de 1 m2 para el caso de herbáceas. En cada uno de los sitios se tomaron datos ecológicos y 
dasométricos. identificando1principalmente la especie. diámetro del follaje o copa. diámetro normal 
altura total de los individuos, así como las condiciones ecológicas más importantes, identificación 
de la especie. forma de vida y número de individuos dentro del sitio. En el tipo de datos de control 

__¡__se toma en cuenta la Información r: ferente a la ubicación geográfica del sit io, 

/ 

.Y- BO\JievMd Adolro Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 141 210., Ciudild de México. 
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Con la información de campo, se procedió a realizar el análisis estadístico del esfuerzo de muestreo 
mediame curvas de acumulación de especies por estrato, considerando que estas curvas muestran 
el número de especies acumuladas conforme va aumentando el esfuerzo de muestreo en un sitio, 
de tal manera que la riqueza aumenrará hasta que llegue un momento en ·el cual el número de 
especies se estabilizará en una asíntota, eso indicará que el esfuerzo de muestreo es adecuado, 
para esto se utilizó el software EstimateSwin versión 9.1 . para obtener la proporción de especies 
registradas en cada unidad muestra!, posteriormente los datos obtenidos en el en el Estima teS, se 
ajustan utilizando la estimación "no lineal" en el programa Statistica, considerando el modelo de 
Clench, o exponencial negativo, utilizando el método de estimación de simplex and Quasi-Newton. 

D a tos d 1 1' d e os muestreos rea 12a os en e 1 á d 1 CHI- . d CUST re a e a y area e F ,,ara el p ast zal natura 
unldodde Tipo de Estrato de la Espcch:s E$Jli!CII!s 

Proporción de 
Pendiente ai final de curv;~ de 

análisis vecetilci6n vc:getaclón regl,tradas Estimadas e5pedes registradas acurnuiacl6n c.h: cSpl!eles 
(%) 

Arbóreo a H.93 89.6% 0.0 10 

CIH P~'.l iZ.:il Arbu~uvu 29 3) 97 90.7% 0.031 
nau.ual Hcrllá,eo ~8 29,35 95.4% 0.009 

Coct4ceo ~o 20.72 9C..S'II. 0.012 
Arbóreo 6 G.Sl 91.9% 0.01 

Pastizal ArhuStivn ,, )0 90.0% 0.9A? 
CUSTF 

•1 o11ura1 H~rb~ceu 2J IJ6.11')(, 21.711 0001 
"ciictáceo J S 15.94 91\. 1% 0,0 1 

.. 

Con los datos obtenidos del programa StimateS y Statistica, se determinó que las especies 
registrada durante el muestreo se acercan mucho a la cantidad de especies que teóricamente se 
pueden encomrar. La pendiente de la proporción de las especies registradas para cada uno de los 
estratos se encuentra en un rango inferior o igual al 0.1, valores con esta caracterfstica de acuerdo 
con Jiménez~Valverde y Hortal, 2003: y considerando que para el área de cambio de suelo se parte 
de una intensidad de muestreo del 14.01%, se pueden considerar que el muestreo es 
suficientemente fiables para la caracterización de la vegetación tanto en el área de cambio de uso 
de suelo y la cuenca, representativos para el tipo de vegetación que se pretende comparar entre s(. 

Para calcular la diversidad florístlca se utilizó el índice de Shannon-Wiener, el índice de equidad de 
Pielou. Las características estructurales del tipo de vegetación por afe-ctar se evaluaron a través de 
fndíces, que expresan la ocurrencia de las especies. lo mismo que su importancia ecológica dentro 

~ Boulcvard Adolro Rulz Corlines 4209, Jilrdlnes en la Monr<~ña, Delegación Tlalpan, C.P. l4210., Ciudad de México. / 
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de cada uno de los ecosistemas es el caso de las dominanclas. densidades y frecuenc-ias, c..uya suma 
relativa genera el índice de Valor de Importancia (lVI). Éste es un parámetro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad. el valor máximo es 300, mienrras más se 
acerque una especie a este valor. mayor será su importancia ecológica y dominio florístico sobre 
las demás especies presentes. 1 

De acuerdo con la Información obtenida durante los muestreos y de la aplicación de los índices 
antes señalados se presentan tablas comparativas de la vegetación que se encuentra en la 
microcuenca con la que se pretende afectar con el desarrollo del proyecto, por estrato, con su 
respectivo análisis: 

Pastizal natural 

Es una comunidad dominada por especies de gram(neas, en ocasione5 acompañadas por hierbas y 
arbustos de diferentes familias, como son: compuestas, leguminosas. se localiza en la zona de 
transición entre los matorrales x.erófllos y la zona de bosques; en sus límites con los busques de 
encino forma una comunidad denominada Bosque Bajo y Abierto por la apariencia de los primeros 
árboles de los Encinares de las partes elevadas propiamente dichos 

Se puede encontrar principalmente en las zonas semiáridas del centro y norte del país, su rango de 
distribución marca los límites tropical y temP.Iado al interior del desierto Chihuahuense para las 
especies de portes más altos. Estas comunidades se desarrollan preferentemente sobre suelos 
someros de laderas de cerrO? de naturaleza volcánica. aunque también desciende a suelos aluviales 
contiguos. La precipitación media anual varía entre 300 y 600 mm y la temperatura es de 16 a 2 2 
oc en promedio anual y con temperaturas m(nimas de 10-1 2 oc. 

El Pastizal natural que se establece en la parte central de Zacatecas y algunas zonas adyacentes 
de Durango, Aguascalientes, Jalisco, Guanajuato y San Luis Patos( se presenta como cubierta 
vegetal de plantas del géhero Opuntía, siendo las principales especies dominantes de estas 
"nopaleras" Opuntia streptacantha (Nopal Cardón) y Opuntia leucotricha, Algunas especies 
c?munes son ~ •. O. ~yptiacantha, O. robusta, O. leucotrícha. O. cantabr!giensis, O. t?m~ntosa, O. 
v1olocea. O. 1mbncata CCardenche). O. cholla (Cholla), y otras diversas asoc1ac1ones que 
dependiendo del gradiente latitud inal y de tipos de suelos puede tener una diferente fisonomía. 

/- Boulevard Adolfo Ruiz Cortine~ 4 209. Jardines en la MontanA, Delegac16n Tlalpan, C.P. 14210., Clud;¡d de México 
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La al tura de este matorral alcanza generalmente de 2 a 4 m, su densidad es variable, pudiendo 
alcanzar casi 100% de cobertura y el matorral puede admitir la presencia de numerosas plantas 
herbáceas y otras ci lindropuntias. · 

Estrato a rbóreo 

Para el área de cambio de uso del suelo en el estrato arbóreo se obtuvo un registro total de 269 
individuos por hectárea, distribuidos en una riqueza especifica de seis especies, donde las especies 
c:on mayor índice de valor de importancia corresponden a Prosopis /aevigata al tener Lln índice de 
valor de importancia de 107.57% y una abundancia d<:! ocho individuos por hectárea y la especie 
Bursera fagaroides con un fndice de valor de imponancia 69.8 2% y una abundancia de 131 
individuos por hectárea, siendo las especies ecológicamente más importantes en el área de CUSTF. 
mienLras que para la cuenca hidrológica se obtuvo un registro 723 individuos/hectárea, 
distribuidos en ocho especies, siendo la especie de mayor importe~ncia ecológica Prosopis/aevigata 
al tener un índice de valor de importancia CIVI) de 12.44% y un registro de 23 individuos por 
hectárea. seguida por la especie Acacia farnesiana al tener un fndice de valor de importancia de 
68.79% y un registro de 2 8 7 individuos por hectárea. 

fndice de valor de imporcancla e rndlces de diversidad, calculados paro el escroto arbó1eO en el Postiza/ nawral 
en /a suoer icie de cambio d~ uso del suelo v cuenca hidrolóaica 

Nombre Nombrr.! dt!ntlnco 
Individuo¡/ ha lVI lndice de Sll-.nnon 

común CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTr CUENCA 

Huiza(hc ACacia (OHles ic!r'IP 76 287 SlJ~ 68.19 

Hui,OCilQ Acacia scho((neri J !O 2.52 4.118 

Ac~buch l llo A/oyslo ¡¡ratissirno -·-- 111 - · 1.09 

Palo shoshote Bursera (agoroides 131 86 69,82 32.78 
1 ~ 2 5 1.•165 

Vara duce Eysenhordrio polystachyn ~ ~ so 17.35 10 ~ 6 

Acebuche felt t.:) II!!IU plllllyreoides - ·· S - 3.02 

s~r~buvo Karwrnskia ltum/Joldl iano 8 24 ~ Sl SS 60.54 

Mezquit~ Prosopl~ luevrguta 8 23 107.57 11 2.44 

Total 269 723 300 300 1.425 1.465 

Máxima diversidad del eeoslstem:~ H' máx " 1.'7918 2.0794 

Equlmtlvlcia!l m H/ H'má"x,. 0.7953 0.7045 

-+ Boulevard Adolfo Ruil Corlínes 4 209, Jardines en lil Montilnil, lJelegación 1'1a.lp'" C.P. 1<210. Ciodad de Mé•ico. ~: 
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Por otra parte, las especies menos importantes ecológicamente para el área de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales corresponde a Acacia schaffneri al tener un registro de tres individuos 
por hectárea y un índice de valor de importancia de 2.5 2% y la especie Eysenhardtia polystachya 
con un registro de 42 individuos por hectárea y un rndice de valor de importancia de 17.35%. En la 
cuenca hidrológica las especies mehos importantes ecológicamente son Forestiera~phillyreoides 
con un índice de valor de importancia de 3.02% y un registro de cinco individuos por hectárea, la 
especie Acacia schaf(neri con un rndice de valor de importancia de 4.88% al tener un registro de 
1 O iQdividuos por hectárea y la especie Aloysia grotissima con un índice de valor de importancia de 
7.09% y un registro de 18 individuos por hectárea. 

Con relación a los fndices de diversidad obtenidos se pude considerar que en ambas áreas se tiene 
una diversidad baja al encontrase en valores de 1.425 en el área de cambio de uso del suelo y de 
1.4 65 en el área de la cuenca hidrológica, con relación a su diversidad máxima estimada el área de 
cambio de uso de suelo se enruentra próxima a alcanzarla al ubicarse en un valor de 1.7918, 
mientras que para la cuenca se encuentra lejana a poder alcanzarla al Lener un valor de 2.07 94. el 
rndice de Equitatividad de Pielau1 indica que para el área de CUSTF y en la CH la abundancia 
presenta una distribución tendiente a ser homogénea con un valor de 0.7953 y 0.7045, 
respectivamente 

Con relación a la presencia de especies entre la cuenca hidrológico-forestal y el área de cambio de 
uso del suelo se .puede apreciar que todas las especies que se verán afectadas por el cambio de 
uso del suelo se 'encuentran presentes en la cuenca hidrológico-forestal, 'con una abundancia. En 
cuanto a la presencia de especie en alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010, no se tiénen alguna especie arbórea que se encuentre catalogada de acuerdo 
a dicha listado. 
No obstante que las especies presentes en el área de CUSTF están representadas en la CHF, se 
propone como medida de mitigación la implementación de una reforestación en las franjas de 
arectación temporal (2.8343 ha) empleando las especies: Eysenhardtia polystochya. Bursera 
fagaroides. Prosopis laevigafa y /(arwinskia humboldtiana, con lo cual se mitiga la afectación a. las 
especies con densidade~/ha más altas en el área del proyecto, de tal manera que no se afecta la 
permanencia de dichas especies en el ecosistema y en la CHF, y que tiene como objetivo lograr a 
mediano plazo un área que posea cc;lracterísticas similares a las que actualmente tiene el sitio del 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 11 209. Jardines en la Monea""· Delecaclón Tlalpan. C.P. 111 21 0 .. Ciudad de Méxrco. 
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proyec~o. principalmente en lo relativo a la conservación de la estructura y composición de las 
especies del estrato arbóreo. 

Estrato arbustivo 

Para este estrato en el área de cambio de uso del suelo en el estrato arbusrivo se obtuvo un registro 
total de615 7 individuos por hectárea, distribuidos en una riqueza específica de 2 7 especies, donde 
las especies c:on mayor índice de valor de importancia corresponden a Jatropha dioica al tener un 
índice de valor de importancia de 11 S. 13% y un registro de 2 7 7 8 individuos por hectárea, la 
especie Mimoso aculeaticarpa con un índice de valor de importancia de 42.79% y un registro de 
718 individuos por hectárea y la especie Talinopsls frutescens al tener un índice de valor de 
importancia de 2 S% y un registro de 6 55 individuos por hectárea. convirtiéndolas en las especie 
ecológicamente rnás important es en el CUSTF. 

Para la cuenca hidrológico-forestal se registraron 6548 individuos por hectárea, distribuidos en 29 
especies. siendo las especies de mayor importancia ecológica Jatropha dioica al tener un índice de 
valor de importancia de 119.1 5% y una abundancia de 3057 individuos por hectárea, la especie 
Mimosa aculeaticarpa al tener un índice de valor de importancia de 2 7. 7 6'% y un registro de 4 8 7 
individuos por hectárea. la especie Brickel/ia veronicifolia al tener un índice de valor de importancia 
de 20.72% y un registro de 373 individuos por hec tárea. 

fodlcc valor de ir'l'lporrane~a e Índice~ de diversidad c;tllculado~ p;wa el estrato arbuscivo y enredader;¡s en la vegeuuJón ue Paslizal 
natural para e 1 á d b" d d 1 1 h' 16 1 re a e ca111 10 e uso e sue o y cuenca 1dro ¡gu;¡¡ 

Nombre com(m Nombre científi¡;o 
lodivlduos/ha Índice de Val!)r' de Importancia fndice da Shannon 

CUSTF CUENCA CUSTF CUE!'ICA GUSTF CUENCA 

SMmini ACCJCki VI!I IIICOSO 78 121 S 6J 9.17 

Lecl1u(lullla Agave ted;uoullto 111 131 4,99 S.Oil 
Maguey Agave solnu'ouo 76 63 6.53 5.16 

Acclt llla Af}erotino I!S(JiiiOSOrUtff lO JO 0.9 5 , .82 

Romerillo ilsclepias linmio 8 10 0.89 lAS 
2.1041 2.0211 

);~~a amarilla fJoccllarls gtutinosn 38 SS t ij7 3.66 
Es¡;obilla bacchgrls l)accllorls hererophyllu 23 l36 1.24 ~.7 

Bouv~rdln 6ouvar<lio terni(olfo 10 28 l.2 S 2.59 
Vara de ¡;uete l)llckeltla omotyalep•s 71 18 3.44 1.0] 
fl(!i~thiJ IJI"ÍCI<P.IIio vP,ronici(alio 166 373 1:1 17 20.7t 

/ (.,.. .-,,,.,.,, Adolfo Ruiz Cor<locs 4209, J~dincs en la Mo,tMa, 0•1•gad6o Tlalpao, C P 14210 .. CIUdod oe M"i<o. ~< 
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Nombre común Nombré clcndtlco 

Shasnl Colliandro E!tiophyl/a 

Gran)~"a Cellfs polllda 

Grangeno prieto Condal/o veluelno 
Rilma d~l burro Dalea bicolor 

Sotol OasyUrlorl acroclche 

P~lo santo Dodonoeo vi!lcosa 
Candelilla Euptrorbla onctsyphlilcico 

Gua pilla Hechtlo glomerata 

Cana~tlllo 2 lresin~ calca 

S~ngre de Dr~so Jutroplla dioico 

C1nco negritos lanrann camora 
Frutill~ Lnntanú vcluclno 

Ciuíto Mau!leo pilosa 

una de saco Mimosa aculeatlcnrpcr 
Malacatíllo Montanea patens 

Salvia Morada Sar~la melissodoro 

Cru~~ Tallnops ls (ruceswis -
l impia tuna ZaJuzorua auguscn 

Vara prieta Zexmonlo hl9pldo 
Total 
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Individuos/ha fndlce de Valor de lmportanc;ia Índice de Shannon 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
297 166 13.33 6.16 

18 68 1.09 ·4,14 

1 !i 8 0.94 0.94 

91l 350 8.18 15.93 

- 10 - 1.11 

10 10 1.34 I, J 7 

179 so 8.25 3.6 2 

3 10 0.44 0.62 

-- 15 .... O.A7 
H78 3057 115.13 119 15 

5 - 8 0.86 1.13 
363 164 21.06 11.53 

3 20 0,4 1 1.6 

718 481 4V? 27.76 

3 1 S 0.43 l.O l 

20 18 0.75 1.55 

6SS 476 25 l8.21 

71 11 6 4.39 6 03 

3<15 541 1 ~ .4/ 16.88 

6157 65418 300 300 2.0211 2.1041 

M~ Mima diversidad del ecosistema H' máM " 3.29S8 3.3673 

Equítativtdad (J) H/H'm€111 ,. 0.6132 0.624!> 

En la cuenca hidrológico forestal las especies menos importantes ecológ(camente por su bajo índice 
de valor de importancia son Hechtia glomerata con un índice de valor de importancia de 0.6 2%, 
con un registro de 1 O individuos por hectárea, la especie /resine ca/ea con un índice de valor de 
importancia de 0.87% y un registro de 15 individuos por hectárea y la especie Condalia ve/utina 
al tener un fndice de valor de importancia del 0.94% con un registro de ocho individuos por 
hectárea. Para el área de qmbio de uso del suelo se obtuvo que las especies de baja importancia 
ecológica debido a su bajo frydice de valor de importancia corresponden a la especie Mate/ea pilosa 
con un (ndice de valor de importancia de 0.41% y un registro de tres individuo por hectárea, la 
especie Montanea patens con un (ndice de valor de importancia de 0.43% y t res individuos por 

f hectárea registrados, la especie Hec~tia glomerota con un (ndice de valor de importancia de 0.44% --;----y tres individuos por hectárea registhdos. 

7 Boulevard Adolro Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan. C.P J 4 21 o .. ClucJac.l c.le Mexico. 
' Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 

'Í_ L_a A¡¡encia Nnclnn~l de Scgun(lad lndusrrial y·de Protección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utillzg el ijcr6nomo • ASEA· y la~ palabras j \ 0 --- "Aeenci~ de Scgul!tJacJ, Encreta v 1\mbient~· como parte de su ldenrid¡¡d institucional V, 
.-·- ' Página 21 dr 7S t¡J 



SEMARNAT 
SECIWI'¡\ II[t\ Uli 

MEDIO ¡\ 1\IIJIENlli 

\' 1\ llC:U I\Stl~ N•I'I'Uit AI.b 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/18 

Con los índices de diversidad obtenidos se pude considerar que, en el área de cambio de uso del 
suelo, a:ií como, en la cueca hidrológico forestal. se tienen diversidad media al tener valores de 2.02 
y 2.104, mientras que la diversidad máxima esperada en el área de cambio de uso de suelo se ubica 
en 3.2 9 y para el área ·de la cuenca en 3.36 respectivameme: ambas áreas se encuentran lejos de 
alcanzar su diversidad máxima. De acuerdo con su equitatividad de O. 613 2 para el área de cambio 
de uso del suelo y de 0.6 249 para la cuenca hidrológica, se puede interpretar que la distribución 
de las especies tiende a ser heterogénea, al tener al menos tres especies que poseen una mayor 
abundancia con relación a las demás especies que componente el estratO y sin tener una sola 
especie que domine com~letamente dicho estrato. 

Con base en los resultados obtenidos se puede apreciar que Ladas las especies que se impactaran 
con el cambio de uso del suelo se encuentran presentes en el área de cuenca hidrológico-forestal, 
con lo cual se puede asegurar que no se tienen especies (micas dentro del CUSTF, En el estraro 
arbustivo del sitio del proyecto conforme a los muestreos realizados no fueron registras especies 
que se ubiquen en alguna ca tegoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Al análisis de la abundancia de las especies en el sitio de CUSTF y CHF, ochos especies presentan 
un menor número de individuos en la CHF. Agave salmiana, Brickellia amblyolepís, Calliandra 
eriophylla, Condaliu ve/uLina. Dodonoea viscosa, Euphorbia antlsyphilitico, Lantano ve/utina, 
Mimosa aculeaticarpa, y Talinopsis frutescens. a las cuales se l<:!s implementará como medida 
indirecta de mitigación la recuperación de la capa superf icial del suelo a fin de conservar el banco 
de semillas y su posterior reincorporación a las en la fase de restauración. se realizara el picado y 
dispersión de ramas y ramillas de las especies Mimoso aculeaticarpa, Talinopsls frutescens, 
Lantana velutina, Cal/iandra eriophylla, Agave so/miana, Euphorbia anrisyphilitica, Bricl<ellia 
amb/yo/epis y Salvia melissodora. que contengan semillas maduras viables, las cuales se 
resguardaran y posteriormente dispersaran en las áreas de afectación temporal, en espera de las 
condiciones ambientales propicias para germinar, permitiendo la conservación de la variabilidad 
genética. 

L 

-k- /. 
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Este grupo presenta una riqueza de 1 S especies y un registro de 2 7 63 individuos por hectárea en 
el área de cambio de uso del suelo y de 20 especies con un registro de 2 7 88 in.dividuos por hectárea 
en el área de la cuenca hidrológica. 1 

Índice valor de Importancia e fndlces de diversidad calculados para el estrato de cactáceas en el Pastizal natural en el . 6 d bl 1 hd , .. re a ecam o de uso de suelo y cuenca i ro og1ca 
lndlce dt Valor de 

~ 

Nombra eomún Nombro clentlfl~o 
Individuos/ha Importancia 

fndice do Shllnnon 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
Marnllorla é~trell~ Coryphonrho tlnvnto ssp. clavara - ~S 7,98 
Corypnan~ha Clcdi¡os Coryp/lamho c/avato sso. stiPitata - 58 3S 6.79 3.57 
Coryphantha radian· s Coryphantha rod/ons 106 108 13.38 9.7S 
Cnrel6n tuncro CyllncJropunclo imbrica la ll6 20<1 14.9S 21.28 
Biznaga melón fCillnococws lrorlzo!llholonius 5 . 0,83 
Cardón Pitayo fch inocere~ pentolophus 13 30 2.54 08 
Riznaga e$plna morada fchinoccreus riDidisslmu) 1 - 3S 3.8? 
rerocactus FerocotWs echicJnc 23 3 5.62 0.6 
61lnaga ixtrix Forococtus hisrrix . - 28 6.51 
lll~o1aga nanchud~ r.erococws loti$pinus lO 30 1.98 4.5S 

1.•1773 2.0857 
Mammlllatia sp recta Mammlllorlo comortmo l 13 206 16.87 21 4 2 
Mamilaria rosado Momml!tofla muehleno(orcltii 3 . 0.41 
Mamlllaria Mommi/lorla nano_ 136 65 12.08 6.2 
Mammillaria ganchuda Momml/lorio une/nata 88 217 8.1 ~ 16.04 
Garambuyo Myrtillatoctus geometrizans 48 6S 53.08 37.77 
Nopal anon Oountia engr:lmannil • 98 144 2s.n 3_1.13 
Nopal aguamielero O¡¡un¡jg leucnrrkho 58 78 1 S.66 1 20.32 
Nopal redondo Qpuntio robusto 33 l Ui 6.03 17.17 
N(){):ll prlero OountiCJ strerHocar)(/IO 38 83 9.25 1 ) .4 3 
Biznana costlllonn StenocCJctus crispotus 1816 1277 IOB.S2 72.76 

rotal 2763 2788 300 300 1.47'13 2.0857 

Máxima dlv~rsldad del ecosistema H' máx" 2.7081 2.9957 
Equitatividild U ) H/H'mb • O.SdSS 0.6962 

1 

Con relación al índice de valpr de importancia se tiene que en el área de cambio de uso del suelo 
las especies con mayor índice de valor de importancia corresponde a las especies Stenocactus 
crispatus con un índice de valor de importancia de 108.5 2% y un registro de 1816 individuos por 

j hectárea, la especies Myrtillocactus gepmetrizans con un lndice de valor de importancia de 53.08% --TY 48 individuos registrados por hectárea y la especie Opuntia engelmannii con un fndice de valor 

/ 13olilfv¡¡rd 1\dolf o Ruiz Cort ines 4 209. Jardines en la Montaría, Delegación Tlalpan, e p 14 21 0 .. Ciudad de MeXICO. 
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ue importancia de 25:12% y 98 individuos por hectárea. En el área de la cuenca hidrológica las 
especies que dominan el estrato corresponden a Scenocactus crispa tus con un registro de 12 7 7 
individuos por hectárea y un lndice de valor de importancia del 7 2. 7 6%, la especie Myrtillocactus 
geomerrizans con un índice de valor de importancia de 37.77% y un registro· de 65 individuos por 
hectárea, y la especies Opunria engelmannii con un índice de valor de importancia de 31.13% y 
144 individuos por hectárea. 

Las especies con menor valor de impor tancia ecológica en el área de cambio de uso del suelo 
corresponde a Ferocactus la cisplnus con un índice de va lor de importancia de l . 9 8%, con un 
registro de 10 individuos. la especies Echinocereus pentalophus con un índice de valor de 
importancia de 2.54% y un registro de 13 individuos, la especies Ferocactus eahidne con un rndice 
de valor de importancia de 5.62% y un registro de 23 individuos por hectárea y la especie Opuntia 
robusta con un índice de valor de importancia de 6.03% y una registro de 3 3 individuos por 
hectárea. En el área de la cuenca hidrológica las especie menos importantes son Mammillaria 
muehlenpfordtii con un índice de valor de importancia de 0.41% y Lln registro de tres individuos por 
hectárea. la especie Ferocactus echidne con un índice de valor de importancia de 0.6% con un 
registro de t res individuos por hectárea y las especies Echinocactus horizonthalonius con un índice 
de valor eJ e importancia de 0.83% al tener un registro de cinco individuos por hectárea. 

El Índice de Shannon-Wiener en el área de CUSTF con un valor de 1.47 representa una diversidad 
baja en los predios, en área de la cuenca hidrológica presenta un valor de 2.085 7 teniendo que la 
diversidad de este estrato es media y que ambas áreas de estudio se em:uentran lejanas a alcanzar 
la diversidad máxima al tener valores de 2. 70 para las áreas de cambio de uso del suelo y de 2.9 9 
en la cuenca. El índice de eq1..1idad de Pielou indica que la distribución de la abundancia. de las 
especies en el área de CUSTF a tener un valor de 0.54 y en la cuenca de 0.69 se considera como 
heterogénea. 

De las especies identificadas para el área de CUSTF. codos las especies se encuenrran presentes 
en la CHF y las especies Stenocactus crisparus, Mammillaria nana, Coryphantha clavaca ssp. 
Stipitata. Ferocactus echidne presenran un menor número de individuos en la CHF, como medida 
de mitigación se propone el rescate y reubicación de 7 8 30 individuos. correspondientes a las 15 
especies registradas para el área de cambio de uso del suelo, poniendo principal atención a la 
especie Mammillaria nana, espede endémica y que se encuentra catalogada de acuerdo con la ;/-

¡( ..... BoulevarcJ A<.lolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la MomJña. Delegación Tlalpall C.P. 14210., Ciudad de México 1., 
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NOM-OS 9 SEMARNAT 2 O 1 O en la categoría de protección especial. por lo que se rescataran todos 
los individuos de esta especia y asegurar su sobrevivencia. buscando en el corto plazo tener un sitio 
con condiciones de estructura y composición similar a las actuales del sitio ~e CUSTF. 

Estrato herbáceo 

Este grupo de especies presenta una riqueza de 21 especies y un registro de 267620 individuos 
por hectárea en el área de cambio de uso del suelo y de 2 6 especies con un registro de 2 7 9 6 20 

1 

individuos por hectárea en el área de la cuenca hidrológica. 

índice valor de importancia e fndices de diversidad calculados para el estrato herbáceo de Pastizal natural en el área de 
b' d ' 1 hld 16 . cam 10 e uso del sue o v cuenca ro ,g,ca 

Nombre común Nombre clentlnco Individuos/ha lndlce de Valor de Importancia lndlce de Shannon 
CUSTF CUENCA cusn CUENCA CUSTF CUENCA 

l·lelecho Bioinnado Ad/Ontum concinnum 139~ 823 l.S~ 0.79 
Pasto Qro AriSIIcJa mlcw 1 5316 3008 8.56 6 . ~ 

Olo ctnlr.o 1\suogalus ses(lmeus 9~9 316 0,84 0.4 1 
Pasto esoiP.udo lloutclouo cur!loendutn, l29620 IJ7S32 146.66 136.8 2 
Pasto rñstmro /3outetovo woc:Uis l81118 28987 27.51 27.88 
Helecho ceni7.o Clioilonthes oorryl 886 3228 1.61 2.78 
Olchondra Dichondra argcnwo ~11051 33228 19.3 24.67 
Eup)lorbia rastrera Euphorblo orosrrata 3165 4ll il 6.73 6,56 
O lo de vlbora Evotvulus nlsinoidcs 2'2537 22025 76.74 24.37 
Flor estrella Gomp/ireno serrottJ ·- 1266 -- lAS 
Rabo d~ alacrán Hellotropium cernotum ) 139 0.58 l ,Jl ' 190 
Pasto erecto Heteropogon conrorws 1329 1646 2.44 2.39 
Lentejlll~ Lcoldlum virnlnlcum 2S3 - 190 0.57 0.36 
Polco 2 Loesclla cocruleo 949 886 2.62 1.73 1 9003 2.1767 Frijolillo Macroptñium (1111/JOsl{ollum 9873 12278 10.14 13.37 
Trebol Oxolls cornlcularn 3797 1772 3.H 1.09 
Agrlto Oxolls divcrg!!íiS ·- - 5696 S. l !> 
Verdolar.a Portulaca ot~rncoo 1392 so o o l .2R $.62 
Chlsmlto Portuloco piloso 127 3291 0.36 3.~2 

Roeli~ 2 Ruellia nudifiQra 5316 3671 7,8 4,48 
010 de Rnllo Son vito/lo oroc.umbens - 253 - · 0. 2~ 

Flor tle pella Setcminclla -lepldophylla 1835 152 
. 

-·· --· 
Seli!ginella rastrera Sctoaln~~llo ruoesrrls 14684 l3291 14,07 \1,•1? 
MalvarlsquUio aveni~ Sida qlo/Jta 7405 3038 9.99 ~ 72 
Malvarlsqulllo rilmcro Sieso procurnbr.ns 5570 5633 6.33 7,6l 
Coro!'lllia Tr/do)( coronopifolia -·· 27HS ~· 2.04 
Damiana Turncro di(fuso - 949 - l.8 2 
OmbliACi de Venus Um/:lilicUJ rupcsrri5 - 1139 - 0.73 

/ . Buulevard Adolfo Rui1 CorLin!ls 4 209, Jardines en la Momal)a, Dclegilción Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de México. 
. Tel: (55) 9126 0100 WwW.(ISea.gob.rnx tJ 
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Individuos/ha 11ndiee da Valor de lmportanCiil Índice da Sh;annon 
CUSTF 1 CUENCA 1 CUSTF 1 CUENCA cusrr CUENCA 
267215 1 2'1~620 1 300 1 300 1.9003 2.1767 

Ml\xlma diversidad dol ecosistema H' rni\x • 3.0445 3,3322 
Egultiltlvldt~d O> H/H'rnb • 0.6242 0.6532 

Para el estrato herbáceo se tiene que en el área de cambio de uso del suelo las especies con un 
índice de valor de importancia más alto son Bouteloua curtipendu/a con un lndice de valor de 
importancia de 146.66% y 12 9620 individuos por hectárea registrados, la especie Bouteloua 
gradlis con un lndice de valor de importancia de 27.51% y un registro de 28,418 individuos por 
hectárea y la especie Evolvulus alsinoides con un índice de valor de importancia de 26.74%, con un 
registro de 22532 y la especie Dichondra argentea con un índice de valor de importancia de 19.3% 
y un registro de 2 4051 individuos por hectárea. Para la cuenca hidrológica las especies 
ecológicamente: más importantes en esle estrato son: Boute/oua curtipendula con índice de valor 
de importancia de 13 6.8 2% y un registro de 117, S 3 2 individuos por hectárea, la especie Bouteloua 
gracills con un índice de valor de imporLancia de 27.88% y un registro de 28,987 individuos por 
hectárea, la especies Dichondra argentea c;on un índice de valor de importancia de 24.6 7% y un 
registro de 3 3 2 2 8 individuos por hectárea y la especie Evolvulus alsinoides con un índice de valor 
de importancia de 24 .37% y un registro de 22,025 individuos por hectárea. 

En lo que se refiere a las especies con los lVI más bajos. en el sitio de cambio de uso de suelo se 
presenta Portulaca pilosa con un fndice de valor de importancii:i de 0.3 6% y la presencia de 12 7 
individuos por hectárea, la especie Lepidium virginicum con fndice de valor dP. importancia de 0.5 7% 
y un registro de 253 individuos, la especie 1-/e/iotropium cernatum con un índice de valor de 
importancia de 0.58% con un registro de 190 individuos por hectárea. Las especies menos 
importantes ecológicamente en área de la cuenca corresponden a Sanvita/ia procumbens con un 
índice de valor de importancia de 0.24% y un registro de 253 individuos por hec tárea, la especies 
Lepidium virginicum con un fndice de valor de importancia de 0.36% y un registro de 190 individuos 
por hectárea, la especie Astragalus sesameus con un fndice de valor de importancia de 0.4 1% y 
un registro de 316 individuos por hectárea y la especie Umbi/icus rupestris con un (ndice de valor 
de importancia de O. 7 3% y un registro de 113 9 individuos por hectárea. 

El fndice de Shannon-Wiener en el área de cambio de uso del suelo tiene un valor de 1.90 y para la 
cuenca con un valor de 2.1 7 también se consideran con una diversidad media, ambas áreas de 

_/ 
"7 
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estudio se encuentran lejanas a alcanzar la diversidad máxima, pues en el área de cambio de uso 
del suelo se ubica en 3.04 y el área de la cuenca en 3.33. El índice de Equidad senala que para el 
área de CUSTF y en la CHF la abundancia tiende a ser ligeramente homogénea con valores de 
0.6242 y 0.6532, respectivamente. · 

; 

En cuanto al análisis de la abundancia de las especies en el área de CUSTF y CHF indica que todas 
las especies registradas en el área de cambío de uso de suelo se encuentran distribuidas tambíén 
eflla cuenca hidrológico-forestal. por la que no se tienen especies únicas. Sin embargo se tienen la 
presencia de 16 especies que presenta un menor número de individuos en la CHF, como medida de 
mitigación se propone la recuperación de la capa orgánica del 5uela de toda el áre·a de cambio de 
uso del suelo y su posterior Incorporación al DDV, se realizará el picado de hierba?.. resguardo y 
posterior dispersión de material resultante eñ las áreas de restauración a fin de integrarse como 
materia orgánica al subsl!.lelo y favorecer la cant idad de germoplasma contenido en el banco de 
semilla del suelo y permitir la r~generación de estas especies de fo rma natural 

1 \ 

Medidas de prevención y mitigación 

Las medidas planteadas que permitan asegurar que la ejecución de las actividades propuestas no 
comprometerá la biodiversidad en el ecosistema son las siguientes: 

• Acciones de rescate y reubicación de 7 830 individuos de 15 de especies de importancias 
biológicas en el ecosistema de Pastizal natural. donde se contempla la extracción de individuos 
completos o su producc;ión en vivero a partir del germoplasma forestal existente: 

Listado d e espec es a rescatar y_reubicar por e cambio d e uso di e suelo en terrenos rorestales 
No. Nombre Común Nombre clcntltlco Individuos para rescatar 

i Blzna&a. costlllonn Stcnocactus crispatvs S,ld6 
2 Garambullo Myrt/1/ocacws ¡¡eomiW'il.nns 131.1 
3 Nopal arton Opuncia enoelmarm/1 278 
4 Mllm cspl¡\a recta Mammil/arfa com¡¡ressa lll 
S Nop~l agu~mlolcro Opuncialevcotril!ha 161\ 

6 CarCfón tun~ro Cy/lndropuntin imbrica la 357 
7 Coryphantha rad l~n·s Coryphancha rndlnns 300 

8 Marnllarla 3 ·Mommillorio nono 3RS 
9 Nopal prieto Opumia strepcoconthn 107 * ~- ''"'""' Adolfo '"'' Corti""' 4209. Jardines en la MontaM, Delogacióo Tlal""· C.P. 1< ~ 1 O., Ci"dad do Mó,lco 
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No. 
10 
11 

12 
13 
14 
l S 

. Nombre Común 
Murnrnlllnrln ¡;;tnchuct~ 
Coryphantha deditos 
Nop:ll ttdondo 
Ferocactus 
Card6n Pltayu 
Biznaga ganchuda 

AGF.NCIA DE SEGUI~IOAIJ, 
FNEHGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/18 

Nombre clentlflco IndiVIduos para rescatar 
Mamrnlllaria uHclnoco 250 -
Curyphumllo clavo ca ssp. SCi¡Jitnto 16~ 

Oputuio robusco 93 
Ferococws echklne 6~ 

Eclíinocoreus penr~ppllus 36 
rerococwsloclspinus 29 

Total 7,830 

• Ejecución del Programa de reforestación de Flora silvestre en la franja de afectación temporal 
en una superficie de 2.8343 hectáreas y el establecimiento de 1417 individuos con un arreglo 
topológico de tres bolillos de las especies narivas como Eysenhardtia po/ystachya, Bursera 
fagaroldes, Prosopis laevigata y l<arwinskia humboldtiana que nor sus características 
fisiológicas su rescate y posterior reubicación no es viable, se producirán en vivero. 

• Colocación de al menos dos letreros aiLJSivos a la prohlhición de tala clandestina, prevención de 
incendios forestales. uso de herbicidas, insecticidas y agroquímicos. 

• El material maderable vegetal que se producirá durante el desmonte y despalme se recolectará 
para después ser troceado y esparcido en el derecho de vra. 

• No se cortarán individuos de las diferentes especies que se localicen fuera del área del proyecto 
autorizado. 

• El reriro de la vegetación será controlado contarme al avance de obra, para evitar riesgos al 
personal y la afectación de los terrenos inmediatos. 

• Delimi(ar los polígonos de trabajo para evitar que en las distintas etapas del proyecro se 
afecren áreas fuera de las autorizadas y se generen impactos a la vegetación y al suelo. 

Para la fauna 

Para la caracteri zación de la fauna se realizó una búsqueda de información bibliográfica referente 
a la distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, así mismo se realizó 
reconocimiento en campo, se reali zaron muestreos con puntos de observación distribuidos por el 
área de cambio de uso del suelo y la cuenca hidrológico forestal, tratando de cubrir los diferentes 
tipos de hábitat que pueden ocupar los diferentes grupos faunísticos por las áreas de estudio. + ,.,,.,.,, Adolfo Rvit Co"ines 4209. Jacdirn?S en la Montona. Deleg"~" Tlalpoo. C.P. 14 21 O .• Ci"dad de '"'"'"· 

T~l: (55) 9l. 26 0100 www.asea.gob.mx 
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Con base en la información levantada en campo tanto en la cuenca hidrológico-forestal como en el 
área de cambio de uso del suelo, para el análisis estad(s tico de confiabilidad de los muestreos. se 
obtuvieron las curvas de acumulación de esp~cies por cada grupo faunrstfco con la final idad de 
demostrar que el esfuerzo de muestreo fue suficiente para caracterizar a la fauna. para ello se 
utilizó el programas Estima teS y Sraristica, para determinar la proporci6n de especies acumuladas 
y el cálculo de la pendiente al final de la curvas para cada grupo faun(stico. Se realizó el análisis con 
apoyo del modelo de Clench o exponencial negativo, con lo cual se pudo demostrar que para todos 
los grupos faunísticos se logró un Inventario completo ya que la pendiente al final de la curva es 
menor a O. l. 

Datos de los muestreos realizados en el área de la CHF y área de CUSTF para los diferentes grupos faunrsticos en el 
Pastizal natural 

Unldllddc Tipo de Cirupo faunistlco Especies Especias Proporel6n d<! e.sp<!cles Pendiente al final de curva 
análisl5 ve2étacl6n roJdnrada.s Estimadas rel!lstr;,das C%l dll acumulación de especies 

Mamlferos S 6.31 79.3% 0.03 

CH Pastizal Aves 17 19.89 85.5% 0.0 9 
NatUrJI f\!:lllifes '· " 4._60 86,9% o o~ 

Anfibios ~ t? 84.1% o.os 
Mamíferos 3 3.!1 76.4% 002 

CUSTF 
Pasti tal Aves 9 10.64 84 G% o. os 
flDltJr;) l Reptiles 2 7..3_1 $6 7% 007 

Anfibios - - . 
CHF-Cucnc~ hidrQI6gi(o, CUSTr-C:arr-Cio de uso del r.t!l!lo en tertenollorcml~s 

Con base en los datos obtenidos. se pudo determinar que las espe.cies registrada durante el 
mues treo se acercan mucho a la cantidad de especies que teóricamente se pueden encontrar de 
acuerdo a las curva de acumulación de especies. por lo que todos los grupos faunísticos se pueden 
considerar fiables a partir de una, tendencia asintótica de cada una de las Cllrvas al encontrase sobre 
valores infetior o igual al 0.1, valores que de acuerdo con Jiménez-Valverde y Hortal, 2003: se 
pueden considerar que el muest reo es suficientemente fiables para la caracterización de la fauna 
que se encuentra en el áre9 de cambio de uso de suelo y la cuen.ca hidrológico-forestal. 

J 
Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faun(stico, se utilizó el índice de Shannon-
Wiener. este índice es una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad -1- con base en la distribución numérica de los individuos de las diferentes especies en función del 

-'I--· 
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número de individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice tiene en cuenta la riqueza de 
especies y su abundancia. así mismo se determinó su diversidad máxima y el índice de equitatividad. 

Anfibios 

De acuerdo con los muestreos en el área de la cuenca hidrológica se obtuvo una presencia de dos 
especies, siendo la especie más abundante Líthobates montezumae al tener un registro de seis 
individuos que representan una abundancia relativa del 54.55% y la especie Hy/a arenicolor al tener 
un registro de cinco individuos, que concentran una abundancia relativa del45.4 S%., En este grupo 
faunístico se identificó a la Lithobates montezumae como esp~cie endémica y en categoría de 
prorección especial de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Para el área de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en el caso de los anfibios no se 
obtuvieron registros. sin embargo, se contemplan como fauna potencial de encontrase en el área. 
las especies registradas en el muestreo de la cuenca. así como las especies de distribución potc.::ncial 
y que serán consideras en el programa de rescate y reubicación, con la finalidad de asegurar su 
integridad y continuidad en el ecosistema. 

Abundancta relativa e lndicc de Shannon-Wienet d 1 el P.ruoo de an iblos en el área de CUSTF y CHF 
Nombrl! común Nombre cfentrnco Individuos Abundancia Relativa _l_ndlce de Shannon-Wiener 

CUSTF CUENCA CUS1'f CU~NCA CUSTF CUENCA 
R~M del cm'lón /iy/a arenlco/or . 5 - 4$.4 5 

0.689 
llona leopardo de Mocrezum~ Lítl!obot~:~ rnoncezumae - 6 - 54.55 

Tornl . 11 . 100 - 0.689 
Má11ima diversidad del ~cosiS~I!m:l H' máx - 0.6931 

Equltatlvldad (1) H/H'máx e 0.994 

Reptiles 

Para el área de cambio de uso del suelo dentro de esLe grupo Faunfstico se t iene la presencia de 
dos especies. siendo la especie más abundantes A~pidoscelis gularis con un registro de siete 
individuos y una abundancia relativa equivalente al 58.33%. Para el área de la cuenca hidrológico~ 
forestal se tiene la presencia de cuatro especies. siendo las especies más abundantes Aspidosce//is 
gu/aris y Sceloporus spinosus con un registro de siete individuos y una abundancia relativa del 
26.92%, respectivameme. 

f-- - ~ Boulevilrd Adolfo Rulz Corlines 11 209, Jardines en la M. '"'""· Deleg"~" Tblp.o, C.P, 14210., Ciudad de M''"'· /,., 
~ Tel: (SS) 9126 0100 www.asea.cob.mx 0/ 
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Las especies presentes en el área de CUSTF también fueron registradas en el área de la CHF con 
una abundancia similar o incluso un tanto superior en la CHF. De las dos especies encontradas en 
el área de cambio de uso de suelo. así como las dos especies más que fueron registr2das c:n la 
cuenca hidrológica, se tiene que ninguna se encuentra catalogada en alguna categoría de riego de 
acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT -2010. 

Ab d 1 • r d' d sh w· un ancta re attva e n tCe e annon- tener di 1. d cus e grupo de reptiles en e area e TFy CHF 
Nombre común Nombra clantlflco 

Individuos Abundancia Rl!latlva lndlce de Shannon-Wfener 
CUSTF CUENCA C:USTF CUENCA CUSTF CUENCA 

lllJ'Iflrtijo rO Y.OdO AsQidoscelis quloris 7 7 56.33 26.92 0.6792 1.3833 
taqortijo espinoso Scttlonurus Sllfnosus S 7 41.6"/ 26.97 . -
Lagtlrti)OO!iS Sceloporus voriabllls - - 6 . 23.08 -
L(IIJartlfn ~splnosa i!e/ nor~ste Sce/oporus olivoceus 6 23.08 . 
Total ll 26 lOO lOO 0.6792 l .3833 

Máxima diversidad del ecosistema 1'1' mó11 • 0.6931 1.3863 
Equltatlvldad (J) H/H'mb • 0.9799 0.9979 

De acuerdo con el fndice de diversidad tanto en el área de CUSTF como en la Cuenca la diversidad 
de este grupo faunfstico es baja al tener valores de 0.6 7 y 1.3, respectivamente, sin embargo, para 
ambas áreas están muy cercanos a alcanzar su diversidad máxima al establecerse en valores de 
1.38 para el área de la cuenca y 0.69 para el área de CUSTF. El fndice de equit atlvidad indica que 
la distribución de la abundancia en ambas áreas de estudio riende a ser homogénea al presentar 
va lores de 0.97 para el área de CUSTF y 0.99 en la Cuenca. lo anteri.or como resultado de no 
presentarse grandes grupos dominantes de especieS; donde los valores ae abundancias absolutas 
y relativas presentan poca diferencia entre las especies. 

Aves 

Para el grupo faunístico de Aves se identificaron siete especies en el área de cambio de uso suelo 
y l7 especies en el área de 19 cuenca hidrológica. En el área de CUSTF las especies más abundante 
corresponden a Zenaida asíotico con una abundancia de 18 individuos y una abundancia relativa 

J del 21.9 5%, y la especie lena ida macroura con un registro de 13 individuos y una abundancia 
~ relativa de 15.85%. 

r ,. __ 
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b d 1 . 1 d' d S A un anc1a re fltiVíl e n 1ce e hannon-w· 1ener de ~rupo de aves en el á rea de CUSTF v e H F 

Nombre común Nombre clcntlflco 
Individuo~ Abundancia RelatJvp lndlce de Shannon-Wh:ner 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
Cu~IVCl cor'nón Corvus corax a 7 7,32 4.80 
Zopílote común Coraqyps otro tus 8 il 9.76 5.56 
Paloma ala blanca ZCilCiido oslocico 18 1-1 21.95 9,77 
Palomn huilota tenoido mocrouro 13 12 15,85 8.33 
T 6rtola cola larg~ Columbino inca 10 11 12.2 7,6-1 
Mo~qu~ro CiltOen~ l Pyroccpholus rubinus 9 8 10.!111 5.56 
Cultlacochc pico curvo Toxostorno curvirosue S 8 6.1 5.56 
Golondrina Tij~reta Hituncto rus !feo 11 7.64 
Corrccamlnos norte/lo Oeococcy~ colifornionus 5 3.4 7 2.114 3 2 6601i 
M~trnca del d~slerto Compylurlwnchus llfunneiconilltJS 9 - G.25 
Cncpintero m~xicano Picoide~ scolc111~ 8 5.56 
Curpintcro de pechera Cola!) tes aura tus 'l 13 8.54 9.03 
Ca.racara quebrantalluesos Coracarn clu:rlway - 4 - 2.78 
Papamoscas 11a11ero 2iJ.ornls sa~o G 8 7.32 5.56 
Baloncito Aurlpwu~ [luv/c~ 5 - 3 .~'l 

Copullnero nenro l'hoinopeplo nitens 8 5.56 
Jilguero dominico Splnvs ¡¡sotrrla 5 3.47 
Total 82 144 lOO lOO 2.1143 2.6604 

Mhim; diversidad del ecosistema H' m:lx = 2.1974 2.8332 
Equltatlvit:!ad (J) HIH'móx = 0.9623 0.939 

Para el área de la cuenca hidrológico-f orestal las especies más abundante son Zenaida asiática con 
una abundancia de 14 individuos y una abundancia relativa del9.72%,1a especie Co/Clptes auratus 
con una abundancia absoluta de 13 organismos y una abundancia relat iva del 9 .O 3% y la especie 
Zenaida mc1croura con una abundancia de 12 ejemplares y una abundancia relativa de 8.33%. 

En este grupo de fauna en el área de CUSTF no se tiene la presencia de especies en categoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con el fndice de diversidad tanto en el área de CUSTF como en la Cuenca la diversidad 
de este grupo faunístico es media al tener valores de 2.11 y 2.66, respectivamente, sin embargo, 
ambas áreas están muy cercanos a alcar1Lar su diversidad máxima al establecer~e en valores de 
2.19 para el área de cambio de uso del suelo y 2.19 para la cuenca hidrológica. El fndice de 
equitarividad indica que la distribución de la abundancia en ambas áreas de estudio tiende a ser 
homogénea al presentar valores de O. 9 6 para el área de cambio de uso del suelo y de O. 9 3 en la 
Cuenca. 

J Boul~.:vard MOifo Ruíz Cortines <1209, Jardines en la Montal'la. Oelegación Tlalpan. C.P 14210., Ciudad de M~xlco. ~ Tel: CSS) 9126 OlOO www.asca.gob.mx 
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Para el grupo de mamíferos en el área de cambio de uso del suelo se registraron tres especies, 
siendo la especie Lepus californicus con una abt.mdancia de seis individuos y una abundancia relativa 
del 3 7.5%, las especies más abundante. En la cuenca hidrológica se identificaron cinco especies, la 
especie más abundante con un registro de 10 individuos y una abundancia relativa del32.26% es 
Lepus californicuas, seguida de la especie Neotoma micropus con una abundancia de ocho 
individuos y una abundancia relativa de 2 5.81 %. compartiendo a la liebre cola negra (Lepus 
colifornicus) en ambas áreas como la especie más abundante. 

En este grupo faunístico en el área de CUSTF no se identificaron especies en algunª- categorfa de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Ab d 1 . 1 d. d SI Wf un anc a re at1va e n 1ce e 1annon- ener di e IUUOO d 'f 1' d CUSTF CH e mam1 eros en e area e y 

Nombre común Nombre clendflco 1 Individuos Abundancia Relativa lndlcc de Shnnnon-Wicncr 
CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 

Coyot~ Conis locrnnf \ 3 9.68 
Liebre cola negra lcpus coli(ornicus 6 10 37.5 32.26 
Rata mil&uever¡¡ Nenroma mlcropvs S 8 31.25 l S.SI 1.09d8 1 5276 
Ardlllón d~ roca Owsoermoohllus variwatus 6 19.3S 
Conclo del desierto SylvHonus auduiJonll 5 4 31.25 12.9 
Tot:.l 16 31 lOO lOO 1.0948 1.5226 

Mblmil diversidad del ecosistema H' máx • 1.0986 1.609~ . Egultatividad (J) H/H'máx a 0.9965 0.946 

El fndice de Shannon indica que en el sitio del proyecto la diversidad de las especies se considero 
baja al tener un valor de 1.0948, en la cuenca hidrológico-forestal se tiene una diversidad baja al 
tener un valor de 1.5226, ambas áreas de estudio están cercanas o alcanzar su diversidad máxima 
al encontrarse en valores de 1.0986 para el CUSTF y de 1.6094 para el área de la cuenca 
hidrológica. En cuanto a la distribución de las especies, para ambos áreas de estudio se considera 
homogéneo al presentar u11 {ndice de Equitatividad de O. 9 9 y o. 94 para el área de CUSTF y la 
cuenca hidrológica respecti~amente . 

.-i--También. es imp~rtante señalar que en el .área suj~~a a CUSTF nos~ ~ncuentran especies úni~as 
y en general son oreas con mucha presencto de acttvtdades antropogentcos. por lo que las espec1es 

) ./ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2091 Jardines en la Monti!ña, Delegación TlaiPcll\ C.P. 14 210 .. Ciudad de Mt'xico. 
Tel. (55) 9126 01 oo www.asea.gob.mx 
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de fauna se 11an disminuido gradualmente en la zona, y en consecuencia con la ejecución del 
proyccw no se pone en riesgo la permanencia de las especies de fauna en la región. 

En el estudio técnico justificativo se presenta como una de las medidas ·para evitar posibles 
afectaciones o cualquier especie de (auna presente en la zona del proyecto. la ejecución del 
programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna, cuyo propósito es rescatar y 
reubicar en la zona de conservación, la mayor cantidad de individuos susceptibles de rescate, para 
garantizar la permanencia de ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la 
remoción de la vegetación. 

Con la implementación correc ta del programa de rescate, los grupos faunfsticos encontrados en la 
CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por la remoción de la vegetación, debido 
a que estas especies se pueden trasladar en zonas aledañas que presenten condiciones similares a 
las de los predios sujeto a cambio de uso del suelo. 

Asf mismo se presenta diferentes acciones que aseguran el mantenimiento de /u biodiversidad. 

• Se r"ealizarán recorridos previos al inicio de actividades para desmontar generando ruido para 
ahuyentar y/o en su caso, rescatar y reubicar aquellas especies de fauna que se encuentran 
presenLes en las áreas sujetas a afectación (independientemente de su inclusión o no en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010). 

• Campaña de concientización y capacitacl0n sobre la importancia del cuidado de la fauna 
silvestre para los trabajadores. 

• Se deberán colocar letreros alusivos al cuidado y resguardo de la fauna silvestre. Estará 
prohibido colectar, cazar, trampear o dañar a las especies de fauna silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo dl;Jrante las etapas de preparación del sitio y 
construcci6n. 

• Colocación de letreros indicando el lfmite de velocidad para los vehfculos que transiten las 
áreas del proyecro. Estableciéndose que la velocidad máxima permitida para transitar sea de 
lO km/h 

~ulcvard Adolfo Ruiz Cortines 4:209, Jardines enl;¡ Montana. Delegación Tlalpan1 C.P 14210., Cludild d~ México 
Tel; (55) 9126 0100 www.asea.gou.rnx 
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• La remoción de la vegetación se realizará de forma gradual para permitir el libre 
desplazamiento de la fauna silvestre a zonas seguras fuera del proyecto y quedará prohibido 
tener animales domésrlcos por parte de los trabajadores. 

Con base en los razonamientos a'rriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO. esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuenrra acreditada la primera de las 11ip6tesis 
normativas establecidas por el articulo 93° párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sus~entable . en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrollo 
del proyecto de cambio de uso del suelo forestal en cuestión no compromete la biodiversidad. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los st.tpuestos, referente a la obligación de dgmostrar que 
no se provocará la erosión de los suelos. del estudio técnico justificativo e información faltante, 
s_e desprende lo siguiente: 

1 

De acuerdo con capa de suelo de/INEGI. escala 1:1 000 000. en el sito del proyecto se encuentra 
sobre tres tipos de suelo corres~onde a la asociación de Feozem Lúvico asociado con feozem 
Háplico (HI+Hh/2/L), Litosol asociado a Regosol eútrico y Feozem hóplico (/-t·Re+Hh/2), y Feozem 
háp/ico asociado a Regoso/ eútirco (Hh+Re/1/D. 

La erosión de los !:.uelos se concibe como es el desprendimiento y arrastre de las partículas finas 
(como arenas. limos y arcilla), ligado o factores geológicos, geomorfológicos. antrópicos hfdricos o 
eólicos. Las partículas finas son desprendidas y arrascrada.s por agua de escorrentfa. 
Posteriormente, sedimentan en áreas bajas o depresionales. o son conducidas al mar. De esta 
manera. lo erosión de suelos incluye tres etapas básicas: desprendimiento. transporte y 
sedimentación. 

Para conocer de manera precisa el impacto del proyecto por el cambio de uso del suelo sobre la 
erosión hídrica y eólica, en e~ capftulo IV ?e la D~~cripción del sitio. e i~1(ormac_ión faltant~, se ev~luó 
la erosión en el área del próyecto (h{dnca y eol1ca) ~n dos escenorros: El pnmero considerando la 
situación actual sin proyecto y el segundo escenario con la ejecución del cambio de uso del suelo 
(desmonte). 

1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Deler,aciOn Tlalpan, C.P. 14 210 .. Ciudad de México. 
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El análisis del impacto del proyecto por el cambio de uso de/suelo sobre la erosión hídrica se realizó 
con base en la metodologfa propuesta por Figueroa, et al, (1991), el cual emplea la Ecuación 
Universal de Pérdida de Suelo (EUPSJ bajo el sistema de Unidades Internacionales, este es un 
modelo maremático desarrollado por Wischmeier y Smith en 1965. para estimar y/o predecir las 
pérdidas de suelo promedio anuales, y actualmente es una de las metodologfas recomendada por 
el Natural Resources Conservation Service (NRCS) del Departamento de agricultura de los Estados 
Unidos y la ecuación desarrollada por la FAO-Colegio de Postgraduados (SEDUE, 1988) para la 
erosión eólico. 

Tasa de erosión que se presenta en las condiciones actuales 

De acuerdo con /os calculado a través de la simulación con los sistemas de información geográfica. 
el área sujeta a cambio de usv del suelo presenta una erosión hídrica actual de 1.3084 ton/año en 
las 2.8343 lla. lo que equivale a un promedio de 0.4616 t/ha.año. 

A partir de la tabla anterior. es posible observar cada uno ele /os factores que intervienen en la 
estimación de la tasa de erosión, dadas las condiciones actuales de las áreas sujetas a CUSTF. Con 
dichos valores se sabe que. en fu zona de cambio de uso de suelo se tiene una1 tasa de erosión de 
0.4616 ton por hectárea por año (1.3084 toneladas anuales). Esto indica que la erosión es muy 
baja e inferior a la erosión máxima permisible que en algunas regiones de México es de lO 
tlha/año. Turnbién signiftca que anualmente se pierde una lámina de suelo de 0.01/6 16 mm 
(considerando que 1 mm de suelo es igual a 10 t/ha de suelo). 

Por otra parte, para la erosión eólica se estimó que el área de CUSTF tiene una pérdida de 218.5 5 
ton/año en /os 2.8343 ha de cambio de uso del suelo, lo que equivale a un promedio de 77.11 
t/ha.año. 

77.11 

( 
/ 
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Tasa de erosión que se presentada una vez eliminada la vegetación forestal, considerando 
el tiempo en que el suelo permanecerá desnudo 

Considerando que con la realización del proyecto se tendrá la remoción de la cobertura foresta l 
(suelo desnudo), se realizó la modificación de la variable de la cobertura del suelo (factor C= 1) 
tomando en cuenta que una vez desmontado el terreno no existirá vegetación forestal y con ello 
se procedió a estimar de nuevo la tasa de erosión, posterior al desmonte, considerando las demás 
varifibles (pendiente. longitud, precipitación y suelo) con sus valores iniciales, teniendo asi que con 
la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales el área del proyecto tendrá una 
pérdida de suelo de 34.43 19 ton/año de erosión hídrica en las 2.8343 ha, lo que equivale a una 
pérdida promedio de 12.1483 l/ha.año. T~niendo de esta manera una categoda de erosión 
moderada. 

Erosión hfdrica p'otencial Promedio 

' En complemento a los resultados' anteriores se obtuvieron los resultados para la pérdida del suelo 
púr acción del viento, similar al escenario de la erosión hidrica. se modeló de nuevo la ecuación de 
la erosión eólica modificando el valor de la cobertura vegetal siendo este escenario con la ejecución 
del proyecto y valorando el proyecto c:on el desmonte (CUASO= 1), con lo cual se estimó un 
promedio de 308.44 t/ha/año. La pérdida de suelo por erosión eólica que se tiene en la totalidad 
de la superficie de CUSTF es _de 8 7 4. 21 toneladas por af:ío. 

Erosión.'eólica Potencial Promedio 

La suma de la estimación de la erosión hídrica y erosión eólica, arrojan que el total de suelo perdido 
por efecto del cambio de uso del suelo en el área de proyecto es de 3 2 0.5 8 8 3 toneladas por 
hectárea al año. 1 ' * E .• l á d 1 1 f 1 d h á ros1on en e re a e ~ proyecto en a super 1c e e una ect rea 

Pérdida de suCio Escenario actual Ct/ha,¡¡ño) Escenario con provecto Ct:lha.allo) 
Erosión hldrica 0.4616 12.1483 
Erosión eólica . 77.11 308.44 
Erosión total 77.5716 320.5883 
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De acuerdo con las características constructivas de gasoducto, los caminos de acceso estarán en 
uso por un periodo de cuatro meses posteriores al primer año de inicio de las actividades de 
remoción de la vegetación forestal, e iniciar las actividades de restitución de los caminos, motivo 
por el cual la superficie destinada a los caminos estará desprovista de vegetación durante 16 
meses, por tanto. la cantidad de suelo que se perderá por motivo del cambio de uso de suelo por 
el tiempo en el que el suelo permanecerá sin protecciÓn es de 1,211.52 toneladas. 

6 S Incremento porenc al de la Erosión oor 1<~ eiecuci n del CU Tr (2.83113 ha) en el periodo de 16 meses 
Pérdida de suelo E'rosi6n con C!l CUSTF Volumen de suelo perdido Volumen dé suelo Suelo perdido por el 

(t/ha.al\o) en 12 mc5es Ct) p~:rllido en 4 me5es CUSTF (t) 
Erusl6tlllldrk a 12.1483 34.11319 11A77 45.909 
Ero~ión eóiQ 308 4400 1.3084 29l ¡ ~Q~ 1165.61 

rotal 320.5883 908.64 302..88 lZll.S2 

Los resultados obtenidos de la pérdida potencial de suelo, en los escenarios para cada tipo de 
erosión conforme a la erosión en las condiciones actuales y la erosión potencial por la ejecución del 
cambio de uso del suelo, se obtiene que el volumen que se necesita mitigar es de 991.6616 
toneladas de suelo. 

VI oumen d ' 1 e swe o a m1t1gar en as areas ·e cam 10 d b" d e uso di e sue o 
Tipo de erosión Erosión actual (t/año) Erosión potencial (t) Incremento (t) 
Erosión hldrica 1 3"084 45.909 44.6006 
Erosión eólica 21 8.55 1,165.61 911 7.06 

Total 219.8S84 1211.52 991.6616 

Tasa de erosión con la aplicación de las med1das de mitigación 

Para evitar el incremento en la pérdida de suelo por efectos de la implementación del proyecto, 
se tienen previstas las siguientes medidas de mitigación: 

Medidas d e m1ti~ac1on para evttar e 1ncremento e a erost n d 1 '6 
M!!dldll Utiicaci6n Etapa dt! aplicación 

~ 

R~tlro de la caoa r~rt ll del suelo Superfiéil! total cJolllrovccto Inmediatamente desoués del du~111onte 
Rculliraci6n de especies Suptrllcie tOtlll del orovecto lnmediatameme de~pués.JI.Q In relncorooraclón de la cap¡¡ SI!Qerflclal de suelo 
Rer orestaci6n Sueerflcle total dtl E'u~ecto IQ!!!gSinram@ntc dos[!ués dr: la 1ein~orporacl6n de la~c;IJl_:l sul'l~rficial de suelo 
Obras de conserv~ción de suelo co11 Superficie total del proyecro tnrncdlatamente después de la reinrorpomcl6n de lu capa superficial de suelo 
terrnLas Individuales 
Barreras olcdra en curvas a nivel Suoerlicie total del pr<>.vecto Inmediatamente de~pués de la relncorooraclón de la caca suoc:rliclal ac: suelo 

/1 - BouiO'" d Adolfo Ru" Co<tloes 4 200, Ja<dloes oo ;, Moo"''· D••<"~n T.lpa~ C,P. 1421 O .. Ciud'd do M''lco, z~~----p;::- Tel: (SS) 9126 0100 www.asca.gob.mx \J .. ~ 
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Posterior a las actividades de rescates de fauna, flora, la colecta de semilla, derribo y retiro de 
material vegetal para su re¡!lroducci6n, resguardo o triturado, se procederá a rescatar la capa 
superficial del área del proyecto, como media de prevención. consistente en la remoción de una 
capa de 0.10 m de suelo. Esta capa fértil se colocará a los márgenes de los' caminos a construir. 
donde se acamellonará y recubrirá 1con membranas geotextiles o recubrimiento con el material 
vegetal triturado, establecimiento de barreras en sacos, trinches del tipo A.B oC o presas de gavión, 
para su resguardo y protección de los procesos erosivos. hasta su programación de uso en la etapa 
de r~stauración . 

Considerando que se realizara el despalme de una capa superficial de lO cm en el áre¡:¡. de CUSTF 
(2.8343 ha), se tiene un volumen de suelo retirado de 2834.3 m3 de suelo, que multjplic~dos por 
un coeficiente de 1.4 ton/m3 de acuerdo a su densidad aparente, se riene un volumen de 3968.04 
toneladas de suelo retiradas, almacenadas temporalmente y resguardadas hasta ser 
reincorporadas al derecho de vía, en el proceso de restauración del sitio. Considerado que existe la 
pérdida potencial se suelo por la erosión h(drica y e plica en un volumen de 9 91.6 616 toneladas en 
la superficie de 2.8343hectáreas,,con la recuperación y resguardo de la capa superficial del suelo 
y su posterior reincorporación a la franja del derecho de vfa del proyecLo, se mitigará el incremento 
de la pérdida del suelo producto de la remoción de la vegetación forestal. 

Con las actividades de reforestación, reubicación de especies y desarrollo de las especies por la 
regeneración natural. de acuerdo con los cálcL)Ios obtenidos en las áreas de CUSTF. se retorna 
paulatinamente las tasas de erosión en el área de cambio de uso de' suelo de forma gradual. 
teniendo así que en un periodp de cinco años se tenga mínimamente un porcentaje de la cobertura 
por los ejemplares arbóreos del 18-2 S% y sobre todo por la presencia de pastos, hierbas anuales 
y arbustos con un porcentaje de cubierta del suelo del SO%, con lo cual se estima una pérdida por 
erosión hídrica de suelos de 0.6458 t/año dentro del área total del proyecto o su equivalente de 
0.2077 t/ha.año. 

E '6 hfd 1 '6 b d 1 • 16 ( f .. 'd d fOSI n r ca con as acti'/1 a es de m t1gac n re orestaCJ n y o ras '6 d e conservac• n 1 ) e su e os 

Medida de mitigación Implementada 
Erosión promedio t/ha/año 

1 1 2 1 3 1 4 1 S 
Reforestación v obras de conservación de suelo 2.4.600 1 1.9680 1 0:9293 1 0.4920 1 0.2077 

Boulcvard Aclolto Ruiz Cortlnes 4 209. Jardines en la Monla~¡¡. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O. Ci11d;¡d de México. 
Tel: ( 55 ) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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omparattvo de la eros1on htdnca por lla en los tres escenarios 

Tipo de erosión Escenario Actual t/ha/año Escenario con proyecto -Erosión con medidas aAo S 
t/ha/año Ct/ha/año) 

Erosión hldric;a 0.4416 ! 2.! 483 0.2077 

Considerando la superficie total (2.8343hectáreas) del proyecto en su condición actual y sin la 
ejecución del CUSTF se presenta una tasas de erosión de 0.4616 tlha.ano, en el año cinco se 
est ima se pueda presentar una erosión de O. 2 2 7 7 t/ha.año, tendiendo a una disminución de 
0.2 3 3 9 t/ha.año, con lo cual se determir~a que con las correcta implementación de las medidas de 
mitigación con la finalidad de incrementar la cobertura del suelo mínimo a un SO%, se logra 
recuperar las tasas de erosión en el derecho de vía correspondiente a los camino de uso temporal 
y que conforman el proyecto. 

Referente a la erosión eólica que se tiene en las áreas con las ac tividades de reubicación, reforestar 
y reincorporación de material vegetal tri turado, considerando que con la reincorporación de la capa 
superficial de suelo se lograra transferir el banco de semillas y al propiciar las condiciones propias 
para su germinación, se espera tener una cobertura mínima del suelo del SO% debido a la 
recuperación del Pastizal natural con árboles y arbustos disperso, por lo que se realiza la estimación 
de las Lasas de erosión con la modificación a los valores del factor de cobertura de acuerdo a 
diferentes porcentajes de la sucesión de la cobertura forestal en un lapso de cinco años posteriores 
al CUSTF, con lo cual se obtiene que al e regeneración asistida, por lo que se determina que se 
puede mantener un valumen de erosión en 218,55 r/ha.año. 

f ~rosion eólica con las acrividades de mitigación (re oresradón y obras de conservación de suelos) 

Medldn de mitigación implementadá 
Erosión promedio t/ha/año 

1 J 2 1 3 1 4 1 S 
Reforestación y obras d~ conservación de suelos 4!1 5 9J 1 154.~2 1 123.38 1 92.53 1 77.11 

e .omparat vos d 1 '6 611 e a eros1 n e . 1 ca potencia en os tres escenar os 

Tipo de erosión 
Escenario Actual Escenario con proyecto Erosión con medidas aRo S 

t/ha/año t/ha/año (t/ha/año) 
Erosión ~ólica 7711 308.44 77 11 

Como resul tado se tiene que con la ejecución del cambio de uso del suelo se presentará una erosión 
eólica de 308.44 t/ha.año, mientras que con la ejecución de la medida de mitigación a través de 
la reubicación , reforestación y reveget:ación natural en las áreas afectadas. debido a la 

¡f ~ Boulevara Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Monlaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 
~ 1'el: ( 55) 91260lOO www.asea.~,:ob.mx 
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reincorporación del ba'nco de semillas en el área del CUSTF, se podrla reducir paulatinamente al 
erosión eólica hasta 77.11 ton/ha.año hacia el ano S. con lo cual se estaría reduciendo la erosión 
eólica con la implementación de las medidas de mitigación, hasta el punto de llegar a una tasa 
similar a las que actualmente presenta el área del proyecto. · 

1 

Como medidas adicionales para permitir el retorno de las tasas de erosión a una condición similar, 
considerando el lapso de tiempo en el que las actividades de reforestación y de reubicación de 
esp_ecies de flora, devuelvan al área de cambio de uso del s,uelo una condición de pérdida de suelo 
similar a la que actual mente se encuentra se contempla la implement ación de obras de 
conservación de suelo que permitan retener el volumen de suelo acumulado que se pierde por los 
factores erosivos Chfdrico y eólico) en el lapso de cinco años que, de acuerdo a las tasas de erosión 
obtenidas durante las proyecciones. se estinia en un volumen de suelo de 798.0750 ton, 
considerando que las primeras 6 8 9.2 9 toneladas correspondientes al efecto de la remoción de la 
vegetación en los primeros 12 rneses del periodo de CUSTF son recuperados con la recuperación 
de la capa superficial del suelo. \ 

~cenarlo Erosión hldrlc¡¡ Erosión e61ka ltros(ón hldrlca 2. Erosión eólica P~rdlda de suelo en la$ Volumen de suelo pérdldo 
(t/ha.año) (t/ha,aflo> 8364 ha CT /nl\o) 2.3.364 ha 2.8364 tia Ct/ha.al\o) anualmente en las 2.8364 

Ct-/año> ha (t/allol 
Actual 0.4616 77.11 1.3093 218.7148 220.0241 

Potencial 12.1483 308.44 34.45 74 874.8592 909.3167 689.29 26 
Ano 1 2.46 215.91 6!97 7 S 612.4071 619.3847 399.3606 
Año 2 1.968 154.22 5.5820 437.4296 443.011 6 222.98 76 
Ai'IO 3 0.9293 123.38 2.6359 349.9550 352.5909' 132.5668 
AI~O 4 0.492 92.53 1.3955 262.4521 263.8476 43.8235 
Arlo 5 0.2277 77.11 0.6458 218.7148 219.3607 ·0.6634 

Total 798.0750 

Se realizara la construcción de La Construcción de 9 2 4 7 terrazas individuales distribuidos a tres 
boli.ll?s en la superficie ?~ 1

1 2. 8 343 h~,ctáreas, 1417 correspondie~tes a las terrazas de \las 
act1v1dades de reforestac1on (lm de d1ametro y 0.20 m de profund1dad) y 7 8 30 terrazas que 
albergaran a los individuos productos del rescate y reubicación (1m de diámetro y 0.1 O m de 
profundidad) de acuerdo con las dimensiones especificadas para su construcción y el factor de 1.4 
t/m3 , tendrán la capacidad de retener hasta un volumen de 117 2.60 toneladas de sucln. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la Montal'\a, Delegación Tlalpan, C P. 1 11 l. 1 0., Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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Realizará también el establecimiento de de 840 m de barreras sec.Jimentadoras (barreras de 
material vegetal muerto y barreras de piedra acomodada en curvas a rllivel), distribuidas en la 
super ficie de 2.8343 hectáreas, que tendrán la capacidad de retener hasta 223.44 tOneladas de 
suelo en el periodo de cinco años (con una altura mínima de las barreras de 0.30 m), por lo que se 
concluye que las mediad de mitigación establecidas hasta que el predio recupere sus tasas de 
erosión al menos a una condición similar a la que se encontraba previo a la realización del cambio 
de uso del suelo, son suficientes para recuperar el suelo que se pierde por efecto de la remoción de 
la vegetación. 

En virtud de que este tipo de obras se realizará a lo largo del trazo correspondiente a los caminos 
de acceso temporales las obras de barreras se establecerán S 6 l:>arreras, con una longitud 
aproximada de 15 m y una distancia promedio de 3 S metros. sobre el derecho de vía solicitado. 

Ubicación en coC>rdenadas UTM Délcum WGSBtl del cenLroide de las barrc:re~s sedirnentadoras 

Barrera No. X y Barrera No. X y 

1 320399.83 23846 21.07 2:1 3 1 SB!l5.69 2410818.22 

2 no377!20 l384647.77 24 3 15866.41 24 10799.05 

3 3 20419.65 2J!I4667.56 - 25 3J S839.J3 24 10777.12 

4 317038Al /. 409565.01 26 J¡ 574 8,10 24 15041.59 

S 317023.29 2409596.56 ~7 31S7J7 n 241 5058.06 

6 111on s6 2409599.67 28 31 5686.47 24 15014 7 8 -7 )16995.30 2409645. /1 '9 31565~.62 2415091.31 

8 315990.0 1 24 ~0667 13 lO 31 ~624 77 211 15107.84 

9 H!>98 S.4S }4 !0701.!13 3 1 315595.07 2415) 2635 

10 315986.53 2410136.82 32 3 15568.97 241 S 149.67 

11 316003.50 2410767 43 33 31554 8.00 241!11 77.69 

12 3160 26.11 7410794. 14 34 315526.3 7 241570~. 71 

13 31604:1./3 l4 10824.38 )~ 1 J 5$03.!17 241 !.2 32.1 1 

14 ll6061.34 2410854.63 J6 31 5490.89 2415264.57 

1S 316071.68 2410887.74 37 31 5·178.4 3 H lS297.:!8 

lG 31 úOH7.10 2410919.6 3 38 315464.85 2415329.54 

1 ~ 31606 7 93 24 10937.56 39 31 11 70 l .S9 24 15996.80 

l8 316037.6 -4 2410920.03 ·10 314673.3~ 2416016.02 

19 316007.98 2•1 10901.·14 4 1 l14644.l!l 21i 16035.38 

20 31S9'18 .00 2-110883.39 42 314621.22 2dl6061.79 

21 3l59S0.05 24 10862 33 43 ll 4606.28 24 16093.44 

" 

¡f '""1""" Adolfo o,;, Cortines 4109, '"''"" en la M'""' '· o'"'";o" rol,.n, C.P. 1m o .. Godad de Mhko / (:V --r--e Tel: (55) 9126 01 00 www.asea.gob.mx \ \.)'; 
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Barrem No. X y Barrera No. X y 

d5 31 ~ 561\.33 2416152.20 Sl 3l~d 15.77 2416284.66 
46 314556.99 2~16J. B5 . 3l 52 314 381.02 2416 7.80,4 6 
~7 3111533.64 24 16211.38 SJ 314347.31 2416271.04 

48 314506.24 24
1
16233.17 54 31H17.82 2416l5~. 19 

.¡g 314478.91 2416255.03 SS 314287.66 2416 234,44 

50 31 4448.60 24162nSJ 56 316085.26 24 10939.7.], 

Las terrazas individuales, se colocarán a tres bolillos a una equidistancia de 4.8 metros 
entre plantas. sobre la superficie de 2.8343 ha correspondientes al área solicitada para 
el establecimiento de los caminos y que se gl_stribuyen en ocho pol(gonos. 

Polír.ono l 
VÉRTICE X y 

J 320,414.7(1 2.38li.6W.n 
l 320 399.61 "2 384 607.18 

Pollgono 4 

V~RTICE X y 

3 3 17,056.62 2.409,619.3 1 

3 320 357.89 2 ~84 ,655. 72 4 317.0SS.29 2.409.623.66 

" 320,368.12 2.3811.664 .51 5 317,064,17 2,409,626.4 2 
S 320.373,96 2 384.667.7 1 

Polleon·o 2 
-

VER TI CE X y 

Poll&ono s 
VtRTICE X y 

1 320 445.17 2 38~ 646.29 1 317.002.76 2.409.633,08 
'( JlO A37.S3 2,384 639.17 2 316,986.00 2,t.09,641.2 1 
3 320 395.82 t_3jl_d 6{18.3 1 
4 320,403.40 2 38d 694,83 

3 316.995 97 2.409.681 .6' 

-

Pof(¡¡ono J 

Vt RTIC:E X 1 y 
.1 31 7.053.58 2.409,557, 59 
l 31 7 035.64 7. d09,S-t8.7S 
3 317.006.18 2.409,608.56 
4 317,026 67 2 409 614_.~~ 

S 317,028,6'6 2A09,608.18 

Pollcono 6 
V@RTICJ; X y 

1 315,999.53 VJ0,6S7.33 
l 315,982.56 2 4 1 0.6 70.1 J 
3 31S 97 4.72 2.Al0}20 84 
A 315,977.65 2.4 10 7311.66 
5 315 987.40 2 dJ0.7S4.64 
G 316.004 l6 2.4 10 781:84 
7 31 6 018.96 Vl0797 14 
8 316,047.53 ,,111 0,114 4.57 Poll&ono <1 

VÉRTICE X y 9 316058.17 2410865.91 

1 317,089.4 y 2,409.57 5.l7 lO 316 064.40 2 "10 887.89 
11 31607UO 2 d10')0 7.39 

17. 316.079.24 2.410.919.5 2 
2 317.080.~0 2.409.5 70.85 

Boulevard Adolro Ruiz Cortines •1209, J:~rdlnés en la MonLal\a, Delceaclón Tlalpan. C.P. 14 21 O .. Ciuc1ad de México. 
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26 
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29 
30 
31 
32 
33 
34 
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36 
37 
38 
39 

t--"0 
·11 
42 

VtRTICE 

l 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

Poll11ono 6 
X 

316~ 
3 16.080. 1~ 

316.079.54 
316.076.80 
316 069 77 
31 S.974 .7J 
315 889.61 
3 15 860.22 
315,847.72 

315.844.82 
3 15 8Ül0 
315,847.03 
HS.RA lB 

3l5.966.0'l 
316.Ó63.06 
316.075.110 
316.068.39 
316.09318 
316 095.08 
316.095.45 
316,093.66 

316 Q.ao:Oo 
316.078.46 
316072.117 
3ll\ 060.58 
316,030.95 
316011\011 

316.000.56 
315 99!94 

3lS 989.97 

PolfKOI10 7 

X 

31S,7Sl.Jl 

315,599.73 

3 15,560.06 

31 S, 5.17.4 1 

31!1.4 95,0 3 

3lS,4S2.2l 

3lS,47~M 
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Polrgono 7 
y 

241092•\011 
2,410 928.62 

VtRTICE X y 

9 315.529 10 2,415,21·147 

2410.932.02 10 3JS.S71J8 2.•115.1 57,85 

2 410 lJJJ 29 11 3 J 5.608.38 VIIS.124 .96 
211 10930.52 12 
2 <!lO 872.35 

315,747 97 2,415,049,93 

2 410 803.6] 
2,11 10,188.18 Polrgono 8 

24 10 771 57 V~RTICE X y 

2 410.773 76 l 314,722 83 2.415,991.34 
1 ~10,772.62 
2,410 79V11 
2 410.81 6.22 

~ 31 4,680.80 ~.41 5.~96.3 2 

] 314,647.07 2.4 16,023.77 

2 410 884.64 4 314.628.88 2,416.037.19 

2 d 10,9~ 11.00 

-f410.949.0 J 

2,4 10,94 5.84 

_WQ,~~ 
2 410.930.29 

5 31<~ ,618. 25 V116.050.28 

6 3 14.599.83 2.416.088.66 

7 J1 4,S73.55 2,4 16,126.56 

ti 314.560.85 2.416.1 48,97 

1410 922_.61 9 314,554.61 ~.416,162 . 28 
2 410 915,35 
211 10!JUU~ 

2 410 81!2.31 

10 314,547.83 2.41 6,188.13 

11 31•1.544.77 2,4 16,1\12.82 

2At0..86o.•t 8 12 3)4,466.64 2,416,237.25 

Vl0,837 16 13 31•1,467.7•1 2,11 16.254.08 
2 410 /87 ,97 
2 •110.772.58 

14 314,426.37 7,4 16,nSA2 

2,HO 747.40 1!. 31 4,4 11.37 , ,4 16.277 85 

T.4 10 729.7·1 16 314,360.99 2,<116.269.99 
2,4 10,720.48 17 Jl ·1.334,32 ?.4 16.753.53 

!M 314.288,48 2,416,225.36 

19 31 4,280.64 2,416,238.12 

20 314.3 26.4 5 2,·116,266.31 

l) 314.3)5,69 2.416,284.35 

7.2 314,41 1.4 ¿ 2,416,293.04 

23 31•1,4 31.13 2,416.289.8d 

74 3111,47 5.93 1,416,266.13 

25 .114 ,498.18 2,4 16,248.99 

26 31 11,556.0 1 2,416,203.05 

2/ 3 14,56172 2,416.194.29 

y 

¿,~ 15,03 1.12 

2.~ l~.l l' 56 

2,415,14/.66 

2,415,205 os 

1,1115,23073 

/,4 1 5,344,~) 

2,4 15.3 2 5.1 2 

8 315,508 12 2,415.2 38.54 + Boul"'"' Ad~f o Rui• Conlne< 4 209, '"'""' '" '' Monta''· Dclcga<lón Tlalp,, C.P. 14 210 .• CludOd de Mhlco. 
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Poll¡¡ono 8 

VtRTJCE X 

28 314,5()8.77 

79 314.574.1 8 

30 314,586.26 

31 314,6 1'-.84 
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PoUgono 8 
y VÉRTICE X y 

2 .~16.167.41 37. 314.631.01 2.4 16.058.)6 

2.<116,155.86 :33 314,639.32 i!.4 16,04 8.l3 

2,416,134.55 3A 3 14,655.59 2.4 16,036.13 

2.-116,096,23 

Adicionalmente se señala que como medidas de prevención y mitigación se contemplan las 
sig'i..Jientes actividades enfocadas a evitar la afectación del suelo: 

• 
• 

• 

• 

Se evitará la generación de suelo polvo, con la realización de riegos continuos 

Astillado y distribución de los residuos- no aprovechables de la vegetación · forestal y su 
incorporación al suelo como protección de los factores erosivos. 

Proteger el suelo con unar bas1 de plástico o. de concreto al momento de hacer carga de 
combustible, para evitar que los derrames ac:cidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

1 

Se retirará la capa superficial del suelo y se colocará en áre~s específicas para su resguardo . 
protección y su posterior uso en las activida'des de restauración del derecho de vra. 

• Se colocarán contenedores metálicos. con tapa, para almacenar remporalmente los diferentes 
tipos de residuos orgánicos e inorgánicos 

• 

• 

• 
• 

Se contratará una empresa encargada del manejo y retiro de los ,residuos peligrosos de las 
áreas del proyecto. 

Se colocarán contenedores para el almacenamiento de los residuos, para su posterior traslado 
al lugar determinado en el que se realice la disposición de residuos. 

Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores . 

Durante la construcció~ de los caminos y resguardo del suelo se definirán obras preliminar,es y 
definitivas para el control de erosión y serán registradas para su presentación a la Agencia: 

-k Barreras en sacos. Trinchas y Gavlones . 

.. ~/ 
( Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Dele nación Tlalp;m, C.P. 14 21 0 .• Ciudad de México. 
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1 
Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normat ivas 
establecidas por el artrculo 93° párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que. con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo forestal, no se provocará la erosión de los 
suelos. 

3. Por lo que corresponde al tercero de Jos supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, 
del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo siguiente: 

Las áreas de cambio de uso de suelo de terrenos forestales del "Gasoducto Tula~Vilfa de Reyes, 
Caminos 2 Sección lB", se encuentra dentro de la Región Hidrológica No.26 "Pánuco", dentro de 
la Cuenca Hidrológica del Río Tamuín CRH2 6C), la subcuenca Río Santa María Alto CRH2 6Ci). 

Dentro de los polfgonos solici tados para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales no se 
encuentra ninguna corrien te perenne que se pueda considerar ele acuerdo con sus dimensiones un 
escurrimiento importante: así cuma tampoco se localizaron corrientes que crucen el trazo del 
proyecto de condición intermitente. por lo que las áreas de cambio de uso de suelo no interceptan 
a ningún tipo de escurrimienco. 

En lo que respecta a la Hidrología subterránea el trazo del proyecto se ubica en el acuífero: 2417-
Santa María del Río el cual cubre una super ficie de 212 2 km2, La disponibilidad de agua subterránea 
de acuerdo con la CONAGUA, la disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en este 
acuífero es de -13.02 2 7 hm:l / año. por lo que no existe disponibilidad de agua subterránea para 
otorgar nuevas concesiones. 

Para conocer la imeracción del proyecto de cambio de CUSTF en las 2.8 34 3 ha para el proyecto 
sobre el recurso agua y especialmente en la infiltración en el acuífero se,estimó la infiltración 
utilizando el balance hídrico sobre el predio de cambio de uso del suelo en terrenos forestales_ 
Mediante el uso del balance hídrico del área del proyecto, se determinó el nivel de afectación que 
se provocaría con la remoción de la vegetación forestal a través de la diferencia de los niveles de 
infiltración. ésta se determinó por la diferencia de los volúmenes que se tienen para precipitación. 

L_oulevard Adolfo Ruil Cortines 4209, Jardines en la Momai1a, Delegación f lalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ;.-;G¡-7 1:1 Tel: (55) 9126 0100 www.asea.gob.mx 
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menos la evapotranspiración y el escurrimiento superficial. este planteamiento se basó en la 
utilización de la siguiente ecuación: 

Infiltración Cl): 1"' P- CETR+Es) 
Dónde: ' 
'""Infiltración en el terreno <mm/unidad de Tiempo) 
p ... Precipitación (mm año·1) 

ETR = Evapotranspiraci6n real (mm año·1) 
1 

1 

El agua precipitada se determinó a través de multiplicar la superficie por la precipitación media para 
el sitio del proyecto. Considerando una precipitación promedio anual en 341.8 milímetros (mm) 
de las cuatro estaciones meteorológicas de influencia estación 1116 3 La Jaula, Estación 2 413 4 
ETA, 156 Santa María del Río, 24075 Santa Marra del Rio COGE), 24046 Ojo caliente y 
considerando que la superficie de cambio de uso del suelo es de 2.8343 ha, se calculó una 
precipitación de 9687.67 m 3. 

1 
\ 

1 

La evapotranspiración en área de cambio de uso del suelo de determinó con la metodología de 
Coutagne, que representa la mayor pérdida de agua en el área estudiada, por efecto de la 
evaporación y la transpiración de las plantas, las dos formas mediante las cuales el agua regresa 
en forma gaseosa a la atmósfera. De a.cuerdo con los cálculos realizados en el área de cambio de 
uso de suelos se tiene una evapotranspiración de 8,694.50 m3• 

' 
De acuerdo con la estimación la evapotransplraclón es de 8,694.50 m3• considerando que se tiene 
una precipitación de 968 7.67m3 el coeficiente de evapotranspiraci6n es del 89.7 5%, qtJe indica 
que del 100% de agua precipitada el 8 9. 7 5 se evapotranspira. 

Para determinar el Escurrimiento se calculó el volumen medio escurrido, que es una fracción del 
volumen llovido, y que su magnitud dependerá de las características del terreno Ctopograffa, suelo. 
vegetación) a las cuales se les puede signar un coeficiente de escurrimiento CC), que, multiplicado 
por el volumen precipitado se obtiene el volumen de escorrentfa. 

--/e-- Para determinar el escurrimiento s~ utilizó el prac·edlmiento establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM~Oll-CNA-2000 , donde se asigna un valor de K considerando la clasificación de 

/- Boulevard Adolfo Rul~ Cortlnes 4 20?. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 11\ ~ 10., Clud<~d de México. 
Tel: (55) 9126 O lOO www.aseagob.mx 
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los suelos, teniendo para el área de CUSTF un suelo By el porcentaje de coberturas de la vegetación 
(255), teniendo para el Factor K un valor de 0.28. 

Una vez obtenido el valor de K, el coeficiente de escurrimiento anual (Ce), se calcula mediante la 
fórmula: Ce = K (P-250) /2000+ (1<~0. 1 5) /l. S, considerando que K posee un valor mayor de 0.15. 

Cubierta Coeficiente de escurrimiento 
Pastii:al naLur al 0.0995 

Una vez calculado el coeficiente de escurrimiento, se estimó el escurrimiento con base en el 
agua precipitada por el coeficiente de escurrimiento, obteniendo los siguientes resultados: 

E scurrimiemo el en area di e orqyecto con vegetacion de Pastizal natural 
Cubierta 

Cobertura de la Área (ha) Agua Precipitada (m3) 
Coeficiente de Escurrimiento 

vegetación % escurrimiento (ml) 

Pastizal natural 25 2.8343 9.6.87.7 0.0995 964.1 -
Total 2.8343 9,687.7 964.1 

El escurrimiento total de dentro del área del predio es de 964m3, que representa un 9. 9 S % del 
total de agua precipitada en el área de cambio de uso del suelo. 

Cálculo de infiltración en el área de CUSTF 
La forma más práctica para estimar la cantidad de agua que se recarga, se hace sustituyendo los 
valores obtenidos anteriormenLe en la fórmula del balance hfdrico quedando: 

1 = P - (ETR + Es) 

Los resultados del balance hídrico c.lel área de CUSTF, en condición aclual. es el siguienLe: 

Parámetro Volumen en m3 

Precipitación 9678.67 
E1"R 8694.5 

Escurrimiento 964.1 
lnfiltradún 29.07 

+"''"''' AdOIIo ""'' Co"""' 4209, Jordlo<> "' l• Monta''· D•l•g•d6o Tlalp•~ C.P 14 21 0.. Cl,dad de Mé,<o. / 6. / 
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Actualmente en el área de cambio de uso del suelo se estima que el volumen de agua que se 
obtiene como infiltración a partir de un volumen de precipitación de 96 78.6 7mJ es de 29.07m3 en 
las 2.8343 ha que equivalen al 0.30% del agua total precipitada. 

Balance hídrico potencial en la superficie de CUSTF en el tiempo en que el suelo 
permanecerá desnudo 

Co~ la ejecución del c'ambio de uso de suelo forestal que afectará la cobertura forestal en 2.8343 
hectáreas, por la pérdidr:~ de la cubierta forestal se veran alterados los factores evapotranspiración 
y el coeficiente de escurrimiento, por lo que para determinar el volumen que se dejaría de infiltrar. 
se utilizó la misma metodologfa del balance hidrológico. con la modificación de las variables sobre 
las que incide directamente la ausencia de la cobertura forestal el ecurrimlento y que es la variables 
que se ajustan en la ecuación: 

1 = P - (ETR + Es) 

Modificando la variable de vegetación y cobertura, se obtienen los resultados del volumen de 
infiltración que se captada bajo el supuesto de haber ejecutado ei cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales, los resultados se muestran en la siguiente tabla: 

E 1 1 scurr m l!nto en e escenario con provecto d e e USTF 

Cubierta Área (ha) 
Agua PrC!clpltada Factor K Suelo B Coeficiente de Escurrimiento 

<m'l • (suelo desnudo) eseurrimlel'!to (mJ) 
_Area de CUSTF 2.8343 9,68 7.7 0.30 0.114 1.102.2 

2.8343 9,687.7 1.102.2 

Con base en las midificciones a los valores en la ecuación consideranod qu no se tendra vegetacion 
forestal as se tiene ei sigwiente balance: 

1 = 9,687.67- (8,694.5 + 1,102.2) ... ~ 108.99 m3/ año 
1 

El valor resulta negativo_debido a la alta tasa de evapotranspiración existente en la zona; además 
/ J de la escaso precipitación que se registra anualmente en esa región. por lo que el cálculo arroja 
~ que una vez removida la vegetación producto del CUSTF, no se tendrfa infiltración alguna. y que 

de acuerdo a la fórmula del balance hídrico, se tendría un déf/cic de infiltración. 

;< Boulevard Adolfo f~uiz Corlines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tli!lp;m, C.P. 14 210., Ciudad de M~xlco. 
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Con lo cual se tiene que de 29.07 m3 de agua que se infiltran con las condiciones actuales de 
cobertura foestal en el área de CUSTF, con la rcmocion de la vegetacion forestal se disminuirlan a 
-108.99m:l, por lo que se tiene una pérdida o disminucion de la infiltracion de los 29.07 m3/año. 

No obstante que las áreas del poryecto, para su operación pueden llevarse hasta 4 meses 
posteriores al plazo requerido para la ejecución del CUSTF, razón por la cual. aplicando una regla 
de tres a la tasa de infilrración anual ya obtenida para el escenario 2 (-108.99 m3) se obtiene lo 
proporcional a los 4 meses adicionales de operación C-36.33 m3). quedando los resultados corno 
se muestra en la siguiente tabla: 

Cálculo de la perdida de infiltración de acuerdo con lo:. plazos de suelo desnudo en cada área de afectación del 
provecto 

Pérdida de lnflltró\Qión Total. de pérdida de Dlferen~ia Oltmlnuclón 
Supurflcle Infiltración en m'(año (12 meses) en un pl!riodo adicional infiltración por lll tiempo en respecto a la real de la 

(ha) Actual Con Detrimento de operación del carntno que ~~suelo permanecerá tasa a«ual lntllcrucl6n 
CUSTF" de 4 meses <m'> dl!snudo <m'l <m') m' 

2.8343 29.07 · 108.99 138.01i 36.33 ~ 145.32 -174 .39 29.07 
2.8343 29.07 · 108.99 · 138.06 · 1115.32 -174.39 29,07 

De acuerdo a los resultados obtenidos, el volumen cota/ de perdida de inflluación que se tendría 
en las áreas de CUSTF por el riempo máximo en que el suelo puede quedar desnudo es de -14 5. 3 2 
m3, lo cual si lo comparamos con la Infiltración actual en/as áreas de cambio de uso de suelo que 
es de 29.07 rnJ, se Liene una diferencia teórica de -174.39 m3, Sin embargo, estos son valores 
negativos, que resultan de acuerdo a la fórmula de bu/once hídrico. por ser una zona con escasa 
precipitación y altas temperawras, y que dicho va lor negativo demuestra que una vez eliminada 
la vegetación no se cendrfa infilcración alguna y que de acuerdo a la ecuación, se tendrfa un déficit 
teórico. 

~ áoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines <'n la Monlafla, Delcg¡¡dón ·nalp<ill, C.P 14210., Ciudad de México 
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Por /o tanto, el detrimento real posible de mitigar, es lo correspondiente al volumen en metros 
cúbicos anuales de recarga hídricu (29.07 rn3) que bajo las condiciones actuales se tienen en las 
áreas del proyecto. y que. con las actividades de CUSTF se verán comprome~idas. 

Balance hídrico con la aplicación de las medidas de mitigación 

Para retener la cantidad de agua que se pierde con la ejecución del proyecto se propone la 
res~uración del área con actividades de reforestación acompañada~ de las obras de conservación 
d.e suelc:,\Y agua. que mitigara~ los volúmenes en la d!s.minuci6n de la infiltración por un periodo de 
c1nco anos, una vez establecidas las obras y perm1t1r y Fomentar el desarrollo de la cobertura 
vegetal natural del sitos a través del banco de semillas contenido en la capa de suelo orgánico. que 
será reincorporado una vez ejecutadas las actividades de la construcción del gasoducto, así como 
el aumento de la cobertura forestal a través de la sucesión asistida c:on en el establecimiento de al 
menos 9247 Individuos en 2.8364 ha, de especies nativas del estrato arbóreo, y cactáceo, así 
como el establecimiento de obras de conservación de suelo y agua con la finalidad de propiciar 
mejores condiciones de humeda,d y fomentar el desarrollo natural de la especies pioneras 
contenidas en la capa orgánica del suelo, previo al desarrollo de cualquier actividad, se realizara la 
descompacraci6n de los caminos a través de subsolado. con la finalidad de romper la capa 
superficial a una profundidad m(nima de 40 cm . a fin mullir y recuperar la porosidad del suelo. 

Para estimar el aumento de la recarga subterránea con el establecimiento de las medidas de 
mitigación antes 'descritas, se utilizó la misma metodología del balance hidrológico para estimar el 
incremento de la recarga subterránea, considerando un período de seis años. 

Para determinar la infiltración en el área del proyecto con la implementación de las medidas de 
mi.tigación. se volvieron a calcular las variables de Evapotranspiración y escurrimiento y sustituidas 
en la ecuación (Infiltración "" P- (Ev + E)) considerando el desarrollo paulatino de la vegetación y 
aumento del cubrimiento del suelo, obteniendo los siguientes resultados. 

J 
1 h'd . b' d d 'ó Ba ance 1 neo actual con cam ro e uso e suelo v restauracr n 

Año (restauracl6n) 1'rcclpitllcl6n <m3) Evapotransplrac16n (m3) Escurrimiento (m3) Infiltración (m3) 

Actual 9687.67 8694 .5 964.1 29.07 . ~ 
Potencial 9687.67 ' 8694.5 1102.2 · 108.'i>? 

Allo 1 9687.67 8694.5 964.1 29.07 

'::;/../ 
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Precipitación (m3)1 Evnpotransplracl6n (m3) Escurrimiento (m3) Infiltración (m~) 
9687.67 8694.5 895.1 98.10 
9687.67 869tl.S 826.0 167.13 
9687.67 869-1.5 757.0 236.16 
9687.67 8694.5 688.0 305.20 
9687.67 8694.5 618.9 3 74.23 

Una vez determinados los volúmenes de infiltración en el área del proyecto (2.8 34 3 ha) durante 
un periodo de seis años, es realizó un comparativo de estos cálculos con la pérdida de infiltración 
por la ejecución del proyect o. 

r d · n asa e tn ' tracton actua v con provecto v oor año con as acttvidades de restauración 
Aiio Infiltración actual Infiltración con c:l desmonte m' laño (16 Infiltración con Restauración 

m3 / aiio meses> m'/a~o 
o 29.07 14S.J2· 0.0 
1 . . 29.07 
2 - - 98.10 
3 . - 167.13 
ti . . 236.16 
S - - 305.20 
6 . . 3711 23 

Con base en los resultados obtenidos. se demuestra que a partir del segundo año en las áreas de 
camb1o de uso del suelo se logra recupera la capacidad de infiltración, teniendo que en el año seis 
un voiLJmen de infiltración de 3 7 4.2 3 m~/año , que es un volumen de infiltración mayor al que 
actualmente se presenta al ser eJe 2 9.07m3 anuales. 

En virtud de que es le tipo de obras se realizará a lo largo del trazo correspondiente a los caminos 
de acceso temporales las obras de barreras se establecerán 56 barreras, con una longitud 
aproximada de 1 S rn y una distancia promedio de 3 5 metros. sobre el derecho de vfa solicitado. 

Ubicación en coordenadas UTM Datum WGS84 del centroide de las barrera:. sedimenradoras 
Barrem No. X y Barrera No. X y 

1 37,0399.8:3 2384621 ,01 ~ 317023.2? 2409596.56 

2 D0377.20 2 384 64 7 77 6 31 7072.56 240\IS99.67 

3 320419.65 2384667.56 7 316995.30 2409645.71 
,¡ 317038,4 3 2409565.01 8 315990.01 2410667. i l 

+--aoulevard Adolfo Ruil Cortines 4 209, Jardínes en la Monlo~i'\a. Delegación Tlaipan. C.P 111 2 JO .. Ciudad de M~xico 
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B11rrera No. X y Barrera No. X y 
1) 315985.45 2410701.83 33 3155~8.00 241$177.69 
JO 315986.53 2410736.82 3~ 315526.37 2415105.11 
JI 316003.50 2410767.43 35 315503.97 2415232 ll 
12 316026.1l 24'10794. H. 36 315490.89 241526~.5 7 

13 31 60~ 3.73 2410814.38 37 315478.43 24 15297.26 
11\ 316061.34 2410854.63 38 315464.85 241537.0.54 
15 316071.68 2410887./ 4 39 314702.59 2415996.80 

• 1 16 316087.10 2410919.63 40 314673.34 241GOI6.02 
17 3l6067.93 2410937.56 41 3146~4 . 19 2416035.38 

18 316037.64 2410920.03 ~2 314621.22 2416061.79 
19 316007,98 2d 10~01.44 43 31460~. 28 2416093.44 
20 3159?8.00 2410883.39 44 314586,1 R 2~·161U IO 

21 3lS9SO.OS 2410862.33 45 314 568.33 2416152.20 
~~ 3l5922.81 2410840,35 46 Jl-1556.99 2416185 31 
23 H5895.69 2410818.22 47 314S33.64 241621 1.3 8 
]4 31 $866.41 24 lb799.05 ~8 31-1506.24 2416233 17 
25 315839.13 2410777.12 49 314478.91 241625~-03 

~6 315748.10 2415041.59 so 314448.60 24162n.53 
27 315717.22 2111SOS8.06 51 314~15.77 24162fS4.66 
28 315686.4 7 21\15074.78 52 314381.0 2 2416280.46 
29 315655.62 2415091.31 53 314347,31 24162 71.04 
30 315624.77 Z415107.84 54 314317.8~ 2416252.19 
31 31 5595.07 2415126:35 SS 314287.66 2416 234.4 4 
32 315568.97 2415)49,67 56 ' 316085.26 2410939.n 

Las actividades de reforestación con terrazas Individuales, se realizarán en la superficie de 
2.8 34 2 hectáreas, con un arJíeglo en tres bolillos a una distancia de 4.8 metro~ entre 
plantas, a fin de aumentar la cobertura forestal y del suelo. distribuidos en ocho polígonos. 
·delimitados por las siguientes coordenadas UTM, WGS84, zona 14 norte: 

Polle:ono 'Í 
VÉRTICE X y 

1 ~20C'I )4 ,78 7,.38<1 620.22 
2 _310.399.61 2.384.607.16 
3 320.357.89 2 38.4 655.72 
4 320 368.12 ]. 384 664.51 

PoJ(gono 2 
Vl_RTICE X y 

l J ~o.~ 4 5.12 2 384 646.]9 
2 320 4 37.53 2 38d.639.77 
3 320.395.82 2,384 688.31 ~ 

S 320,373.96 2.364,667.71 •1 3 20.403.40 2 J8d li9U3 

/ Boulcvard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 209. Jardines en la Moma/la, Delegación Tli!lp¡m, C.P. l '1 21 O .. Ciudad de Méx1co. 
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VERTICE 
1 
2 
3 
4 

S 

VÉRTICE 

1 

2 
3 
d 

S 

VtRTICf 

1 

2 

3 

V~RTICE 
l 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
11 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
1 S 
16 

PoUgono 3 
X 

317,053.58 
317.035. 6~ 

31 7.006.18 
317 026.6 '7 
31/028.66 

Polfgono 4 

X 

31 7,089.4 7 

ll 7.o~o.so 

317,056.62 

317.05 5.29 

317,064.U 

Polfnono s 
X 

317,00 2. 76 

316.986.00 

31 6,995.')7 

Políeono.6 
X 

31599953 
3J S 982.56 
H S.974 72 
31 S 977.GS 
31$987.40 
ll6004. 1G 
316,01 8.96 
316.047 53 
~ 1610Sa.n 
316UG4.4Ó 
316.075.20 
316 079.:Z4 
31ó 080.36 
316080.14 
31 6 079.54 
3J 6 076,110 
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Polfeono 6 
V!RTICE X y 

y 18 315 91'4,7 3 2.~ 10,R72.35 
2 409.55 7.59 19 j 1 s.889 61 2 410 1103.6_2 
2,409,548. 7 S JO 315.860.22 2.4 10)88.18 
2.409 6011.56 21 315.847 n 2H0 77 1.5l 
2A09.61•1.65 22 31 5.844,82 2,410.773.76 
2.'109,608.18 23 315 823.10 ~ 410 772.62 

24 3 1S.847.03 2.410, /98.19 

25 315.881.33 2410.816V 
26 315 966.07 1,4 10 8114.64 
27 Ji6~oüo6 2.410.1144.00 
28 Jló 0/~.80 2.410.949.01 

y 

V 109,S7 S.27 

2,409.570.85 29 316.088.39 2 410 1'45.8d 

7.409,619.31 30 316.09:!. 78 2.410,')37.68 
31 316.095,08 2 410 930,2,9 
32 31609545 2 410.922 6J 
)3 3 16.093.66 2,410 915 35 

2,409,623.66 

7,409 ,626.42 

34 316.089.00 V 10.901.34 
35 316.078 46 2 410 8112.31 

y 36 316 072.67 2.410 860.~8 
31 316,060.58 ~ 410 837.16 
31! 316 1)30~95 2.410 787,9 7 
39 3 16.016.08 2 410.77{ SR 

2.409.633.08 

2,4 09,64 l '1 

2.409,681 6 7 40 316.000.56 2 ti 10 747.~0 

41 315.991.9 4 24 1012974 
42 315,989.97 2.410,720.48 

y 

--l.i!.lMJ.UL 
2 410.670.11 Polígono7 
2 410 720,84 vtRTICE X y 
2 •110.734.66 
24107S4céH 
i 410.781.84 

1 315.751.31 2,4 1 S.03J 12 

2 315,599.73 2 ,41S. Il ~ .58 -
2 •110 797 ~ ~ J 1LS,S60.0 6 2.415,1 47,66 
¿,410.844 .57 4 315,51741 2.415.205.0 5 
2 410 865.91 
2 diO 8117.89 

5 J1 5,49 S,03 2.~ 15,230.73 

2 4 i0:907.39 6 315,452.2 1 2, <1 1 S,3t14.8 3 

2.4 10.919 52 7 3H.4 / 5.63 2,•115.325.12 
2 410 92~ 08 8 315,508. 12 2,<1 15,236.54 
2 410.928.62 
2 •1109)2.0 2 

9 315,529 lO 2,4 15.714.47 

2 . ~ 10.933 29 JO 315.571.1!1 2,415.157.85 

+''"'" "d Adolfo Rulz Cortlnes <l09. '"""'" eo '' Mo"""'· D•l•g•dó" Tl•lpan, C,P. l4210 .. Ciudad d' Mblco. ~~ 
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v~Rna 1 
12 1 

VÉRTICE 

1 

2 

3 
• 1 

4 

S 

6 

7 

8 
9 

JO 

11 

1.2 

J3 

14 

15 

16 

Pallgono 7 

X 

315,747.97 

Pollgono 8 
X 

314,722.83 

31 4.6 89.80 

314,64 ~ .0 7 

314,628.88 

31 ~.6 18.25 

31 ~. 599.83 

3 14,S?J.SS 

314.560.85 

314.55 4.6 1 

314,54 7.83 

314.5411.77 

3 1 ~ .4 88 .84 

31~ .467.74 

314.426.37 

314,411.37 

ll ~ .3 60.99 

1 

1 
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Pollgono 8 
y VERTICE X y 

2,415,049.93 17 314.334.32 2.416.]5 3.53 

18 3 l il,281!.48 2,4 16, 2 25.36 

1 19 314,280.64 2 .416.238 . 1 ~ 
y 

20 3l -1,3 26A S 2,416,266.31 
2,4 1 5.99 2.34 2 1 31-1,355.69 2.4 1G.280S 
2,415,996.32 n 31 4,411 .4 2 2.416.2 93.04 

2.4 16.0 23. 77 23 3 14,4 3 1.13 2.4 16.2 89.84 
2,4 16,037.19 24 314,475.9 3 2,•1 1 G,266. / :¡ 
2,416,050.2 8 25 314.498. 18 2,•116,24 6.99 

2,4 1 G,088.66 26 314,556.01 2,-116.203.05 

2.416,1 26.56 27 3 14,S6J 72 l .4 16,194.29 

~.41 6.1 48.97 28 314.568./7 2,4 16. 1 6 7 d 1 

t 416, 16 2.28 2? 314.574.18 2,4 16,1 SS.86 

2,4 16.188. 13 30 31 4,586.26 2,4 )6,1 34.55 

31 3 14.612.84 2,41 6.096~ 

32 31 4,631.0 1 2,4 16,058.36 

2,4 16,192.82 

2,'4 16,237.25 

2.4 16.2 54.08 33 314,639.32 2,4 16.048.1 3 
2,416,2 7 ~.42 34 31 4.655.59 2,41 6,0 36.13 
2,4 16,277.85 

2.4 1&,269.99 

Afectación de la cal idad del Agua 

La evaluación de la calidad del agua se lleva a cabo ut ilizando sólo tres indicªdores para 
determinar la calidad del agua: la Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco dfas (DBOS), la 
Qemanda Química de Oxfgeno (DQO) y los Sólidos Suspendidos Totales CSST). 

La DBOS y la DQO se utilizan para indicar la can,tídad de materia orgánica presente en los cuerpos 
de agua provenientes principalmente de las descargas de aguas residuales, de origen municipal y 
no municipal. Los SST tienen su origen en las aguas residuales y la erosión del suelo. El incremento 
de los niveles de SST háce que un cuerpo de agua pierda la capacidad de soportar la diversidad + ;e la vida acuática. 

¡Y·~ Boulcvard Adolfo Ruiz Cortlne~ 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tli!lpan, C.P. 14 21 O .. Clud¡¡d de México. 
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Estos parámetros permiten reconocer gradientes que van desde una condición relativamente 
natural o sin influencia de la actividad humana, hasta agua que muestra indicios o aportaciones 
imporrantes de descargas de aguas residuales municipales y no municipales. as( como áreas con 
deforestación severa. por lo que se relacionan a la ejecución del proyecto. 

n teadores e a ca tda e aaua 1 d' d 1 r d d 1 
Indicador Afectación con el proyecto 

Demanda 3ioqulmica de O>ilgenu a El proyecto en ~u etaJ.Ia opcrativ~ no generará acuas residuales. por Jo que las aguas que 
cinco días (0805) serán reutlllladas en orocesu CUIIIPien con la calidad de este parámetro. 
Demanda Química de Oxígeno El proyecto no generara aguas resluuales en sus erapas. por lo que no alterará este 
(D_Q_O~ Qarametro de la calíuad del agua. 

En virtud de que los SST tíen~n su origen en las aguas resluuales y la erosión del suelo, para 

SólidOS Suspendidos rotales (SST) el caso del proyecto. sólo se tiene un Impacto potencial de afectación ue 1<~ calidad del agua 
por ~renos rfe la erosión del suelo. sin embargo, con la ejecución del programa de nmilución 
de las áreas de afet..tación temporal se reduce la JJérdida potencial del suelo. 

Para garantizar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua, se proponen una serie de 
medidas para prevenir e mitigar dichos impactos. entre ellas pueden mencionarse las siguientes: 

• Uso de letrinas portátiles a razón de una por cada 15 r.rabajadores. 

• RealiLaclón de mantenimiento preventivo y lo correctivo del equipo y maquinaria fuera del 
sitio del proyecto. 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo 
largo del trazo del proyecto, debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• RealiLar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normarividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos peligrosos (estopas Impregnadas de aceite y grasa. botellas de 
aceite, con tenedores de grasa. depósitos de combustibles. entre otros) conforme a lo que 
especifique la normalívidad aplicable tanto en su recolección. manejo y disposición. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa esrlma que se 
encuentra acreditada la Lercera hipótesis normativa que establece el artículo 9 3'\ párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ya que ha quedado técnicamente demostrado 

*''''"''' Adolfo Roll '""'"" 4 209, Jardlo" '" ;, Montao" Delega<lim TI"''"· C.P. 142 JO .. Clod'd de M•x<o. 
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que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no se 
provocaró el deterioro de la calidad del agua o /a disminución en su captación. 

VIl. Que en cumplímiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 9 3 p párrafo segundo y tercero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sws tentable, 
revisó la información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 
El artículo 93° párrafo segundo y tercero, establecen: 

En las autorizaciones de cambio de uso de suela en terrenos (érestales, la Secretaria deberá dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las opiniones técnicas emitidas pOr Jos miembros 
del Consejo Estatal Forestal de que se trate. 

Las aurorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescate y reubicación de 
especies de la flora y fauna af~ctadas y su adapración al nuevo hábitat conforme se establezca 
en el Reglamento. Dichas autorizaciones deberán sujetarse a lo que, en su caso, dispongan los 
programas de ordenamientos ecológicos correspondientes, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones legales y reglamentarías aplicables. 

l . Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal, la Dirección General de G~stión 
de Procesos Industriales, con fundamento en el artfculo 122u fracción 111 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, solicitó opinión al estado de Guanajuato mediante 
oficio N° ASEA'/UGI/DGGPI/1929/2018 y ~~~ estado de San Luis Potosí mediante oficio N° 
ASE.f./UGI/DGGPI/1930/2018, ambos de fecha 01 de octubre de 2018. sin que a la fect1a de 
emisión del presente resolútivo se haya emitido opinión alguna. por lo que con fundamento en el 
artículo 55° de la Ley Federa) del Procedimiento Administrativo, se entiende que no existe 
objeción a las pretensiones del interesado. 

2. Por lo que corresponde a la integración de programas de rescate y reubicación de especies de la 
flora y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. el REGULADO integra con el EstÚdio 
Técnico Justificativo el Programa de rescate y reubicación de f lora y fauna silvestre, con base en 
os datos que se est~blecen en el art(culo 9 3 o tercer párrafo de la Ley General de Desarrollo 
orestal Sustentable y el artfculo 143.0 Bis del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
ustentable, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el dra 24 de febrero de 
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2 O 14, dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de 
reubicación de flora y el Programa de rescate de fauna en el Anexo 2 de 2. 

3. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
9 3 o párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. consisrente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán ajustarse a lo que, en su caso. dispongan los programas de 
ordenamientos ecológicos correspondientes, las Normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
En el estudio técnico justificativo, el cap(tulo XII se señala que los programas de ordenamiento 
que influyen en la superficie del proyecto son: 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del ·1 erritorio. el proyecto se ubica en la Región 
ecológica 18.8. en la Unidad ambiental ·bioffsica (UAB) No 44. denominada "Sierras y Llanuras 
del Norte de Guanajuato", la cual posee una polftica ambiental de restauración y 
aprovechamiento sustentable y que integra una serie de 2 7 estrategias sectoriales. de las cuales 
el REGULADO realiza la descripción y la vinculación de cómo el proyecto da cabal cumplimiento 
a cada uno de éstas, sin que exista lineamiento que expresamente se oponga al desarrollo del 
proy~cLo. por lo que se tienen que su desarrollo es congruente con el Ordenamiento Ecológico 
Gen':'ral del Territorio, puesto que este se insena en la estrategia: 

E-31. "Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y zonas 
metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas". El 
proyecto es congruente debido a que, conjunramente los demás componentes del sistema de 
transporte de gas natural, permitirá coadyuvar a mejorar las capacidades de las industrias con 
el uso de energfa 1 menos contaminante a menores , costos, lo que repercute en zonas 
metropolitanas e Industriales más competitivas. sustentables y menos costosas. 

Programa Estatal de DesarfOIIo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 
Guanajuato. que fue publicado y en tro en vigor el 28 de noviembre de 2014, de acuerdo con 
este Ordenamiento, el trazo de proyecto incide sobre la UGAT No. 6 3, la cual presenta una 
polftica de conservación, la cual integra. 3 2 criterios de regulación ambiental y cuatro direarices 

+ 
_/ 
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urbano territoriales, sobre las cuales el proyecto tiene incidencia y el REGULADO realiza la 
descripción y la vinculación correspondiente y especifica como con la implementación de las 
diferentes medidas de prevención y mitigación el desarrollo del proyecto da cabal cumplimiento 
a cada uno de los criterios, sin que exista algún criterio que límite explícitamente la remoción y 
cambio de uso de suelo, de los cuales se concluye que el proyecto no se contrapone con ninguno 
de los criterios ecológicos aplicables de este Ordenamiento y que las acciones a implementar 
como parte de las medidas de mitigación establecidos en los programas de rescate y reubicación 
de especies, el programa de reforestacipn , programa de rescate y reubicación flora .hacen 
pbsible que el desarrollo del proyecto se compatible de acuerdo a los criterios de regulación de 
esta UGAT. 

'• 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de San Luis Potosí. no se identificó 
ningún Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial vigente. sobre el cual el proyecto tiene 
incidencia y el regulado pudi7ra reali zar la vinculación correspondiente, de los cales se concluye 
que el proyecto no se contrapone~ con ninguno de los ordenamientos en el Estado. 

1 
Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio d~ San Luis 
de la Paz, en el estado de Guanajuato. publicado en el periódico entro en vigor el 31 de octubre 
de 2014, de acuerdo la regionallzación del ordenamiento, las áreas del proyecto se ubican 
dentro de la UGA T No. VIII , la cual presenta una poli ti ca de aprovechamiento sustentable. la cual 
presenta un uso predominante como pecuario, un uso compatible el Agrícola y un uso 
condicionado el de Asentamientos Humanos e infraestructura. el ordenamiento no presenta 
criterios de regulación ecológica, y únicamente preser.~ta seis estrat egias que permitan alcanzar ,. 
el objetivo en la UGA T "Asegura la Conservación de los ecosistemas" el REGULADO realiza la 
descripción y la vinculación correspondiente y especifica como con la implementación de las 
diferentes medidas de prevención y mitigación contemplan una red de acciones enfocadas a 
mitigar los Impactos ocasionados principalmente a la vegetación y un proceso de restauración 
en el que se pretende restituir las condiciones de la vegetación en los predios afectados por lo 
que se concluye que no ~xisten estrategias o cri terios ecológicos que limite explícitamente la 

¡ remoción y cambio de uso de suelo. 

~ El Municipio de Santa Marfa del R(e en el estado de San Luis Potosf. donde se ubica el proyecto, 
no cuenta con un Programa de ordenamiento Ecológico del territorio municipal. 
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As( mismo, la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales s01icit6 opinión a la 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y Sectorial, mediante oficio N.0 

ASEA/UGI/DGGPI/ 1661/2018 de fecha 14 de agosto de 2018. sin que·a la fecha de emisión 
del preseme resolutivo se haya emitido opinión alguna: por lo que. con fundamento en el an:fculo 
S S de la Ley de Procedimiento Administrativo. se entiende que no existe objeción a las 
pret~nsiones del interesado. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Del análisis del estudio técnico justificativo se desprende que, de acuerdo con el trazo del 
proyecto, la superficie solicitada para cambio de uso del suelo se encuentra fuera de los límites 
geográficos de áreas naturales protegidas con decreLo de orden federal. estatal o municipal. El 
área natural protegida más cercana al proyecto corresponde al Parque Nacional Gogorrón 
donde se identifican seis áreas de custf cercana a los límites del ANP. cuyas distancias en sus 
puntos más cercanos son 7.94 m. 913 m. 1203 m y 478 m. 

e) Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodlversidad 

Del capítulo XII del estudio técnico justi ficativo, se desprende que el área del proyecto no 
atraviesa por ningún sitio RAMSAR. 

Región Hidrológica Prioritaria CRHP), de acuerdo con la ubicación del proyecto, éste se encuentra 
inmerso dentro de la RHP denominada "Confluencia de las 1--juastecas, no existen criterios o 
lineamientos regula torios que deban cumplir los proyectos a desarroll ar dentro de cada una de 
las regiones hidrológicas. sin embargo, a pesar de la carencia de criterios ambientales específicos 
de la Región, se hace una vinculación del proyecto de acuerdo a la problemática general 
idertificada y con base en las medidas de mitigación planteadas con lo cual el proyecto no 
contribuye a incrementar la problemática existente en la RHP, ni promueve actividad ilfdta en 
con tra de las recarga de los mantos f.reáticos, la flora y la ttluna local en los sitios. 
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Regiones Terrestres Prioritarias CRTP), el área del proyecto no esLá vinculada con ninguna 
región, siendo la más cerca la RTP "Sierra de Álvarez" localizada a 9. 7 Km al Noreste del 
proyecto. 

' 1 ' . ' Respecto de las Areas de Importancia para la Conservacion de las Aves CAlCA s), el proyecto 
no se ubica dentro de alguna de las 217 AICA 's delimitadas en el pals, las más cercanas es el 
A/CA denominada "Sierra de Santa-Rosa", la, cual se ubica a 54 Km al suroeste del área del 
proyecto. 

1 1 

De acuerdo con la opinión emitida por la Comisión Nacionál para el conocimiento y uso de la 
Biodiversidad, emitido mediante oficio SET / 186/2018 de fecha 07 de septiembre de 2018, 
recibido en esta AGENCIA el dla 18 del mismo mes y año, se manifiesta lo siguiente: 1 

El área del proyecto y su zona 'de influencia se traslapan con las siguientes regiones de 
importancia para la biodiversidad: Regicfm Hidrológica Prioritaria tRHP~ 75) «Cunffuencia 
de las Huastecas»; Sitios Pr:ioritarios Epicontinentales (SPE_C-518 20, SPEC~5ll 8 2, SPECr 
51435, SPEC-E3017, SPEC- 51563, SP[C-52749); Sitios Prioritarios Terrestres (SPT-
5252, SPEC-5293, SPEC-5333); y Área Natural Protegida (ANP) «Gogorrón». La 
vegecación predominante está conformada por bosque de encino-pino, matorral 
craslcaule, pastizal natural, área de uso de suelo agrícola, y pastizal inducido. 

Se realizó la consulta en el SN/8, en un área de influencia de 2.0 l<ilómetros respecto al 
proyecto pretendido, encontrando 26 registros de especies pertenecientes a diversos 
grupos taxonómicos. 

1 

En el marco de los (<Análisis de vacfos y omisiones de conservación» que coordinan la 
CONABIO y la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), se 
detectaron los Sitios Prioritarios Epicontinentales (SPEC-51820, SPEC-511 82, SPEC-
51435, SPEC-53017, SPEC- 51563. SPEC-5 2749) y los Sitios, Prioritarios Terrestres 
(SPT-5252, SPT-5293, SPT-5333) con prioridades excrema, alta y media para la J _ conservación. Los SPEC incluyen 8 7 especies de plantas, anfibios. aves, repelles y --¡::-- maml(eros. muchas de ellas endémicas o dentro de alguna categorfa de riesgo de la1NOM-
059-SEMARNAT -201 O. 
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En el ETJ no se menciona claramente la fecha en que se realizaron los muestreos, tampoco 
se menciona si se realizó un esfuerzo de muestreo o través de las diferentes temperados 
que se presentan en el sitio, por lo que es importante ac/oror que, si el estudio no abarcó 
todas las épocas, es posible que se omitieran especies migratorias en las listas de especies 
presentes en el área del proyecto. Aunado a lo anterior, es importante señalar que el 
proyecto presentado en el ET J forma parte de un complejo proyecto de gasoducto que 
contempla una distancia mayor que las áreas sujetas a cambio de uso de suelo (CUS), es 
decir forman parte de un proyecro mayor. Si bien, el ETJ se presenta para evaluar 
principalmente las afectaciones que se llevarán en sitios forestales, es necesorio 
considerar que las afectaciones en conjunto que los diferentes tramos provocarán. serán 
acumulativas a lo largo de la línea del gasoducto, por lo que es necesario realizar un 
análisis de la biodiversldad en conjunto con las obras de Jos diferentes procesos 
administrativos, con el fin de evaluar la afectación a la biodiversidad, tanto local, como 
regionalmence. Lo anterior es relevante. ya que exist,en zonas sujetos a CUS, cuya área 
e.stá a menos de 800 m de/límite de la ANP Federe¡/ "Gogorrón", destinada a la perpetua 
conservación de los recursos naturales y obras hidráulicas de la región de la Sierro de 
Bernalejo, lás tierras bajas de la ex-hacienda de Gogorrón y serranías del mismo nombre. 
Al ser parte de un proyecto de tal magnitud, no se puede asegurar que no se 
comprometerá la biodiversidad del sitio. Aunodo a lo anrerior, esta comisión ha revisado y 
dado respuesw a once Estudios Técnicos Justificativos, referentes a gasoducros y obras 
complementarias en la región ... 

Es pertinente aclarar que esta opinión técnica no representa un análisis completo de todos 
los aspectos de la ET J está enfocada principalmente a aspectos referentes a la flora y la 
fauna presentes en la región donde se sitúa la propuesta y de las afectaciones a los 
procesos y las relaciones entre ellos para que las acciones a real izar disminuyan o 
restauren los impactos a las mismas. 

Con base en la información contenida en la información del estudio técnico justificativo e 
in formación faltante, se considera que los muestreos realizados para la caracterización de la 
f lora y fauna nos suficientes para considerarlos fiables y completos, al ser analizados a través 
de sus curvas de acumulación de especies, además en las medidas de mitigación establecidas 
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en el programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna se contempla11 a las 
espedes con distribución potencial en las áreas de cambio de uso del suelo, asr como una fase 
de restitución de los sitios afectados propiciando la sucesión natural y asis~ida y su seguimiento 
en un periodo de cinco años, asegurando la permanencia de especies lístadas en alguna 
categoría de riesgo de acuerdo a la NOM~OS9~SEMARTAN-2010, endémicas o de lento 
crecimiento, as{ Qomo el retorno de la fauna a las áreas impactadas por el establecimiento del 
proyecto. 

Asf mismo, la Dirección ·ceneral de Gestión de Procesos Industriales solicitó opinión técnica a la 
Dirección General de Vida Silvestre. mediante oficio N." ÁSEA/UGI/DGGPI/1660/2018 de 
fecha 14 de agosto !de 2 o 18, sin que a la fecha de la emisión del presente resolutivo se haya 
emitido opinión alguna, por lo que, con fundamento en el artículo S S" de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

1 { 

De acuerdo con la información que se vierte en el estudio técnico justífi c;~tivo para el cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales y una vez analízada la vinculación de los lineamientos con el 
desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 
referente al cambio de uso del suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y ot:Vetivos 
del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que ap lican al proyecto 
de acuerdo con lo expuesto por el REGULADO. 

1 

Con base en las c
1
onslderaciones arriba expresad1s, esta AuLOridad Admini~tratíva concluye ~uc no 

existen criterios de manejo espedficos que impidan el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales. para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece ardculo 93° párrafo segundo y tercero de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a Jsta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artículo 9r de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que a letra dia.e: -1-El artítulo 9 7'. estableFe' 
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No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que se acredite a la Secrerarfa que la vegetación foresto/ afectada se ha 
regenerado, mediante /os mecanismos que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento de 
esta Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de oLorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
rerreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al 
presente caso, ya que. del Informe de la visi ta técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que, durante el recorrido en campo de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó 
evidencias o se supo de algún incendio forestal en las áreas donde se pretende realizar el cambio 
de uso de suelo. 

IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9 8 u de la 
Ley General de Desarrollo Fores[al Sustentable. conforme al procedimiento señalado por los 
artfculos 123° y 124° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del rnonto de compensaci6n ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mamenimiem:o, determinándose 
lo siguiente: 

l. Que mediante oficio N." ASEA/UGI/DGGPI/1142/2018 de fecha 29 de octubre de 2018, se 
notificó al REGULADO que. como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales, deberfa depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de $111.124.31 <Cjento Once Mil Ciento veinticuatro PesQs 31/100 M.N.), por concepto de 
cornpensaci6n ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie 0.5364 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el 
estado de Guanajuato y 7.3 99 5 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el estado de 
San Luis Potosí. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artículo 123, párrafo segundo. del Reglarnento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. mediante escrito libre número TVDR-TGNH-SEA-0000-0249 de fecha 12 
de noviembre de 2018. recibido en esra AGENCIA el mismo día de su emisión. la c. Verónica Muniz 
Garda en su carác ter de Apod<::rada Legal del REGULADO. present6 copia del comprobante del 

./ 
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d~pó5ito Folio DINFFM-669, realizado al Fo~do Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de 
$111.124.31 (Ciento Once Mil Ciento Veinticuatro Pe~os 31/]00 M.N.>, por concepto de 
compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 
mantenimiento en una superficie 0.5364 hectáreas de Pastizal natural, preferentemente en el 
estado de Guanajuato y 7.399 S hectáreas de Pastizal·natural, preferentemente en el estado de 
San Luis Potosí. 

En virtud de lo ant~rior y con fundamento en los artículos 1", 2" fracción 1! 1 OD fracción XXX, 14 o 

fracción XI, 6 8° frácción l. 93 9, 9 5°, 96°, 97°, 98D de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
publicada en el DOF el OS de junio de 2018; 1°, 2° párrafo tercéro, 3" fracción XI, inciso d). 4 11

, 511 

fracción XVIII. 7(J fracción Vil de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1°, 2° fracciones 1 Bis y 1 Ter, 120°, 121°, 12 2°, 123u. 
123° Bis, 124° y 126° del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los 
artículos 4 o fracción XIX, 12 o fracción 1, inciso a), 18 o fracciones XVIII y XX y 2 911 fracciones XIX y XX 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: artículo 2° del ACUERDO por el que se delega en la Dirección 
General de Gestión de Prpcesos Industriales. las facultades que se indican. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así como las demás disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

RESUElVE 
1 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en una 
superficie de 2.8343 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado ¡¡Gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes, Caminos 2 Sección lB", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de 
Guanajuato y el municipio de Santa Marra del Río en el estado de San Luis Potosí, promovido por la C. 
Verónica Muñiz Garda. en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, bajo los siguientes: 

_JJ 

1 1 

\ 

El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Pastizal natural, el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies correspondientes a 
ocho polfgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84 , Zona 14 Norte: 

A/ 
/ Soulevan.J Adolro R.uiz Corllncs 4 209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P 111210 .• Ciudad de México 
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Polí2ono: 

V~RTICf 
l 
2 
3 
4 
5 

Polígono: 
VtRTÍCE 

1 
~ 
3 
4 

Pofl2ono: 
V~R'f.ICE 

1 
2 
3 
4 

S 

Polí2ono: 

V~RT"E 
1 
2 
J 
4 
S 

Polí~tono: 
VtRTICE 

1 
2 
3 

PoHr.ono: 
VÉRTICE 

1 

X 
320 414.78 
320 399.61 
320,357.89 
320 368,12 
3 20.37 3.96 

X 
320 445.12 
320,1137.53 
320 ]95.82 
3201103.40 

X 
31 7.053 58 
317,03 5.64 
317 006.18 
317.026.67 
317.028.66 

X 
317 089.47 
31 7.080 so 
317.056.62 
31 7,055 29 
317,064.27 

X 
317 002,76 
316.986.00 
316,9.95.97 

X 1 
315.999.5 3 1 
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Pol(~ono: 6 
y V~RTICE X y 

~384 620.22 2 315 982.56 2 410 670.11 
2,384 607.18 3 315.974.72 2,410,720.84 
2 384.655.72 4 315,977.65 2.410,734.66 
2.384.6611.5 1 S 31 5 987.40 2,410 75 11 .611 
2,384 667.71 6 316,00'1.16 2 4l0 781.84 

7 316,018.96 2,410,797.1 ti 
2 8 316.047.53 2.'11 0,8 44.5 7 

y ? 316.058.77 2 '1 10.865.91 
2 384 6116.29 10 316 064.40 2.410,887.89 
2.384 639.77 l,l 316,075.20 :2 410 907.39 
2.38'1 688.31 12 - 316 079.24 2,1110 919.52 
2,384,6911,83 13 316,080.36 2 410 924 .08 

14 316 080.1, 2 410.928.62 
3 ~{ 15 316.079.5 4 2 '110.932.02 

y 16 3..!2t.,07 6. 80 2.410,933 29 
2,409 557.59 17 J l 6 069.77 2 410.930.52 
2 409 548.75 18 315 9711. 73 2 410 872.35 
2,409,608.56 19 315.889.61 2 410 803.62 
Vl09 614.65 20 3 15,860.22 2.410,788.18 
2,409,608.1 8 21 315,847.72 2 410.17 1.57 

22 315.841).82 2.410.773.76 

4 23 315,823.10 2.41 0 772.62 
y 14 315 8'47.03 2.410 798.J 9 

2,409,575.27 25 315,881.33 2.410.81 6.22 

2,409 570.8!1 26 315 966.07 2,410.884.64 

2.409.619.31 27 316.063.06 2 1110.944 .00 

2,409 623.6G 28 316,075.80 . . Vl10.9iJ9.0 l 

2.<109.626.42 ~9 316,081!.39 2.410 945.8 11 
30 316 093.78 2 410.937.68 

S 31 316 095.08 2,4 1 0,930. 29 
y 32 316 095.45 2.4 10.922.61 

2.409 633.08 33 316,093 66 2410915.35 

2,409 64 l. 21 34 316 089.00 2.410.901.34 

2 409 681.67 35 316.078.46 2 410 882.31 
36 316 072 87 2.410,860.48 

6 37 316,060.58 2.410 837 .16 

y 38 316 030.95 2 4 10.787.97 

2 410 657.33 39 316 016.08 2.4 10 772.58 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4 2Ó9, Jardines en la Mcmaf)a, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O .. Cil1dad de Mexicu. 
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Pollgono: 
VfRTICE 

40 
41 
42 

Polígono: 
VtRTICE 

1 
2 
3 
4 

S 
6 
7 
a 
9 

10 
11 
12 

Poll~ton_o : 
VjRTICE 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 

6 

X 
316,000.56 
¡315 ?91.911 
315.989.97 

7 
X 

315,751.31 
315.599.73 
315,560.06 
315,517.4l 
315.495.03 
315,452.21 
31 5,475.63 
315,508.12 
315.529.10 
315.571.18 
315,608.38 
'315,747.97 

8 
X 

314.722.83 
314,689.80 
314.647,07 
314 628.88 

1314.618.25 
314,599.83 
314,573.55 
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PoiÍRono: 8 
y V~RTICE X y 

2.41 0 747.40 8 314.560.85 2,416,148,97 
2,1.110,729.74 9 314,554·.61 2.416.162.28 
2,1!10,720.48 10 314,547.83 2.416,188.13 

11 314 544.77 2 416.192.82 
12 314,488.84 2,416 237.25 

1 1 13 314,467.74 2/116,254.08 
y 14 314,426.37 2.410,275.4 2 

2 415,031.12 15 ;J14All.37 2.4 16,277.85 
2.415,1J2.58 16 314,360.99 2.416.].69,99 
2 415.147.66 17 314.334.3 2 2 416.253.!)3 
2.415,205.05 18 314.288.'18 2 416,2;l5.36 
2 415,230.73 19 314 280.64 2.416,238.12 
2 415.344.83 20 314326.45 2 416 266.31 
2.415.325.12 21 314,355.69 2.416,284.35 
7. 4115 u s.s.¡ ::!::! 3141411.42 2 416.2\l 3.04 
2,415,214.47 23 314 431.13 2.1116.289.84 
2 415 157.85 24 3]4,475.93 2,416 266.73 
2 415,1 24.96 25 314.498.18 '.,416,248.99 
2.415.049,93 26 314.556.01 2.416.203.05 

27 314.561.72 2416.19429 
28 314. 568 '/ 7 2 416.167.41 

y 29 314574.18 . 2 '116.155.86 
2,415,992.3'1 30 314,586.26 2.416,134.55 
2 415.996.32 31 314.617..84 2 416.096.23 
2,416,023.77 32 j 14.631.01 2 4 J 6,058.36 
2 416 037.19 33 314 639.3 2 2 416,0_48.13 
2 416.050.28 34 314 655.59 2.416.03Ci. l3 
2.416.088.66 
2.416,126.56 

11. Re~pecto a los volúmenes de las m,aterias prima~ ~ore~~ales a obten~r por el cambio rle us? del 
suelo en terrenos forestales y el Codigo de ldentlflcaCJon para acrecjJtartla legal procedencia de 
dichas materias primas Forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

j ~ "En caso de que se te~gan productos útiles del corte de las especies fores~ales. éstos no 
-,=--__¿ se pretenden comemallzar, por lo que se planea hacer uso de manera mterna de los 

/-
tloul6vard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montafia, Deler,aclón Tlalp<ln, 1c.P. 14 21 0., Ciudad de México. 
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productos resultantes del cambio de uso del suelo en obras de conservación de suelos y 
conrrol de escorrentfas." 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material· forestal derivado del 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se autoriza 
el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los rrabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de los predios 
donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo, en caso de ser 
necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud de autorización de cambio 
de uso del suelo en terrenos forestales para la superficie correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión hídrlca y eólica. Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán 
incluir en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 

V. La C. Verónica Muñiz García quien es titular de la presente aucorizaci6n deberá implementar 
todas las acciones ne·cesarias para evitar la cacerfa, captura. comercialización y tráfico de las 
especies de fauna silvestre, asf como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora 
silvestre que se encuentran en el área del proyecro y en las áreas adyacentes al mismo, solo se 
podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 
propósito de rescate y reubicación, siendo la titular la única responsable de estas acciones. Los 
resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere 
el Término XXII de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá irnplemenrar el Programa de rescate y 
reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso d!:!l suelo en terrenos 
forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la p,resente resolución. Los resultados y 
evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término s·e deberán incluir en los reportes a 
los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha 

+ Boulev¡¡rd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardín. e~ en la Momafla, Delegación Tlalpan, C.P 111210 .• Ciudild de México. / 
Tel: (55) 91 26 0100 www.asea.gob.mx · (\../ 
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actividad y la bescrípción detalla.da de todas las actividades llevadai a cabo para da~ cabal 
cumplimiento al presente Término. -indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y l<:fS 
acciones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta autoridad evaluar su 
cumplimiento. · 

VI l. Deberá llevarse a cabo el rescate y reubicación de 7 830 ejemplares de las especies Stenocactus 
crispatus, Myrtillocacws geometriza¡;¡s, Opuntia engelmannii, Mammillaria compressa, Opuntia 
/eucotricha. Cylindropuntia imbricara, Coryphantha radians, Mammillaria nana. Opuntia 
streptacantha, Mammillaria uncinata, Coryphantha c/avato ssp. Stipitata, Opuntia robusta, 
Ferocactus .echidne, fChlnocereus penta/op~us, Ferocactus 'latispi~us Y. garantiz~r. el 80% ~e 
supervivencia. Los resultados de estas acc1ones. asr como la ev1dencra fotografrca dcberan 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

VIII. D~berá realizar el establecimiento de 1141 7 individuos, correspondientes a cuatro especies del 
estrato arbóreo, Eysenhardtia polyscachya, Bursera fagoroides, Prqsopi's laevigata, l<arwinskia 
humboldtiana, en la superficie de afectación (2.8 34 3 ha); en un arreglo topológico de tres bolillos. 
y una densidad -de 500 individuos por hectárea, para favorecer la capacidad de recarga 
subterránea y aumento de la cobertura forestal par.a disminuir la erosión del suelo. Los resultados 
de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. 

1 

IX. Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa de 
ahuyentamlento, rescate y reubicación de fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 
especies clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM~OS9-SEMARNAT-2010, tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evldencía 
fotográFica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los r.eportes a los que se refiere 
el Término XXII de este resolutivo. 

X. Deberá resguardar la capa orgánica del \ suelo, producto del despalme, para su posterior 
reincorporación a lo largo del trazo del gasoducto, previo subsuelo de la superficie de 2.8 34 3 ha. 

-+ construir 824 7 terra~as individuales, con una . distribució.n a tres bolillos, 7830 terraza con 
dimensiones de 1m de diámetro y 0.10 m de profundidad y 1417 terrazas de lm de diámetro 

/ Y 0.20 m de profundidad, y la construcción de 840 metros de barreras sedimentadoras (barreras 
~·"to' 1 1 

/ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209, Jardines en la Monta"'a, Delegación Tlalpan, C.P 14 21 o .. p udad de Mbcico 
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de materia vegetal muerto-barreras de piedra acomodada). con una altura mfnima de 0.30 m en 
curvas a nivel dist ribuidas en 2.8343 hectáreas correspondientes a la franja de desarrollo del 
proyecto. para compensar la erosión h(drica y eólica y favorecer la capacidad de recarga 
subterránea. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia· fotográfica deberán 
reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de esre resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado. deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledaña, 
con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegeración natural, para proteger el 
suelo de la acción clel viento y las lluvias. evitando la erosión. Los reslJitados de estas acciones. 
así como la evidencia fotográfica deberán reponarse conforme a lo establecido en el Término 
XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efec to de evitar la cornpactación del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles. a razón de una por cada 1 S trabajadores y hacer el retiro de 
residuos cada tres días o menos si es necesario para evi tar la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resul tados de estas acciones. asf como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
una empresa prestadora del servicio. debidamente autorizada por la autoridad competente. 

XV. Deberá llevar a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos para evitar 
la contaminación del suelo y el agua. Los resultados del cumplirnienw del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes. patios de maquinaria. campamentos y comedores. entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauraci611 consistentes en la descompactación, arrope con material 
de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 

;{incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. _ 
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XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durantk las etapas de de!lpalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios' especializadds para 
evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligr0sos en los suelos. el 
almacenamiento de-combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área habilitada 
que impida la infiltración de cualquier derram;e. Los resultados del cumplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurfdicos Aplicables, asl como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXII de este resolutivo. 

XIX. Una vez Iniciadas las actividades de cambio de uso del suelo en térrcnos forestales y dentro de 
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la 
vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta Direc:dón General de Gestión de Procesos 
lndiJStriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución 
del cambio de uso del suelo en terrenos Forestales autorizado, el cual peberá establecer una 
bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a lds que se refiere el Término 
XXII de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad durante el 
desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se deberá informar oportunar¡nente. 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación Forestal derivada de la presente autorización 
de c~mbio de U?O del suelo en te~renos .forestaies será de 12 ~~ses, a ~arti~ de l.a recep~ión de 
la m1sma. el cual podrá ser ampliado, s1emP,re y cuando se sohc1te a esta D1recc16n General de 
Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, haciendo de su conocimiento que la ampliacióri 
de la. autorización no puede exceder en ning. ún caso de la mitad del'plazo previsto originalmente, 
antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes 
correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como la justificación técnica, 
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económica y ambiental que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con 
la remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, agua, la flora y la fauna. así como para el 
Programa de rescate y reubicación de f lora silvestre, será de cinco años. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 
informes de avances trimestrales y un informe de finiquito al término de las actividades que hayan 
implicado el cambio de u5o del suelo en terrenos forestales, así como el desahogo y las evidencias 
de cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el cumplimiento de los Términos IV. V, 
VI, VIl, VIII, IX. X. XI. XIII. XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de es le resolutivo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artfcL.IIo 16 u fracciones VIl y IX de la Ley Federal de Procedimienro 
Administrativo. se hace de su conocimiento: 

l. La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal del REGULADO será responsable ante la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndusLrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en materia de 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades del 
proyecto. 

11. La C. Verónica Muñiz Garda. Apoderada Legal del REGULADO, será la única responsable de 
realizar las obras y gesliones necesarias para mitigar, restaurar y controlar rodas aquellos 
impactos ambienlales adversos, atribuibles a la consuucclón y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo. la información 
complementaria y lo establecido en el presenle resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto para 
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veri fica~ el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el eswdio 
técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

1 . 

IV. la C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO, es la única titular de los derechos 
y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta responsabilidad la 
~je1cución del proyect~ y la validez ?e los contrfl..~Os civil e~, merca~tiles o laborales ~u~ se hayan 
f1rmado para la legal 1mplememactón y operac1on del m1smo, as1 como su cumplimiento y las 
consecuencias legales que corresponda aplicar a la A'GENCIA y a otras 'autoridades federé! les. 
estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente au-torización. se 6eberá 
dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, en los 
términos y para los efec:tos que establece el artículo 17 del Régl21mento de la Ley Gen~ral de 
Desarrollo For~stal Sustentable, adjuntando 'al mismo el documento en el que conste el 
consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de la autorización y hacerse 
responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la misma. ast mismo. 
deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se 
realizará el cambio de uso del suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser el nuevo titular. 

VI. La C. Verónica Muniz Garcfa. Apoderada Legal del REGULADO, es la persona con alta jerarquía 
para la toma de decisiones, respecto a paros d~ labores del cambio de uso del suelo en 'terrenos 
forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación. ello ante el riesgo potencia l o 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos, emitida por la Autoridad 
competente. 1 

VIl . Esta aurorizaci6n no exenta a la titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emilt:ir otras dependencias federales, estatale5 1 o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 1 

TERCERO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se 'ostenta la C. Verónica Muñiz 
García, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, wn fundamento en el artículo 19°, parrafo 

/

segu+ Ley Fed,eral de Procedimiento Adminlst,ratlvo. 

1 1 
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CUARTO. Con fundamenlo en el artículu 19°, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Adrninistrat ivo, se tiene por autorizados a los C.C. ,  y 

, para o(r y recibir notificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notiffquese personalmente a la C. Verónica Muñiz García. en su carácter de Apoderada Legal 
del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a- VIlla de Reyes, 
Caminos 2 Sección 18", ubicado en el municipio de San Luis de la Paz en el estado de Guanajuato y el 
municipio de Santa Maria del Río en el es Lado de San Luis Potosí. o bien a los C.C. . 

 y  autorizados para ral efecto, de conformidad con el 
ar(ículo 35° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás correlativos de la Ley. 

ATENTAM ~1 
EL DIRECT R ENERAL 

ING. D{JVID RIVERA BELLO 

C.C.P. lng. C01rlos de Regules Ruiz-Funcs - Director Ejecutivo de 1;¡ ASI:.A. Conocimienro 
Mtro. Ulises Cardona Torres. · Jere de la Untclad tle Gesción Industrial.- Conocimiento 
lng. José Luis González Gonzáll::~:. - le te de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgilanc1a lnduscrial.- Seguu11ienlo. 
eJe lil Unidad de Supervisión. Inspección y Vinilancialndusrrlal. SeMuirnlento. 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, CAMINOS 2 SECCIÓN 18", CON UNA 
SUPERFICIE DE 2.8343 HECT ÁREAS. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y EL,MUNICIPIO DE SANTA MARTA DEL RfO EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ 

l. INTRODUCCIÓN 
1 

Se presenta el programa de manejo y rescate de fauna silvestre, coh el propósito de contar con el 
soporte técnico en caso de requerirse manejo especializado sobre algunas especies de fauna 
silvestre consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o de las que no estén consiqeradas en 
la norma y se presenten en el área del proyecto. 

El programa derrescate de fauna busca la preservación de la bíodiversi<tlad. es prioritariolmantener 
el potencial genético de especies animales silvestres, tomando en cuenta que hay una gran 
variedad de especies de fauna que por diversos motivos se encuentran en alguna categoda de 
protección. 

La construcción y operación de proyectos que requieren del cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales. como cualquier otro proyecto Incide directamente y en forma negativa sobre los 
recursos forestales presentes en el sitio. Afectando directamente la vegetación y como 
consecuencia indirecta a las especies de fauna silvestre tales como anfibios, reptiles, aves y 
pequeños mamíferos que requieren de dicho recurso para su alimentación, refugio y desarrollo en 
general, dejando desprotegidas a las especies de fauna por lo que es necesario tomar medidas 
que rermitan su rescate y reubicación a un sitio donde puedan continuar con sus procesos 
naturales. 

1 

El "Programa de rescate de la fauna silvestre", contemplará todas rquellas especies susceptibles 
de sufrir el mayor impacto, como pueden ser especies de fauna de lento desplazamiento. fauna 
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migratoria o aquellas especies clave en el ecosistema, además de las contempladas dentro de la 
1 NOM-059-SEMARNAT-2010. 

1 1 
De acuerdo con lo anterior. para la construcción y operación del "Gasodu.cto Tula-Villa de Reyes, 
Caminos 2 secf=ión 18", se pretende efectuar el rescate de especie~ de fauna silvesve que se 
encuentren presentes previos y durante la ejecución del cambio de uso de terrenos forestales. 

1 

El presente programa de rescate de fauna establece el conjunto de actividades y medidas 
necesarias para compenSar y mltlgar los impactos ambientales que se desprenden del desarrollo 
del proyecto sobre las diferentes especies de ~auna presentes en el área del proyecto. 

Los impactos ambientales sobre la fauna que fueron identificados en el estudio técnico 
justificativo de cambio de uso de suelo d~ terrenos forestales y que el programa pretende 
atender son: 1 

1 

1 

• Disminución del hábitat de la fauna de las especies de fauna silvestre. 
• Disminución de la abundancia y distribución de especies de fauna silvestre. 
" Disminución de la abundancia de especies en est atus de conservación de la fauna 

silvestre. 

En la etapa de preparación del sitio y construcción se presentarán principalmente los impactos 
1 

arriba enlistados como consecuencia del desarrollo de las actividades de desmonte en <t i derecho 
de v(¡:J d~l proyecto, 1 

11. OBJETIVOS 

a. General 

El presente programa t\ene como propósito establecer las medidas necesarias para mit igar los 
~mpactos posibles sobre las especies de fa~na que pudieran presentarse en el área del proyecto 
~V ujeto a cambio c;le uso de suelo de terrenos forestales. 
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Identificar y preservar individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el área de 
proyecto. consideradas o no bajo algún estatus de protección con base en su clasificación en 
alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, endemismo o 
aquellas que en el ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en 
cuanto a su abundancia y distribución y/ o por sus características de lento desplazamiento. 

b. Específicos 

• Reubicar las especies de fauna silvestre que pudieran verse afectadas por la real ización de 
actividades u obras especfficas para el desarrollo del Proyect o. 

1 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proyecto sobre la fauna presente en el 
área del proyecto, por medio de la ident ificación y desarrollo dle niétodos adecuados para el 
rescate y reubicación de los Individuos. 

• Poner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Capturar ¡as especies de baja movilidad,, cuyo hábitat o distribucípn sea restringid9. 

• Implementar técnicas de captura y manejo encaminadas a evitar el daño y/o est rés d!=! los 
organismos de especies de fauna silves tre. 

• Est ablecer actividades preventivas para proteger las especies de fauna presentes en el área 
de influencia del Proyecto ante las afectaciones que provocará la construcción de éste. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvest re, los cuales deben ser zonas 
aleda~as . similares al hábitat original. 

• Evitar la sobrecarga de especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación. 

• Fomentar la permanencia de las especies presentes en el predio mediante acciones de 
mejoramiento de hábitat en la zona. 

• Implementar un programa de señalización para la protecci6n de las especies presentes en 
los sitios del proyecto. as( como de la fauna migratoria que utilice el área. 

-r 1 
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SENIARNAT ~A 
SP.CRP.Ti\ ltÍI\ IJF 

.VIf.DIO AMlll fiNTfl 
Y IU:C.:U il!iO~ NATll lll\1.1\~ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBI ENTE 

1 1 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de PnDtección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09 / DSA0126 / 07/1 8 

1 1 1 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores acerca de la importancia de las especies de 
fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 

1 

111. AlcrANCES 
1 

1 

El presente program~ de protección y ahuyentamiento. aplica para ¡as especies de fauna silvestre 
que pudieran verse afectadas o desplazadas p'or la ejecución de las act ividades de cambib de uso 
de suelo. 

Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local, tomalhdo como base los listados 
faunfsti.cos obt~nldos 'en el ~11ue7treo realiza.do para los límites de la ~ue.nca .~idro 16gic~ 1 así como 
los realizados en la superficie SUJeta a camb1o 1de uso de suelo y de d1sbbuC1an potenc1Cil, que en 
su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o 
rescatar para su posterior reubicación, conforma un total de 209especies. conformada por 130 
especies de aves. 4 7 de mamíferos, 20 de reptiles y 12 especies de anfibios, de las especies 
potenciales 23 se encuentran listadas en algún estatus de protección de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

Listado potencial y registradas durante los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a cambio de uso 
1 1 d 1 1 ' 1 e sue o v a cuenca hidrologica 

Esta tus 

No. Clase Orden 1 Familia Especie Nombre común NOM-059- Distribución SEMARNAT 
1 -2010 

1 Amphibla Anura Bufonid;1e Anaxyrus punctatus Sapo de manchas rojas 
2 llmphibia Anura CraugasLOridae Craugostor augusti Rana am¡¡rllla labrador¡¡ 
3 Amphibia Anuri.l t 

1 HylldaP Hy/a eximia · Ranita de árbol de 
montaña 1 

1 

4 Amphibia Anura Hylldae Hyla arenica/or R.ana del ca~on 1 
S Amphibia Anura Bufonidae lncilius nebuli(er Sapo ncbuldso 
6 Amphibla Anura Bufonldac lnc/1/us occldentali5 Sapo pinero 1 
7 Amphlbla Anura Ranidae Ll!/10boces Rana leopardo Pr No 

berlandieri 1 endémico 
8 Arnphibia Anura Ranidae Lith-obatcs ·Ri'lna leopardo de Pr Endémico 

1 
,. 

montel!umoe moctezuma 1 1 _JS ' 
- Boulcvard Adolfo Ruiz Cortines 4].09. JCJrdines en la Moma~a. Delegación Tlalpan. C.P. 14 210., Ciudad de México. 

rei:(SS) 9126 0100 w\1/w.asea.gob.mx 
stncla Naclo,~l de Seguridad Industrial V de Prot~Cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t~mbicn utilit\1 el ~crónlmo "ASEA • V las palabras 
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SEMARNAT 
~ECIH. 1'1\ill¡\ IJI 

o'viEOIO Mllií~N'I' Ii 

Y REC.:URSU~ NA'I'IIIt ,\I . I~S 

1 

No. Clase Orden 

9 Amphlbia Caudata 
10 Amphlbia Caudata 

11 Amphibia Anura 
12 Amphlbla Anura 

13 f\ves Accipltriformes 

14 Aves Acclpilrirormes 
1 

lS A\I~S Podíclpecur orme~ 

16 Aves Portlc:lpeulformes 
~l 

17 Aves Passeriformes 
18 Aves Passerlforrnes 

19 Aves Strigiformes 

20 Aves Strlciformes 
21 Aves Strigiformes 
22 Aves Passerírormes 
23 Aves Pass~ríforrnes 

24 Aves Passerlformes 

25 Aves Passeriformes 

26 Aves Striglformes 
27 Aves Accipitrlformes 

28 Aves Acclpltrlrormes 
29 Aves Accipltriformes 

30 Aves Passeriformes 

31 Aves Galliformes 1 

32 Aves Apodlformes 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

!Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07/ 18 

1 Estatus 
1 1 NOM-059-Familia Especie Nombre común 

SEMARNAT Distribución 
1 

-20l 0 
Plethodontidae Pseudoeuryceo be/1/1 Tlaconete pinto A Endémico 
Plerhodontidae Pseudocurycea Tlaconetc regordete • A No 

ceoflollca emJémlco 
Hylldae Smilisca bo.udlnil rana trep_adora 
Scaphiopodidae Speo rnultlpllcora Sapo montlcola de 

~souela 
Accipitridae Accipirer coopP.rli Gavilán de Cooper Pr No 

endémico --
Accipitridae Accipiter siria tus Gavlliln pecho ruro Pr No 

endémico 
Podicipedidae Mchmophorus Achichlllquc pico naranja 

clarkli 
Podlclpedidae Aechmophorus Achlchlllque pico 

occidemalis amarillo 
Emberi~idac Almophl/o boccerii ZaÍ:aLonero de Botterl 
Emberizidae Ammodramus Gorrión r.hr~pylln 1 

savannarum 
Strlglciae A sin flommeus Búho cuerno (;orto Pr No 

endémico 
Slfigidae Asíoows Buho cara café 
Strlgldae A eh ene c¡m/cularia recolare llanero 
Ernberizldae Arlapf?ces pileorus Atlapeu~s gorra rufa 
Rernizldae Aurlparus (lavlceps Bafondllo 1 1 
Paridae Baealophus Carbonero cresta negra 

a cricrlsca tus 1 

Bombydllidae Bombyc/1/a Ampells chinlro 
cedrotUm 

Strlgldae Bubo virglnianus Búho cornudo 
Accipitridae Buceo albonolaws Agunfll;¡ aura Pr No 

- endémico 
Acdpltrldae Bureo }omoicensis Aguililla cóla roja 
Accipitrid<tt Bureo 1/neatus ABuilllla pecho rojo Pr No 

endémico 
Embl!rlzidae Catamasplza Gorri611 ala blanca 

melanocorvs 
Odontophoridae Ca/lipepla Codorniz esr.<Jmosa 

sauamata 
Trochllidae Colorhorax lucifer Collbrr lucir er 

1 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines «:n la Monrana, Delegación Tlalpan, C.P. l42l0 .. Ciudad de Ml:x.ic.o. 

'rQI; (55) 9126 Ol oo www.asea.¡:ob.mx 1 
La Agencia Nac10naí de Se¡¡uridad Industria! y de Protección al Medto Ambiente del Sector Hldroc;~rburo5 tar?bién utiliza el acrónimo 'ASEA' y l~s palabras 
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SENíARNAT 
~ECilliiMlff\ l"IL 

MEDIO ¡\¡\>\DIENTE 
Y lti:CijiRSOS NATlii!M.I::; 

No. Clase Orden 

33 Aves Passeriformes 

3'1 Aves Passeriforrnes 

35 Aves Falc:oniformes 

36 Aves PasseriforrTJeS 
37 Aves Passeriformes 

38 Aves Passeriformes 
39 A¡ ves Passeriformes 
110 Aves Passerlformes 
41 Aves Passeriformes 

.-
42 Aves Accipitriformes 
113 Aves Passeriformes 
414 Aves Passeriformes 

45 Av~s Paseriformes 1 

46 Aves caprli'l'lulgiforme 
S 

47 AVes Paclforme 
48 Aves Galliformes 
49 AVC':S Columbiformes 
so Aves Columblforrres 

51 Aves Columblformes 
52 Aves Passeriformes 
53 Aves Accipitriformes 
54 Aves Passerlformes 

55 Aves Passerirormes¡ 
56 Aves Cucullformcs 

57 Aves Trochiliformes 

58 Aves Galllform·es 

1 

1 

AGENCIA PE SEGURIDAD. 
f.NERGÍ/\ Y 1\MBJENi'l:: 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión !industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 ' 

Oficio No ASEA/U
1
GI/ DGGPJ/2212/2018 

Bitácora 09/DSA0126/07/18 

Esta tus 

Familia Especie Nombre común NOM..059- Distribución SEMARNAT 
-2010 

Tyrannidac Campcoscoma Mosquero lampi"o 
Imberbe i 

Troglodytidae Campylorhynchus Matraca del desierto 
brunneicog.fllus 

Falconidae Corocoro dleriwoy Caracara 
QuebrantahuE!sos 1 

Cardinalidac Cardlnalls cardlnalis Cardenal rojo 
Cardlnalldae Cardlnalis sinuatus Cardenal pardo 
Fringillidae Carduel/s plnus Jil.~ero pinero 
Fringillidae Cordue¡is psa/cr/Q Jilguero dominico 
Frínglllidae Carpodacus cassin/i Pinzón de Cassln 
Fringillidac Carpodacus Pinzón mexicaro 1 

mexit;anus 
Catharidae Cathart~s a¡¡ro Aura ctlbeclroja 
Turdidae Cotharus guttatus Zorzal cola rura 
Troglodytidae Cocherpes Chlvirfn barranqueño ' 

mexicanus 
Emberizidae Chonde~res Gorrión arlequln 1 

.,grammacus 1 1 

Caprimulgldae Chorde)/es chotacabras menor 
acutioennls ' ---

Plcldae Colaptcs aura tus Carpintero de pechera 
Odontophoridae Co/inus virginionu5 -Codorniz cotui 
Columbidae Columbina inca Tórrola común 

1 Columbitlae Columbina Tórtola coqulta 
aasserina 1 

Colurnbidac Colum~lna tapa/coti Tortolita rojiza 1 
Tyrannidae Contopus sordldutus Plbl occidental 
Catharldae Coragyps atratus Zopilote común ' 
Corvidae Corvus corax Cuervo 1 
Corvldae Corvus crypto/evws Cuervo llanero 1 

Cuculídac Crotophaga Garrapatero pijuy 
sulclroscris 

Trochllitlae Cynonthus Colibrl pico ancho 
laCirastris 

Odonrophorldae Daccylorryx Codorniz silbaaora Pr No 
choracicus 1 endémico 

f~ 13oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación flalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 IYWW,aStil.(lOb.mx P..H Agencia Nacionñl de Seguridad Industrial y de PrOtl!cclón al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos t;:¡rnbien utilizJ el acrónimo "ASEA·~ 1~s palabr.:~s \ 

{f_ ~ ' "Agencia eje s~gurid~d. Energía y Ambiente" como parte de su identidad lllStilucion~l , ) 
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SEMARNAT 
~ I!CitJ!'I'¡\Itf ,, or; 

,\liHJI~) At.IIIIEN 1' ~ 
Y IU:C.:IJI\SOS Nt\TlJR.'\I,rS 

No. Clase Orden 

59 Aves Passeri f orrnes 
60 Aves Passerlf armes 

61 Aves Passerlformes 

62 Aves Passerirormes 

63 Aves Acclpltrlforme.s 
64 Aves Passeriformes 

65 Aves Passeriformes 

66 Aves Passerlforrne~ 

67 Aves Passerlrormes 
68 Aves Apodiformes 
69 .f>,ves Passerlrormes 

70 Aves Falc:oniformcs 

71 Aves Falconlformes 

72 Aves Falconiformcs 
73 Aves Cucullforrnes 

74 Aves Strig,ifon nes 
75 Aves Passeriformes 
76 Aves Passerlformes 
77 Aves Passeriformes 
78 Aves Passerlformes 
79 Aves Passerlformes 
80 Aves Passeriformes 
8J Aves Apodlformes 

82 Aves Passeriforrnes 
83 Aves Strigiformes 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEAv'UCi i/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07 /18 

Esta tus 

FamiliA Especie Nombre común NOM-059- Distribución SEMARNAT 
-2010 

Parulidae Oendrl!llca caranata Chipe coronado 1 

ParulidC~e Dendroica Chipe negrogrls 1 
niarescens 

Parulidae Dendroica Chipe c:abeza amarilla 
occldentalis 

Parulidae DencJrolca Chipe negroamarlllo 
cownsendi 

Accipilfidae f/anus /eucurus Milano cola blanca 
Tyrannid;u~ Empldonax Mosquero rte Hammond 

hammondii 
Tyrannidae Empldnnax Mosquero oscuro 

oberholseri 
Tyrannidae fmplclonox Mosquero barranqueño 

occidenculis 
Tyrannidae EmpicJonux wfightll Mosquero gris 
Trocltilldae Eugenes {u/gens Colibri magr'lílico 
lcrerídae f uphogus Tordo ojo amarillo 

c:vonocr:~pha/us 
Falconldae Folco mexicanus 11alc6n mexlcfno 1 A No 

endemico 
Falconídae Falca pl!regr/nus Halcón pet egrlno Pr No 

endémico 
Falconidae Fa/co sparverius Cernícalo americano 
Cuculidae G~ococcyx Corree ami nos 

callformanus 
Srrlgldae Glauc:ldium gnomo Tecolote serrano 
Hirundinldae Hlrundo rustica Golondrina tijereta 
Parulidae /cterlo vlrens Huscabret1a 1 

lcterldae lcrerus abel/lei Bolsero dorsioscuro 
lcteridae lcwus bul/ockil Bolsero calandria 
lcterldaa~ lcterus parisorum Bolsero tunera 
lcteridae /cterus spurius Bolsero castaño 
Trochllldae Lampornis Colibrí garganta 

amerhvsrlnus. arnatlsra 
Laniidae Lanius ludovicianus Alcaudón verdugo 
Srrlgldae Megascops Tecolote occident¡¡l 

l<ennicoccll 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4 209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210 .. Ciudad de México. 
Te!: (SS) 9116 0100 wW11t.asen.gob.ml( 

LJ A¡¡encia Nacional d~ Seguridad lndusuiJI v de Protección ~1 Medio Amble me del Sec¡or Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras j 1 -Al\t:ncla de Seguridad, Ener¡;la y Ambi~utc" como parte de su identld:!d lns¡lwclonal 
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SENiARI\TAT 
SECilHT,\ 1\[A DI: 

N11!1JIO AMIIII·NH 
Y ltECUiíSOS NA'I'URAI.ES 

1 1 

1 

No. Clase Orden 

84 Aves Strigiformes 
1 

as Aves Plciformes 

86 Aves Piciformes 

R7 Aves P asseriformes 

88 Aves Strlglformes 

89 Aves Passcriformes 
90 Aves Passeriformes 
91 Aves P.asseriformes 
912 Aves Pilsseriformes 
93 AvFs Passeriforme~ 

94 Aves Passeriformes 

95 AVfS Strigiformes 
96 Aves Accipitriformes 

97 Aves Passeriformes 
1 

1 

98 Aves Passerlformes 
99 Aves Passeriformes 
100 Aves Columbiformes 

101 Aves Passeriformcs 
102 Aves Piel formes 
103 Aves Passerlformes 
104 Aves Passcrlformes 
lOS Aves 1 Passeriformes 
l06 Aves Passerfformes 
107 Aves Passerlformes 

108 Aves Passerifotmcs 
109 Aves Passerirormes 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBII:NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccic?n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad dé Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bit~cora 09/DSA0126/07/18 

Estatus 

Familia E~pecle Nombre común NOM-o59· o;stribud6n SEMARNAT 
-2010 

Strigidae Megoscops T ecolote rítmico 
Lric/lopsis 1 

Picídae Melanerpes Carpintero cheje 1 
aurl(rons 1 

Picidae Melanerpes C;,rplntero belloLero 
formlcivorus 

Mimidae Melanotis Mulato azul 
-- caerulesams 

Striglda,e Mlcrathene Tecolote enano 
whitnevl 

Mimidae Mlmus p_olyglorcos Cenuontle norteño 
Parulidae Mniotllta varia Chlpe trep¡¡dor 
lcteridae Molothrus aeneus Tardo ojo rojo 
lcteridae Molothn,;s ocer Tordo cabeza café 
Tyrannidae Myiarchus Papamoscas cenl1.o 

1 
clncrascens 

Parulidae Oporomis tolmlei Chipe de Toimie A No 
endémico 

SHigidae Otus flbmmeolus T ecolote ojo oscuro 
Accipltridae Parabuceo Aguililla cola roja 

1 
Pr No 

unlclnccus 1 endémico 
Emberizidae Passerc;ulus Gorrión sabanero 

sondwlchensls 
Cardinalldae Posserlna caerulea Pico gordo azul 
Cardlnalldae Passer/no vers/color Colorln morado 1 

Columbidae Patag/oenas P11loma de collar 
(OSC(Q[Q 

Ptilogonatldae Phainopeplo nitens Capullnero negro 1 

Plcidae Pico/des scotoris Carpintero mexicaho 
Emberizidae P/pi/o d1/oruws Toqu( cola verde 
Thraupidae P/ronga fla vo TAngara ertcinerr~ 
Thraupldae Pironga Judoviciana Tángara capucha roja 
Sylviidae Polioptila caeruteo l)erllta azulgrls 
Emberizidae Pooecetes Gorrión cola blanca 

1 aramineus 
Ptllogonatidae Ptilogonys clnereus Capullnero gris 
Tyrannidae Pyrocepflalus Mosquero cardenal ./~[ --r. · Boulevard Adolfo Rul~ Cortines 4 209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210., Ciudad de México. 

v 1 Tcl: (SS) 9126 0100 www,11 e~t . ¡;ob.mx 1 
L3 Agencl,, N<tclonlll de ScgyriC!acJ Industrial y de Protección al Medio Ambieme del Sector Hidrocarburos tamblen utiliza el acrónimo "AS~/\· v las p¡¡l¡¡bras 

"Agencia de: Seguridad, Enersia y Ambiente' como parte ele su identidad institucional 1 \ 
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SENiARNAT 
~liGitl 1',\1111\ IW 

,\II:Dlt) .\Mili ENTE 
r ltEC:Uit~OS NATIJ lt,\l,fiS 

No. Clase Orden 

110 Aves Passeriformes 

lll Aves Passeriformes 
112 Aves Passeriformes 
l13 Ave!. Passeriformes 
114 Aves Apodlformes 
115 Aves Passeriformes 
116 Aves Passerlformes 
117 Aves Passeriformes 
118 Aves Passeriformes 
119 Aves Passeriformes 
120 Aves Passeriformes 
121 Aves Passeriformes 

1 
122 Aves Passeriformes 

123 Aves Passeriformes 
i 

124 Aves Passeriformes 
125 Aves Passeriformes 
126 Aves Passeriformes 

127 Aves Passeriforml"5 

128 Aves Passeriformes 
129 Aves Passeriformes 

1 

130 Aves Passeriformes 
131 Aves P;¡sseriformes 
13/. AVes Passeriformes 
133 AVes Passeriformes 
134 Aves Strigiformes 
135 Aves Passeriforrnes 
136 Aves Passeriformes 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIEN TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 
Bitácora 09/DSA0126/07 /1 8 

1 Esta tus 

Familia Especie Nombre común NoM-o 59- l!>istr-ibución SEMARNAT 
-2010 

rubinus 
lc:teridac Quisco/us Zanate mayor 

mexlcanus 
Regullclae Regu/t.J!¡ catendulo Reyezuelo de rojo' 1 

Tyrannidae Suyomis phoebe Papamo:;cas flbf 
Tyrannidae Sayomis sayo Papamoscas llanero 
Trochilld¡¡e Selusphorus ru(Us Zumbador rufo 
Parulidae Setoplragu rutlc/1/a Chipe flameante 
Turdidae Sialia mexicana Awlejo garganta azul 
Turdldae Slalia slalls Azulejo garganta canela 
Fringillldae 5pinu:; psoltria Jilguero dominico 
Emberizidae Spize/la brewerl Gorrión de Brewer 
~mberlzidae Spilella pollidu Gorrión pálido 
Emberl71dae Sporophflo Semillero ele Collar 

toraueo/o 
Hirundinidae Stelgidopteryx Golondrinil illa a~errada 

serrloenlii!. 
Cardinalldae Streptopella Palom;¡ de collar 

clecaocto 
lrteridae Sturnella neglecta Pradero occidental 
Hirundinidae rucl¡yc:íneco bicolor Golondrina biqolor 1 

Hlrundinid;¡e Tachycineto Gellondrina verdemar 
chalossina 

TroglodyLidae Thryomanes Chivirfn col;~ oscura 
bewlck/1 

Mimidae Toxosromo crissale Cuitlacoche crisal 
Mimldae Toxos,coma Cuitlacoche pico curvo 

curvlrosrre~ 

Troglodytldae Trog/oé:Jyces aedon Chivirfn salto~pared 

Turdltlae Turdus mjgrCJtorius Mirlo primavera 1 

Tyrannidae Tyranr1us verclcalis Tirano ¡>álido 
1iyrannldae Tyronnus vocifera liS Tirano gritón 
Tytonidac Tyto alliá Lec:huta de campanario 
Parulidae Vermlvora ce/oto Chipe corona naranja 
P¡¡rulidae Vermlvoro Chipe de c:oronillil 

ru(icapil/a 

Boulev<Srd Adolro Ruiz Cortines 4209 , Jardines en la Montana. Delegación Tlalp¡;¡n, C.P. 142l0., Ciudad de México. 
T~l. ( SS) 9126 0100 www.a~ea.¡¡oll.mK 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

M liDIO ¡\MDIENrf. 
l ltEC.: UHSOS NI\'J'U itA I.fS 

1 

No. e; rase Orden 

137 ,.ve-s Passeriformes' 
138 Av~ Passerlformcs 
139 Aves Passeriformes 
140 Aves Passeriformes 
14] Aves Columbiformes 
142 Aves Columbiformes 
143 Mammalía Chiroptera 
144 Mammalia Rodentia 
145 Mammalia Carn¡vora 
146 Mammalia Carnlvora 
1'17 M~mmalla Rodentla 1 

-
148 Mamrnalia Rodentia 
149 Mamm;¡lia 

1 

Chiroptera 

150 Mammalia Carnivora 

151 Mammalia Chiroptcra 
1 

152 Mammalia Chiroptera 

153 Mamm¡¡lia Soricomorpha 

154 Mammalla Rodemia 

155 l¡llammalia Clngulata 

156 Mammalla Chiroptera 
157 Mammalla Dldelphimorpllla 
158 Mammalia Rodentia 
159 Mammalla Chiropterá 
160 Mammalla Chiroptera 
161 Mamrnalia Chiroptera 

162 Mammalla Lagdmorpha 
163 Rodentia 

1 

AGENCIA OE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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1 

Esta tus 

Familia Especie Nombre común NOM-QS9- Distribución 
SEMARNAiT 

1 -2010 
Vireonidae Vireo qminii Vireo de Cassin 
Vlreonidae Vlreo_gllvus Vireo gorJeador 
Vireonidae V/reo lluttonl vireo reyezuelp 1 

Parulld-ae Wilso_nfa flUSil/a thlpe coron(l negra 
Columbldae Zenaida aslaclca Paloma Ala Blanca 
Columbid~c Zenaipo macroura Paloma Huilota 
Vespertílíonidae Antrozous poi/idus Murciélaeo norreño 
Muridae Ba'iomys raylorl Ratón pigmeo 
Procyonidae Bassariscus ascuws Cacomixtle 
Canidae Canis fatrons Coyote ' 
Heteromyldal" C/1aetodlipus Ratón de campo 1 1 

hlspi/:lus 
Heteromyldae C/laecod.ipus nelsonl Ratón de abazones 
Phylloscomldae GIDeronyccerls Murciélago trompudo A No 

mexicano ' endémico 
Mephitiélae Conepatus Zorrillo de espalda 

/euconorus blanca 
Vespertllionldae Cor,ynorhinus Murciélaeo orejón -

mexlconus 
Vespertilionidae Corynarhinus 

townsehdli 
Murciélago orejón 

1 

Soricidae Cryptotis parva Musar(lña orejillas 
mini m a 

Sc:lurld;¡e Cynomys Perrllo de la pradera p Endemico 
mexicanus mexicano 1 

D.asypodldac Oasypus Armadillo 
novemcincws 

Phyllostomldae Desmodus rotundus Murciélago va,mpiro 
Dldelphldae Didelphis virginiana Tlacuache 
Heteromyidae Dípodomys ord/1 Rata canguro 
Vespertilionidae Eptesicus (uscus Murciélago moreno 
Vespertlllonldae Loslurus cinereus Murciélago canoso 
Phyllostomidae Leptonycteris nivolis Murcl~lago maeueyero A No 

. 1 endémico 
Leporidae Lepus r:ali(ornicus Uebre cola negra 1 

M,mmalia Heteromyidae Llomys ¡traro tus Ratón espinoso 
1 mexicano 1 ' 

__¡..;. ;;;,/ '""'"'"' Ad~fo Ruiz Co<tlo" 4209, Jardloes eo la MOntafia, Delegoclóo Tlalpao, C.P. 1 < 21 O .. Clodod de Mé~co 
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1 
No. Clase Ordc:n 

lóll Mammalia Carnívora 
165 Mamrnalia Carnivora 
166 Mammalia Rodentla 
167 Mammalla Carnlvora 
168 Mammalia Chiroptera 
169 M<tmmalla Chir<pptera 
170 Mammalia Chiroprera 
lll Mammalla Rodemia 
172 Marnmalia Rodentia 
17~ Mammalla Rodentia 

174 M<~rnmalia Rodentia 
175 Mammalia Clliroptera 

176 Marnrnalla ArtiodJctyla 

177 Marnmalla Rodentia 

178 Mammalla Rodentia 
! 79 Mammalia Rodentla 
180 Mammalia Rodemia 
181 'l"<~m'Tlalia Rodentia 

182 Marnmalia Rodentia 

183 Mammalia Rodentla 

184 Mammalla Chiroptera 
185 Mammafia Rodenlia 

186 Mammalia Rodentia 

187 M;Jmmalia Rodemia 
188 Mammalia Lagomorpha 
189 Mamm<~l ia Lagomorpha 
190 Reptllia Squamata 
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Esta tus 
1 

Familia Especie Nombre común 
NOM-059- Distribución 

1 SEMARNAT 
1 -2010 

Felidae Lynx ru(us Gato montes 
Mephitidae Mephlrls macroura Zorrillo listado 
Muridae Mícrotus mexicanus Meteoro 1 

Mustelldae Mustela (renato Comadreja 
Vespertlllonldae Myoris califomicus Murciélago californiano 
Vespertlllonldae Myocls chysanodes Murciélago bordago 
Vespenllionldae Myati.s vel/(er Murciélago mexlcnno 
Muridae NeoLOma goldmonl Rata magueyera 1 

Muridae Neotomo leuc:odon Rata magueyera 
Muridtte Neocoma mexicana Rat¡¡ magueyera 

mexicana 
Muridae Neorama mic:ropus Rata magueyera 
Molossldae Nyccinomops Murciélago cola suelta 

macrocls mayor 
Cervidae Odocoifeu!> Venado de llano 

.::d!9inlcJ11uS 
Sciuridac Otospermophilus Ardilla c1e roca 

vuriegútus 
Heteromyidae Perognachus {lavus Ratón de abazones 
Muridae Peromysc:us 'dlfflcills Ratón de roca 
Muridae Peromyscus gracus Ratón piñonero Tlalpan 
Murld<!e Pcromyscus Ratón de mesera 

melanophrys 
Muridae Peromyscus Ratón orejas 'legra!/ 

rne/anotis 
Murldae Peromyscus Ratón tobillos blancos 

oeccorolls 
Vespertilionidae Plplscrel/us hesperus Murcif>l¡;¡gn 
Murldae Reichrodonromys Ratón cosechero 

(ulvescens leonado 
Muridae Relthrodontomys 

meoal6cls 
Ratón cosechero Í omún 

1 

Muridae SigmodorriJ/spidus R<lta ca~era crespa 
Leporidne Sy/vilagus audubon/1 Conejo del desierto 
Leporidae Sylvíloqus (lorldanus conejo 
Teiidae Asp/doscelis gu/arls Huico pinto del noreste 

Boulevard Adolfo Ruiz CorCines 41209. Jardines ~~~ la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O .. Ciudad de México. ¡-
Tel. (S S) 9 1 2 6 O 1 00 www.asea.gob.mx í' 
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No. Clase Orden 

191 Reptili¡¡ SQuamara 

192 Reptilla SQuamata 
193 Reo tilia Squamata 

194 Reptilla Squ<Jm<~ta 

195 Rcptilia Squamata 

196 Reptilia Squamata 

197 Reptllia Squamata 
198 Reptllia Squarnata 

199 Reptllla SQuamata 

200 Reptilia Squamata 1 

201 Reptilla Squamata 
202 Reptilla Squamata 

203 Reptilia SQuarnata 
204 Replilia Squamata 

205 Repcllla Squamata 
206 Reptilia Squamata 

/.07 Reptilla Squamata 
208 Reptilia S qua mara 
209 Reptilia Squamatil 

1 

1 

1 

AG~NCIA DF. SEGURIDAO, 
ENERGÍA Y AMBIF.NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr~Karburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Familia 

Anguidae 

Viperic!ac 
Viperidae 

Col u brida e 

Anguidal! 

Anguidae 

Colubrldae 
Phrynosomatidae 

Colubrldae 

Phrynosomatidae 

Phrynosomatidae 
Phrynosomaridae 

Phrynosomatidae 
Phrynosomatidae 

Phrynosoma tldae 
Phrynosomiltidae 

Colubrldae 
Colubridae 
Colubrldae 

1 
1 Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/22Yl/2018 

Bitácora 09/DSA0126 / 07./18 

1 Esta tus 

Especie Nombre común 
NOM..059- Distribuci6n SEMARNAT 

-2010 
Barisio imbrica ro lagarto alicante del Pr Endémico 

Pooocatéocrl 
Botllrops asper Serpiente terciopelo 
Crota/us molossus Vfbora de cascabel cola Pr No 

ne~ra endémico 
Drymarchon Culepra arroyera negra 
me/anurus 
Cerrhonocus Cuelbra con patas 
1/oceJ)holus 1 

Gerrhdnotus Cuelbra con patas 
qphiurus 
Oxybells oeneus Bejuquilla par~a 
Phrynosoma CarrJaleón cornudo de A Endémico 
orblc'utare montar'ia 
Salvadora bairdi Culebra parchada de Pr 

1 
Endémico 

Baird 
Sceloporus Lagilr~ija !!Scamosa de Pr No 
_grammlcus mezouite endémico 
Sce/o~drus mlnor Chlnquete espino~o 1 

Sceloporus Lag¡¡rtfja espinosa de 
mucronatus 2rleta · 1 

Sce/oporus spinosus Lagartija espinos¡¡ 
Scc/oporus Rápido barrado 1 

corquaw~ 

Sceloporus variobi/is Lagartija gris 
Sce/oporus Lagartija espinosa del 
ol/vaceus noreste 
Sent/col/s criaspis Culebra oliva ratonera 
Tontillo cyrtopsis Culebrita 
Trlmorphodon tou Culebra A No 

endémico 
Esratu5: A" Amen¡¡tñda, E· Extlnt- , p., Peligro de Exrlnt!ón. Pt• Protección CSIIPCial. 

Los ~rupos que se carp.cterizan por albergar varios organismos de lento despl¡:¡zamiento. es el de 
anfib1os y reptiles (herpetofaunfstíco), por 10 que. se considera un grupo potencialmente vulnerable + dura~te el cambid 'de uso del suelo en terrenos forestales, caso cont¡ari<> para el grupo de las aves, 

-, ~ Boulevarc1 Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Deleeación Tl;¡lpan. C.P. l-1210 .. ClurJad de México. Y Tel; (SS) 9126 0100 vJww.dca.gob.mM 1 

¡; Lo Aflencl~ Nacional el!! segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos rambién u titila el acrónimo ·ASEA- y !Js palabras 
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organismos por su tipb de desplazamiento (vuelo) y rápida respuesta ante situaciones de peligro. 
se le considera poco vulnerable a los impactos del cambio de uso del suelo solicitado. Se atenderá 
principalmente a todas las especies de distribuCión potencial al ser considera de lento 
de~plazamiento . así como principal atención a Jna especie de mam(feros Lepus californicus (Liebre 
cola negra). 1 • 

E . d f d spec1es e auna emo esp1azam1ento 
No. Clase Especie Nombre comón 
1 Amphibia Anaxvrus cunctatus Sapo de manchas rolas 
2 Amphlbla Crauaastor aunusfi Rana amarilla labradora 
3 Amphibia Hvla eximia Ranlla de érbol de montaña 
4 Amphlbla lncillus nebullfer Sapo nebuloso 
S AnlPhlbla lncll/us occldentaíls 1 Sagopinero t 

6 Amphibia Lilhobstes berlandieri Rana leopardo 
7 Amohlbla Psaudoeurvces bel/il Tlaconete pinto 
8 Amphibia Pseudoeurycea cephallctL Tlaconete regordete 
9 Amphibla Smlllsca baud/nll Rana trepadora 
10 Amphibia Spea multlplicsta Sapo monllcola de espuela 
11 Reptllla Aspídoscells aularls Holco Pinto del noreste 
12 Reptil! a Bsrisia imbricata Laoarto alicante del Popocatépetl 
13 Reolilia Bothrops as~er Serpiente terciopelo 
14 Reptil! a Crotslus molossus Vlbora de cascabel cola negra 
15 .ReQ.tflia Drymarchon melanurus Culebra.arroyera negra 
16 Reptilia Gerrhonotus liocephelus Culebra con patas 
17 ·Reptllla Gerrhonotus oe_hiurus Culebra con patas 
IR Reptffia Oxybelis aeneus BejuQullla parda 
19 Reetilia Phrvnosome orbiculare Camaleón cornudo de montaña 
20 Reptllla S81Vadora bsirdi Culebra oarchada de Balrd 
21 RepUila Sceloe,orus o.rammlcus Lagartija escamosa df! rneiqulte 
V Reptflla Sce/oporus mlnor Chinquete espinoso 
23 Reptilla Sce/oporus mucronatus LaQartiia espinosa de grieta 
24 Reo tilla Sca/oporus SDinosus Laaarllla es~nosa 
25 Reo tilla Sce/oporus torquatus Rápido barrado 
26 Rei)UIIa Senticolis lrlaspis Culebra oliva ratonera 
27 Reo tilla Tantl//8 CVrlOfJSIS Culebrlta 
28 Reptflla Trimorohodon tsu 1 Culebra 

lloulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 Z09 . Jardines en la Momal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14]. lO., Ciuc.Jad de M~xico 
Tel. (SS) 91 /.6 0100 www.asea,gob.mx 
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METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 
' 

Metodologra para rescate de mamíferos 

El rescate. de ~jemplares de mam_l'feros ser·~ realizado empleando yra"!'pas tipo.! ~l;'ahawk . y 
trampas t1po Sherman, las cuales s1rven para capturar especies de roedores y proc1onraos. Prev1o 
a la colocación de dichas tramas, se efectuarán recorridos previos a la apertura de caminds de 

' acceso y trabajos de desmonte. con el propósito de verificar la presencia de madrigueras de 
mamíferos susceptibles de ser d~ñadas al comienzo de las actividades de de9monte. 

De atuerdo al estudio previo realizado, se tiene registro de especies como la Rata magueyera 
(Neotoma micropus), por mencionar alguna, este tipo de especies al ser muy susceptibles a la 
presencia de rnaquinaria

1 
y equipo ~uyen. Sí,n embargo. se propon.e_ un monitoreo de estac_io~es 

con trampas Sherman, estas estaciones quedaran dentro de los s1t10S de CUSTF con el ob¡et1vo 
de que sean estas las atrapadas y no se atra¡gan más de afuera. En caso de ser atrapa¡:Jo algún 
individuo de cualquier especie, será trasladado al área designada de reubicaciól1, la cual contará 
corn las mismas condiciones similares a donde,se capturó. 

1 -

Las trampas se colocarán preferentemente 20 noches seguidas o alternadas, siendo activas 
durante 12 horas, también se efectuará búsqueda de madrigueras en uso, empleadas por algún 
tipo de mamíferos y el trampeo se hará de manera prioritaria en dichas zonas. 

Metodología para rescate de reptiles y a_nfibios 
1 1 1 1 

La metodología consiste en revisar el área de afectación directa antes del desmonte. revis,ando 
, todos los sitios que puedan funcionar como refugio para la herpetofauna (debajo de rocas, 
troncos. hojarasca y cuerpos de agua) para capturar a todos lo~ ejemplares que se observen. se 
tomarán datos de cal-npo (tipo de vegetacióh. altitud, ubicación geográfica. fecha y hora etc.) 
para elaborar la bitácora de esta actividad y tener una mayor precisión en la información 
generada. 

~ ' ¡' " , 
¡// Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209. Jardines en la Montana, D,elegación Tlalpan, C.P. 14210 .. CiLJdad de México 
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Los anfibios constituyen el grupo de mayor sedentarismo, por su fidelidad a refugios y baja 
capacidad para desplazarse. Poseen un ámbito de hogar o radio de acción varias veces menor que 
reptiles insectívoros Y, mamíferos pequeños, de similar peso. lo que implica que son incapaces de 
realizar movimientos de larg~ distancia o distintos a los que realizan diariamente para obtener 
recursos. 

1 

Esta condición les confiere la casi nula opción de reaccionar fren~e a cambios abruptos y 
repentinos en su hábitat Para los anfibios. la conducta de escape nb sólo depende de sus hábitos 
de vida y de la capacidad de movimiento intrfnseca de cada especie, sino que también de factores 
ambientales y de la condición de desarrollo en que se encuentren los individuos ~urante el 
momento de la interveRción. 

De similar modo. la mayoría de las especies pe anfibios exhiben una mayor actividad ¡jurante la 
noche, especialmente los ejemplares adultos. y durante el día generalmente permanecen ocultos 
en sus refugios. Estos antecedentes permiten justificar la aplicación de la captura directa

1 

con 
fines de reubicación, por lo que se propone Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera 
de cuerpos de agua o cauces de rfo temporales para la detección de estadios larvales o de 
individuos recientemente metamorfoseados y se revisarán distintos microhábltats presentes en 
la zona de obras y actividades del proyecto más un buffer de 1 O m, removiendo vegetación y 
levantando piedras para la detección de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en 
horario diurno para la captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos_ 

En el caso de los reptiles. se realizarán transectos y búsquedas activas, la captura de serpientes 
se reali zará empleando ganchos y pinzas herpetológicos. Es necesaria la participación de 
expertos en el tema entrenados en la prevención y atención de accidentes offdicos. toda vez que 
deruro de las superfic ies impactas pueden encontrase especies venenosas. 

1 

Los animales capturados serán colocados temporalmente dentro d~ bolsas de manta que pueden 
ser humedecidas con el fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de 
forma periódica para asegurar la integridad de los ejemplares. esto con el f in de transwortarlos a 
las áreas de reubicación seleccionadas. Previo a la liberación de los ejemplares capturados se 
procederá a realizar su identificación taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el 

1 1 1 -L 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. Jardines en la MonciU"'a, Delegación Tfalpan, C.P. 14 210., Ciudad de Mé~i~:o. 1 7í' 
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sitio de interés tales 1como los trabajos de Pérez-Higareda y Smith (1991 ), Guzmán (2011), y 
Ram(rez-Bautista et' al. (2014). Adicionalmente se realizarán los registros tanto escrito en 
bitácoras, como fotográfico mediante cámaras fotográficas o de video. 

1 

Metodología para rescate de aves 

Las aves que se encuentran en la región son transitorias. temporales o permanentes. No se 
realizará rescate, Rero si se hará observaciones para determinar que no existan nidos en uso 
dent to de las áreas en las cuales·· se desmontará. Se verificará la presencia de nidos ocupados por 
especies de aves con categoría de riesgo. en caso de existir se deberán esperar el tiempo 
necesario hasta que ¡os f_jolluelos abandonen el nido. t 1 

Las aves del "área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación 
forestal, no se capturarán aves para su reubicáción

1 
ya que en presencia de un factor agreste se 

espera que éstas migr·an a un área circundante de caracterfsticas similares al de su hábitat. Sin 
embargo. se harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio 
durante el proceso de remoción de vegetación forestal. 

En caso de hacer uso d~ la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos los 
sonidos más utilizadOfi son: 

Sonidos de depredadores ·(halcones. gavilanes, cernícalos). 
• 1 Llamados de alerta de aves. 

1 
• Llamados de estrés 

1 f 

Medidas preventivas 
1 

Se establecerán reglamentos internos durante las labores de capacitación para evita~ cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las 
poblac i~n~s d~ . fau~a . 

1 
es decir. que n.9 , se . deberá persegu~r. 1capturar. cazar1 co lect~r. 

/ comemal1zar n1 
1
traf1car especies de fauna silvestre que habrtan en la zona de estudro 

~~specialmente aquellas que se encuentran en categoría de protección según lo estableqido 'en la 

r Boulevard Adolro Ruiz Cortincs 4 209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P l 4 2!0 .. Cluclad de México 
Tel: (55) 91 26 0100 INWw.:isea.gob.mx 

la A¡:;enCia Nacional !le Ségurid<ld lndunrlal y de Protección al Medio Ambiente dr:l Sector Hidrocarburo~ tarnblénjuLilil a el acrónimo "ASEA- v ~ ~~ palaur~s (: 
"Ag!!ncia de Seguridad. Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional 1 \); 

Páginalrt ~ 



SEMARNAT. 
SP.C::I\ f.T¡\ I\ (1\ l>li 

MEDIO AMUIENTE 
V RECUI\S(.lS N¡\TIJ IIAI I' ~ 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERCfA Y AMBIENTE 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unfdad de Gestión !Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/2272/2018 

Bitácora 09/DSA0126/07 /18 

NOM·OS9-SEMARNAT-2010), acciones que se encuentran normadas por la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Pláticas y capacitación adecuada a los trabajadores, para evitar el saqueo o daños (como la 
muerte de alguna esp

1
ecie ya sea animal o vegetal) de la zona. 

Se indicarán las zonas en las cuales es probable que cruce la fauna, y se marcarán recordando la 
velpcidad máxima a la que se debe transitar ,los vehículos y la maquinaria que circulen sobre la 
franja de afectación, tomarán las precauciones necesarias para evitar la muerte accidental de 
ejemplares de fauna silvestre (especialmente reptiles y anfibiqs de lento desplazamiento), 
circulando a velocidades no mayores de 1 o km/hr. 

Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer ' n esta de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones 
de rescate y reubicación convenientes según el grupo taxonómico involucrado. 

1 1 1 1 

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuales serán ubicados de 
fllanera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios autorizados por la 
Autoridad. a efecto de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre 
en el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 

V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA RESCATADA 

Para garantizar la efectividad de la liberación y evitar sobrecarga de individuos en el ecosistema. 
la reubicación de los individuos será en sitios cercanos al DDV, con el .fin de que las áreas tengan 
características similafes a las del sitio de rescate, lo cual evitará el estrés de los organismos y 
permitirá qLie puedan satisfacer sus necesidades básicas. 

PreVio a la ejecución del rescate, es necesari6 definir un área de reubicación que sea apropiada 
para cada grupo taxonómico de interés y que al menos cumpla co~ los trequerirnientos de hábitat 
básicos de las especies que han originado la medida, además de conocer el ámbito hogareño 
mínimo para determinar el área requerida para la relocalización. Lo anterior requiere 
necesariamente por parte del especialista que ejecutará la medida, un sólido conocimiento sobre -.L 
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la historia natural de cada una de las especies focales, de modo que pueda identificar sus 
necesidades críticas y en función de ellas, evaluar las opciones que exhiben las eventuales áreas 
de rE!Iocalización para¡solventarlas. 

Para la reubicación de los ejemplares rescatados en campo, se consideró ·la ubicación y situación 
del area del proyecto, la cual se encuentra en una zona forestal fragmentada en medio de 
actividad agdcola y pecuaria. por lo que se consideró que la fauna rescatada se reubique en 
prediOS aledaños C'i>n mrnOS presión de actividad antropogénica, Ubicándose en laS Siguientes 
coordenadas. ' 

Coo d d d 1 t d b · ción 1 r ena as e os pun os e reu 1ca 
Punto de réubicacl6n X y 

1 321220 2305089 

2 ' 
316797 2408707 

' 316160 2411657 3 

" 315803 2414116 
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La distancía que hay entre los sitios de CUSTF con respecto. a los sitios de liberación, quizás no 
sea muy grande. pero las razones por lo cual se debe que esto sea así. es que se tomaron en 
cuenta las siguientes cuestiones: 

• La fauna no debe que estar mucho tiempo encerrada o guardada en recipientes 
herméticos (aunque cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevivencia 
temporal) ya que esto aumentada el estrés en ellas. 

• Mucha de la vegetación en estos lugares esta algo fragmentada. por lo cual llevar estos 
animales a lugares más lejanos, generarra más estrés en ellos. desde el tiempo de captura. 
de guardado más tiempo de transporte. lo cual implica más ~ostos en el consumo de 
combustible. 1 

VI. ACCIONES POR REALIZAR PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

La eje<?ución del rescate y ahuyentamiento se plantean dos escenarios: 

• El resckte previo antes de las acciones de desmonte, y 1 

• La supervisión y posible rescate de ejemplares durante las acciones de desmonte y 
zanjado y reconstrucción del sitio. 

En el primer caso. el rescate se debe ejecutar al menos un mes antes del inicio de las actividades 
principales de desmonte, con las técnicas ya descritas. 

El rescate posterior y supervisión durante las fases de desmonte involucran la coordinación con 
los responsables de obra para que. durante la operación de la maquinaria, en caso de tener 
avistamiento dé animales de lento desplazamiento, se den las facilidades al equipo de rescate 
para su captura y posterior reubicación en los sitios aledaños seleccionados para tal efecto. 

Pfra proteger a las especies de fauna presentes en el área destinada, es importante 
instrumentar una campaña de información a los trabajadores y a los integrantes de las 
comunidades aledañas al proyecto. indicando por medios gráfi¡::os 'y pláticas las acciones a 
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seg}vir para resguardar a la fauna y no proJ,ocar daño alguno, asf como para salvaguardar la 
integridad física del personal. Principalmente, las pláticas o talleres estarán enfocadas a 
mantener distancia con los animales a fin · de no molestarlos y por otro lado evitar posibles 
accidentes pata las personas. • 1 • 1 

Es importante tomrH e111 cuenta que cada una de las etapas del proyecto generarán diferentes 
impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud de estos. por ello es preciso atender de manera 
puntual cada una de las etapas. 1 

1 
1 

En este sentido, las charlas y recomen'daciones a los trabajadores estarán encaminadas a 
reportar el incidente para el posterior rescate del organismo y enfiatizar en el cuidado de la 
fauna durante las diferentes etapas del proyecto. 

1 
Mientras que los habitantes de la zona serán1instruidos por medio de pláticas y talleres acerca 
de la importancia de la conservación y las precauciones que deberán tener en caso de estar en 
pr~sencia de algún animal, principalmente guardando la distancia limitándose a observar y 
fotografiar de ser el caso. 

1 1 

Se deberán colocar al menos dos letreros, en los frentes de trabajo, alusivos a no molestar a la 
faura silvestre. a no cazar y/o extraer la fau

1
na silvestre, de igual forma se establecerán limites 

de velocidad para lo1s vehfculos que transiten po'r el predio, para lo cual se recomie~dél que la 
velocidad máxima para transitar sea de 1 O km/h. Con esto se evitará el éxceso de ruido en los 
pre?ios, as( c

1
omo el posible atropellamiento de algún ejemplar 

1
de las especies 

1 
de lento 

desplazamiento. ~ 1 

Se establecerán reglarrlentos internos durante las labores de capacitación para evitar cualquier 
afectación derivada de las actividades del personal teniendo como base la protección de las 
poblaciones de fauna, es decir, que no 1 se deberá perseguir, capturar, ·cazar, tolectar; 
comercializar ni traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio 
(especialmente aquellas que se encuentran en categoría de protección según lo establecido en 
la NOM-OS9-SEf\1ARNAT-2010), acciones que se encuentran normadas por la Ley General de 
Vida Silvestre. 1 

1 
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1 

lnspecci6n periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en ésta de 
manera accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las 
acciones de rescate y reubicación convepientes, según el grupq taxonómico involucrado. 
Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa; los cuales serán ubicados 
de manera estratégica en los frentes de obra y disposición periódica en sitios autorizados p'or la 
Autoridad, a efecto de evitar su1 dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre 
en el sitio por la posible creación de fuentes de alimentación. 

Resultados esperados 

En primera instancia la ejecución del presente programa representa un paso más en el uso 
sustentable de los recursos naturales y una excelente oportunidad de implementar efectivos 
programas que aseguren la via_bilidad de las especies de fauna preserte en aquellos sitios en los 
que se desarrollen obras y actividades. 

1 

• Se espera encontrar el mayor número de individuos posible Cellq en relación con los datos 
de población que se tienen y los cálculos de esfuerzo de captura). 

• Minimizar el daño a las poblaciones de fauna presentes en el sitio al asegurar la 
supervivencia de los organismos presentes. 1 

• Elevar al máximo el porcentaje ae sobrevivencla de los organismos capturados, evitando 
causar estrés en ellos o manejo excesivo. 

l 1 1 1 
• Encontrar el sitio óptimo de reubicación para todas y cada una de las especies capturadas. 

1 

• Crear una conciencia de protecci6n y manejo entre los inversionistas y la gente que labore 
en dicho proyecto. 

VIl. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

El programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar previo y durante las actividades de 
cambio de uso del suelo. con una anticipación mínima de un mes. respecto a los trabajos de 
desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción del proyecto. 
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Adernás. se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte contempladas para 
la implementación del proyecto. 

1 

El cronogra~a de ejecu¿ión d~ actividades abarc.a los 12 ~eses que t;Jurará la cons~rucci6n del 
proyecto. Srn embargo. el mon1toreo permaneFera durante c1nro aMos en el aseguramrento de no 
afectación y retorno de la fauna silvestre. 

1 
e ronograma d e actrvr a es-para e res ca e v a uven ·am1en o e auna . 'd d t h t . t d f 

/ 'rneses 
Etapa 

1 1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 1 

Recorridos de oro5oecci6n X 
Ubicación de áreas de reubicación X X 1 

Rescate v reubicación de individuos de fauna X X X X X X X X X X X X 
Recorridos dé vigilancia ambiental X X X X X X X X X X X X 
Monitoreo y evaluación. X X X X X X X X X X x X 

VIII. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se e~tregarán un informesemestral y uno de ,finiquito durante el periodo d~ l cambio de uso del 
suelo, sin embargo, se realizará el monitore·o eA todo momento de la ejecución de las actividades 
del proyecto y contihuaron con reportes semestrales por un periodo de cinco años. En los 
infon¡nes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos. En éste se presentará las especies rescatadas y/o ahuyentaf:las hastá terminar el 
Proceso de construcción, asf como evidencias del retorno de la fauna a las áreas restauradas. 

1 
! 1 

El ir.1forme de finiquito, al término del plazo otprgado en la autoriz~ción para realizar la rr.moción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para es~e programa. incluyendo 
evid~ncias fotográficas. gráficas. tablas, bitácoras, coordenadas 

1
y la información que 1considere 

pertinente. 
1 
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